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INTRODUCCION 

La pretenci6n fundamE>)ltal de este trabajo, -
es el conocer el problema laboral que ha afrontado la
Universidad Nacional Autónoma de México en los últimos 
años. Pero antes resulta necesario conocer la Insti
tuci6n desde su más remoto antecedente, ya que a pesar 
del eterno fantasma de su carencia econ6mica, que en -
muchas ocasiones fue el instrumento adecuado para tra -tar de destruirla, pudo llegar hasta nuestros días con 
nuevas estructuras, con nuevos sistemas de enseñanut -
típicos de nuestro siglo, gracias a la defensa que de
ella hicieroo los ilustres universitarios que engrosa
ron sue filas. 

Los trabajadores y empleados administrativos 
de la U.N.A.M., paralizaren las labores en la Institu
ción por mas de 00 días en los últimos meses de 1972,
pugnando por la firma de un contrato colectivo de tra
bajo y prf"tendiendo que sus relaciones laborales, se -
regularan indef eotiblPmente por la Ley Federal del Tra -bajo, pasando por alto que él régimen laboral de la -
InstituciG1. se contiene en el artículo 13 de la Ley -
Orgánica, que faculta al Consejo Universitario pnrn -
reglamentar las relaci<.mes de trabajo de la Universi
dad con su personal d~cente, de investigación y admi-
nistrativo. 

Es una necesidad primordial para la RepÚbli
ca, la existencia de la Universidad, por la importante 
función social que tiene encomendado. Para lograr esa 
subsistencia es necesario proponer soluciones conore-
tas a los problemas Universitarios y defenderla de las 
fuerzas que pretendan destruirla , al impedir el cum--



plimiento de sus fines, que son: la docencia, la inves -tigación y la difusi6n de la culturas para evitar po-
ner en peligro la Instituoi6n de más al ta jerarquía -
a.oidémica del país. 

P'ebre.ro de 1975. 



CAPITULO I .- BREVE HISTORIA DE LA 
UNIVERSIDAD 

A). Antecedentes de la Educación Superior de la 
Nueva Espafia. 

B). La Real y Pontificia Universidad. 

a) Su fundaci6n 
b) Legislación Universitaria 
e) Estructura Jurídica. 
d) Profesorado y Cátedras. 

C). La Universidad del siglo XIX 

a) La Universidad durante el movimiento de 
Independencia. 

b) Supervivencia de la Universidad hasta 
1865 •. 

D) La Universidad Nacional hasta 1929. 

F) El Proceso de Autonomía Universitaria a par
tir de 1929. 

a) El movimiento estudiantil de 1929 y la il.l:!, 

tonomía de la Universidad Nacional. 
b) Ley Orgánica de 1933 y sus Estatutos. 
e) Importancia de la Ley Orgánica de 1944. 
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''Existen entre la Real y Pontificia Univers! 
, 

dad y la Nacional Aut6noma de México nexos

que por sutiles que deban estimarse tampoco

resultan únicamente topográficos, y que nos

hacen que a los que pertenecemos a ésta con

siderar con gran interés todo lo cp1e ,se. rel!, 

ciona con aquélla. No podemos aquí justi

preciar estos vínculos. Baste recordar que, 

aunque en agonía, la institución. dej6 de ser 

"realº, para convertirse en "nacional", en -

otros términos,es una universidad oficial 

del México independiente" 1) 

1) Pablo Martínez del Río. Ensayos Sobre la .Universi
dad de México, México 1951. Pág. 7. 



A}. ANTECEDENTES DE LA EDUCACION SUPERIOR 
EN LA NUEVA ESPAÑA. 

3 

Desde la llegada de los conquistadores a la
Nueva España, hubo inquietud entre ellos por estable-
cer la eduQ~ci6n superior. "Hernán Cortés dej6 orde
nado en su testament·o de 11 de octubre de 1r;~7 que en
su Villa de Coyoacán se ediíif.1lle y ~haga un colegio pa
ra estudiantes que estudien teología o derecho canóni
co y civil, para que haya personas doctas en la dicha
Nueva España que rijan las iglesias e informen e ins
truyan a los naturales de ella en las cosas tocar1tes
a nuestra santa fe cat6lica11 2). 

De gran importancia fue también la actuación 
de los franciscanos Fray Juan de Zumárraga y Fray Bar
tolomé de las Casas, estos iniciaron las gestiones an
te el Emperador de España para que ordenara el establ! 
cimiento de Colegios y les dotara de los recursos eco
nómicos necesarios para su subsistencia. 

Ante esas inquietudes que logran despertar -
en la Nueva España una corriente vigorosa en favor de
las humanidades y de la enseñanza superior, el Empera
dor Carlos V, por Cédula Real del 9 de noviembre de -
]!36, ordenó que ireinte niños de indias fueran lleva
dos a monasterios y colegios de España, con el prop6si 
to de que recibieran educación supel'ior, que a su vez, 
deberían transmitir de regreso a sus connaturales. 
Aún cuando esta disposición no fue cumplida, constitu
yó el origen del Colegio de San José de los Naturales. 

2). Julio Jiménez Rueda. Historia Jurídica de la Uni
versidad. México 1955, Pág. 51. 
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En ese mismo año se funda el colegio de San
ta Cruz de Tla.ltelolco, en ~l se impartían estudios -
filos6fioos, li terarioa, cultivándose igualmente la r~ 
t6rica, la medicina indígena, la m1ísica y la teología. 
ºSalieron de sus aulas aventajadísimos alumnos que 11! 
garon a impartir cátedra de humanidades en los conven
tos, a est11diantes religiosos, españoles o criollos. -
De esta su(1rie algunos criollos se convirtieron en - -
maestros de los conquistadores". 3). 

11El Colegio de Santa Cruz de Tlal telolco de
be considerarse como un antecedente real de la Univer
sidad, ya que fue el primer esfuerzo orga1Jizado de es
tudios superiores y un laboratorio intelectual , de pri 
mer ord'?U, un puente precioso entre las dos culturas.
Además se le concibi6 de una manera vaga y también - -
equivocada de estudios más amplios y fue innegablemen
te un estímulo poderosísimo de enulaci6n para que los
espaftoles insistiesen en tener sus cátedras". 4) 

En el año de 1540 se fundan también los Cole -gios de San Nicol's en Valladolid, Colegio de Tiripi--
tío en Michoacán, Xochimilco y Tulancingo, por inicia... 
th•·a y gestiones de Fray Juan de Zumárraga, quien tu.vo 
que luchar enconadamente en contra de las personas que 
ante el propio Emperador manifestaron su desacuerdo -
por el establecimiento de esos colegios. 

3). Francisco Larroyo. Historia Comparada de la Eduo,! 
ción en México. Pág. 117. 

~). Julio Jiménez Rueda. Op. cit. Pág. 56. 
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''Era necesario que los españolea no enviasen 
a sus hijos a estudiar a Espafia, con graves riesgos en 

el viaje y con el de que se olvidaran las lenguas que
en la Nueva España habí.an aprendido". 5). 

Los inconvenientes de los viajes a Europa y
la <~reación de los colegios que hemos mencionado hizo
crecer la inquietud en los círculos cultivados de la -
Nueva España para crear en América la institución de -
má.s al to rango académico que existía en Europas La Uni -. versidad. 

B). LA REAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD. 

a).- Su fundación. 

La primera disposici6n para fundar la Univer ·-sidad en la Nueva Espaffa, se inicia el 29 de abril de-
1539, fecha en la cual "el Ayuntamiento aprueba los -
capítulos que se han de enviar al emperador y entre -
ellos la súplica de que se funde la Universidadº 6). 

También se pedía a su Majrstad, que "hicie
ra la merced de algÚn pueblo o pueblos, para cubrir -
los gastos de la Universidad que fuese creadai edifi
cios, libros. salados, etcétera. Como se ve, la idea 
no era sólo fundar un centro de educaci6n superior, s,!. 
no a la vez dotarlo del patrimonio adecuado para satis 
facer, autárquicamente, sus propias necesidades". 7)-

5). Julio Jiménez Rueda. Op. cit. Pág. 65 
6). Julio Jiménez Rueda. Op. cit, Pág. 65 
7). Diego Valade7. La Universidad Nacional Autónoma -

de México. 1974. Pág. J). 
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1551 que 
en Toro, 
Hpe II, 

Sin embargo es hasta el 21 de septiembre de
el emperador Carlos V por cédulas despachadas 
y f innadaa por el príncipe que después fue F~ 
ordenó la fundación de la Universidad de Mf?xi -co, para que se fundase en la capital del virreinato -

ºun estudio y Universidad de todas las ciencias donde 
los tlaturales y loa hijos de los españoles fuesen in
dustriados en las cosas de nuestra santa fe cat6lica y 
en las demás facultades y les concediésemos los privi
legios y franquicias y libertades que así tiene el es
tudio y Universidad de la Ciudad de Salamanca con las
limitaciones que fuésemos servidos". 8) la Real Ha
cienda de acuerdo cot. la cédula estaba obligada a pro
porcionar mil pesos de oro de minas al año para su sos -tenimiento. Las limitaciones fueron en definitiva, 
derogadas a petici6n del Cabildo de la Ciudad. 

La Real Universidad se. funda como la primera 
en América, con un carácter se seglar y pÚblioa. En -
la fecha de su documento constitutivo le precedi6 la -
de Santo Domingo y la de San Marcos de Lima, aunque -
éstas no llegaron a abrir sus puertas sino muchos años 
después de que había comenzado' a funcionar la Universi -dad de México. 

"La ceremonia inaugural se verific6 el 25 de 
enero de 1553. La designación de ·Real y Pontificia,- 1 · 

común a otras universidades hispanas, se debe a que - . 
fueron creadas por concesión del monarca y del papaº -

8). Julio Jiménez Rueda. Las Constituciones de la An
tigua Universidad. Pág. 11. 

9). Diego Valadez. Op. cit. Pág. 30. 



-/ 
"La silla Apostólica, a petición del rey, -

confirmó en 1555 la fundación y prlvHegios, disponie,a 
do que se rigiese por los estatutos de la de Salamanca 
y .disfrutase de Ian mismas gracias". 10) Concedió el
patronato a los reyes de España como fundadores, aun
que existió democracia para la elecci6n de sus funcio
narios, el rey, debía cuidar únicamente del buen cum-
plimiento de los Estatutos universitarios, enviando P! 
ra ello a los visitadores para verificarlo, pero no t!;_ 

nía raayor interferencia en la vida interna de. la Uni
versidad. 

uneoordemos, además, que el prino1p10 de go
bierno universitario por loe propios miembros de la º.2 
n1.midad universitaria, fue puesto en práctica por los
espafioles, y que si no llegaron al concepto de autono
mía que, por lo demás, es típico del siglo XX si conoi ·-bieron la posibilidad de independizar económicamente -
a la Universidad constituyendo un patrimonio propio". 
11). 

Las universidades requerían de la aprobacI6rt 
del Papa para que fueran reconocidos sus estudios. 
"En 1595, el rey Felipe 1I obtuvo del Papa Clemente -
VIII, la sanci6n pontificia que le valió el reconocí-
miento uní versal de sus estudiosr a sus graduados el
i vs ubique docendi o derecho de ensefiar en todas par
tes, y la protecci6n del fuero universitario11

• 12) La 
bula correspondiente se expidió el 7 de octubre de --
1597. 

10). García Ioazbalceta Joaquín. La Universidad de Mé
xico, T.I. Pág. 3M. 

11) .. Diego Valdez. Op. cit. Pág. 36 
12). Noticia Histórica de la Universidad de México ,.. .

Anuario 1964. 
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Las clases se iniciaron solemnemente en la
Real Universidad el día 3 de junio de 1553. "Doy fe -
q,,e el año de cincuenta y tres de junio se hizo el in! 
tío de las escuelas desta cibdad el cual hizo el licen -ciado Cervantes de Salazar en presencia del ilustrísi
mo visorrey don Luís de Velasco y de la Real Audiencia 
y lunes siguiente cinco de dicho mes comenzaron a leer 
los catedráticos de theolog.ía y c&nones y gramática. Y 

· por verdad lo firmé de mi mano. Esteban de Portillo,
Notario Apostólico11

• 13) 

Las finalidades de la Univeraidad &e formul,! 
ron así: "Por servir a Dios Nuestro Señf.Jr, y bien pú
blico de nuestros reinos, conviene que nuestros vasa
llos , súbditos y naturales tengan en ella universida
des y estudios generales donde sean instruidos y gra-
duados en todas las ciencias y facultades, y por el -
mucho amor que tenemos de honrar y favorecer a los de
nuestras Indias, y desterrar de ellas las tiniebras de · 
la i¡norancia 11

• 

b).- Legislación Universitaria: 

Las universid;ides en el Nuevo Mundo, sí.empre 
estuvieron regidas por le¡es especiales por lo tanto, ... 
desde su nacimiento hasta fines de la época colonial,
la corona dictó medidas legales para organizarla y ad
ministrarla. Las Constituciones eran los códigos de -
su estruct-ura jurídica, éstas cambiaron a lo largo del 
tiempo al tenor de las necesidadea. Importante por --

13). Alberto Ma. Carreña Efemérides de la Real y Ponti 
ficia Universidad de México. Tomo I. pág. 11. 
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demás es que la Real y Pontificia Universidad de Méxi~ 
co en su inicio se rigió por. las Constituciones de la
Universidad de Salamanca. "Pronto se vi6 que los Est_! 
tutos de la Universidad de Salamanca no eran estricta
mente aplicables a la de México. Las condiciones del
medio variaban. Profesores y estudiantes actuaban en
si tuación incompatible con las que prevenían las Cons
tituciones Salmantinas. El rey don Felipe II expidió
Cédula real en 1569, para que se procediera a remediar 
muchos de los males que se habían denunciado por la -
aplicación indebida de los Estatutos españoles". 14) 

El virrey nombró a Don Pedro Farf án para que 
se cuq>liera lo que el rey mandaba, éste t'ornul6 nue-
vos estatutos, que fueron los primer·os especiales y -
propios de la Real y Pontificia Universidad, que entre 
otras cosaq estableció que la Universidad se rigiera -
por los Eatatutos de Salamanca, que quedaron simplifi
cados de sesenta y ocho títulos a veintitrés. 

Posteriormente estos Estatutos también resul -taron ineficaces, la universidad se rigi6 por los Est!, 
tutos formulados por el doctor Moya de Contreras, los
ouales estuvieron vigentes hasta el 23 de octubre de -
1626, fecha en la que entraron en vigor los estatutos
nuevos hechos ante el bachlller Cristóbal Bernardo de
la Plaza, secretario de la Universidad, en acatamiento 
a la real cédula de 12 de septiembre de 1625. 

Tomando en consideración que todos estos Es
tatutos no eran cumplidos por la comunidad universita
ria, se autorizó al Obispo Don Juan de Palafox y Men-

14). Julio Jiménez Rueda. Las Constit11ciones de la An 
tigua Universidad~ Pág. 28. 
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doza para que formulara. nuevos Estatutos. Todas las -
disposiciones que contenían preceptos adecuados en las 
Constituciones de Faríán, de Moya y de Cerralvo fueron 
definitivamente compiladas por Palafox en treinta y..,..
seis tituloA. 

''El propio Palaíox pone en vigor las consti
tuciones que ha revocado, todos los estatutos, Consti
tuciones y Ordenanzas con que antes se ordenaban, por
haberse escogido de ellas todo aquello que más cumple:. 
al servicio de su majestad, y bien de la Universidad,
según el estado presente de las cosas." 15) 

Estas nuevas constituciones "ciertamente no
resultaron muy del agrado de los universitarios, los -
cuales no dejaron de repudiarlas tan pronto como lo -
creyeron oportuno. . Aprobadas por el Rey en 1! de mayo 
de 1649, con algunas modificaciones, y dadas las 6rde
nes de que se cumpliesen, no sabemos que se les haya -
hecho ningún caso. Oficialmente notificada la aproba -
ción en 1654, la Universidad no sólo esquivó el cumpli -miento sino aun logró que las Constituciones 11 se per--
dieran", de tal modo que la institución sólo se dignó
tomarlas en cuenta en 1668, o sea diez y nueve años -
después de la aprobaci6n del monarca" 16), Siendo es -
tas const:i. tuciones las últimas que tuvo la Universidad, 
la rigieron durante mas de un siglo. 

15). Julio Jiménez Rueda. Las Constituciones de la An-
tigua Universidad. Pag. 64. 

16). Pablo Martínez del Río. Op. cit. Pág. 17. 



c) .- Estructura Jurídica de la Real y 
Pontificia Universidad de México. 

El personal mediante el cual se ejerce el -
derecho de la Universidad sobre extraños y alumnos es
el de los funcionarios, e incluimos •entre ellos al vi
rrey, quien como vicepatrono en las actividades acadé
micas había de ejercer desde un doble aspecto: el de -
no interferir en una institución real y la otra, el de 
prestarle todo su apoyo. 

La autoridad máxima de la universidad, con
forme a la usanza de las universidades europeas de la
época recaía en el Claustro, que tenía las más amplias 
facultades legislativas, administrativas y de gobierno 
de acuerdo con los Estatutos. El claustro se integra
ba por el Rector, el maestrescuela y los catedráticos, 
posterionnente se incorporaron a él los oidores. 

El Claustro se dividía en mayor y menor, es
te Último se componía del rector, dos conciliarios doc -torea, uno en teología y ot?'o en cánones, dos bachill~ 
res, un secretario, los bedeles y porteros. El Mayor
'lo ír.tegrabam el rector, el cancel ario, cinco consi~ 
liarios doctores alternando en la primera consilia.tura 
un te6logo y un eclesiástico, de los cuales uno debía
ser maestro agustino, dominico o mercedario; el cuarto, 
un doctor en medicina, y el quinto un maestro en artes 
que no tuviera grado mayor. Los tres bachilleres te-
nían que ser:- un jurista, un teólogo y un médico, que
no pasaran de veinte años. A estos funcionarios se -
agregaban los doctores incorporados al Claustro, que -
hacia fines del siglo XVI ascendían a ciento novienta -
y uno. 
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Representante por oficio y ejecutor de la ªll 
torirlad que e1 rey deposita en la Universidad es el -
recto:z-, quior. hace cabeza cor1 el cuerpo de doctores, -
maestros, lectores, estudiantes y oficiales para poner 
en ej ecuci6n los poderes de que debe valerse una uni
versidad en el logro de sus fines. 

El rector de la Utli versidad duraba en su en
cargo un aflo (un afie debÍll ser un religioso y el otro
un seglar aunque fuera casado} y estaba investido de -
amplios poderes conferidos por el rey, era juez supre
mo dentro de la Universidad para conocer y juzgar de -
todos los delitos y faltas que se cometieran dentro de 
ellaf incluso podÍa nombrar un alguacil de corte para
conocer de delitos del orden penal. El primer rector
de la Universidad fue el oidor de la Real Audiencia, -

· don Antonio Rodr'Íguez de Quezada. 

"Inmediatamente después de designados, los -
·rectores debían jurar guardar los estatutos uni versi t=. 
nos, servir a la insti tuci6n con lealtad y ~econocet"

al monarca espaffol como protector de la Universidad. -
Días después, eran loa profesores quienes se reunían pa -ra jurar obediencia al rector, siempre que sus órdenes 
fuesen: lícitas y honestas" 17). 

"Aparte del rector, el gobierno universita
rio qued6 depositado en varios consejeros y< otros tan
tos diputados encargados de vigilar los fondos de la -
institución. El número de consejeros y diputados fue
modificado en diversas ocasiones, por los sucesivos -
estatutos". 18) 

i7). Diego Valadez. Op. cit. Pág. 32 
18). Diego Valadez. Op. cit. Pág. 31. 
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Otra importante autoridad de la Universidad
era el maestrescuela, encargado de otorgar los grados
académicos y de velar por la rectitud moral de los - -
miembros de la Universidad. Solamente ante él podía -
recusarse al rector, en cuyo caso el maestrescuela so
licitaba del virrey el nombramiento de un doctor para
que examinase la queja y dictaminara si era o no íund! 
dat el primer maestrescuela íue don Gómez de Santílla
na. 

El bedel de la Universidad, era una especie
de intendente, se encargaba de citar al Claustro por -
orden del rector, publicar el calendario de labores, -
cobrar y pagar los gastos de la Insti tuoi6n. El cargo 
era ocupado por una persona instruida, de preferencia
un notario apostólico, el primer bedel de la Universi
dad fue don Jua.n Pérez de la Fuente. 

El vicecanoelario era un funcionario iq>or--
. tante, era el representante del maestrescuela y quien
susti tui a a éste en caso de ausencia temporal o de - -
l!lUerte. Los consiliarios eran representantes de prof~ 
sores y alumnos al Claustro Mayor y a otras juntas me
nos i1Y4>ortantes. 

d). Profesorado y Cátedras. 

"Seis fueron las primeras cátedras impartí-
das& teología, sagrada escritura, cánones, leyes, ar
tes, ret6rica y gramática. La de gramática equivalía
ª estudio~ literarios, y art~s comprendía lógica, mate 
mátioas, fÍ$ica, astronomía y ciencias naturales 19):-

19), Diego Valadez. Op. cit. Pág. 31. 
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Las cátedras de medicina se instituveron has , -
ta fines del siglo XVI. En 1582 dict6 la primera cá~ 

tedra el doctor Juan de la Fuente y en 1595 el doctor
Juan P1asencia inauguró la segunda, la cirugía se ens! 
ii6 hasta ya entrado el siglo XVII. Hacia esa nU.sma -
época el número de Cátedras en la Universidad ascendía 
a veintitrés. 

Había dos olases de cátedras: temporales y -
perpei:uas; las primeras se daban generalmente por cua
tro llños (la de Artes solamente por tres), y las se
gundas por la muerte o re-.nunoia tjue de ella hiciera su · 
poseedor • Al quedar vacante la cátedrat el rector -
por acuerdo del Claustro, hacía la declaratoria corres -pondiente y se convocaba a oposición; obtenía la cáte-
dra el que lograba mayor número de votos después de -
una prueba que debía sostener ante el Claustro. Para
la cátedra de medicina tenían derecl.o de voto los alum 
nos, lo que trajo consigo innumerables problemas, ya -
que los estudiantes pasaban por alto la capacidad. de -
los maestros que elegían. 

"Las clases debían durar una hora y se te-
nían que dar en latín, con exoepci6n de la de Anatomía 
y Astrología. En las Constituciones se fijan hanta -
los horarios para cada claset de ellas, las q..te se re
putaban en cierto rnodo más importantes, incluyendo las 
de ºPrimas", se habían de impartir entre las siete y -
doce de la mañana; las otras entre las cuales se cont.! 
ban las de nvísperas11

, se daban entre las dos y seis -
de la tarde" 20). 

20). Pablo Martínez del Río. Op, cit. Pág. 18. 

',· 



15 

En cuanto al método de enseñanza de la Univer -aidad, era el escolástico, cuyo punto de partida es la 
lectura de un texto clásico. Tt.cante n la Filosofía y 
a la Teología, el método escvlástico trata de demoa--
trar y enseñar la concordancia de la razón con la fe a 
través de un procedimiento silogístico. 

"Al cerrarse la historia novohispana es perti -nente señalar que, dentro de los muchos errores y eXC2, 
sos a que la domínaci6n extranjera dio lugar, también
hubo aciertos encomiables. Uno de ollos fue haber es
tablecí do no s6lo eh el páis., sino en todo el continente 
hispanoamericano, centros de ensefianza superior". 21) 

"Durante tres siglos, la Insigne, Real y Pon
tificia Universidad de México fue, lo afirma Tate La
nning 11el foco cultura! más avanzado del nuevo orbe11 y 
también el orgullo de la comunidad novohispana. Su -
influencia y su prestigio ante el pueblo, pretendi6 ....;. 
usarlo el gobierno virreinal para detener en 1810, el
movimiento de Independencia. Al no conseguirlo, el vi -rrey Venegas aniquiló el prestigio de la Insti tuci6n,-
vio16 el fuero universitario y dej6 a la Universidad -
a merced de la lucha política" 22) 

C). LA UNI\"ERSIDAD DEL SIGLO XIX. 

a).- La Universidad durante el movimiento de 
Independencia, · 

"De la propia Universidad estaban encaminados 

21). Diego Valadez. Op. cit. Pág. 36. 
22). Anuario de la Universidad Nacional Aut6noma de -

México, 1964. Noticia Hist6rioa de la Universidad 
de México. 
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a surgi,r varios de los caudillos de la Independencia;
aquélla fue el crisol de la cultura, tenia que ser tam 
bién el il'lstrumento de la inconformidad" 23). Acudi6 
a la Real y Pontificia Universidad don Miguel Gregorio 
Antonio Ignacic> Hidalgo Costilla y Gallaga, para obte
ner el título de bachiller que se le concedió el ):) -
de marzo de 179:. También acudió a la Real Uni versi
dad don Josf? María Morelos y Pav6n que recibió su gra
do el 28 de abril de 1795. 

No duró mucho tiempo la aparente tranquilidad 
en los recintos universitarios, el 13 de noviembre de-
1810 se leyó el Oficio de fecha 30 de octubre firmado
por el virrey Venegas en el que les comunicaba "La es"" 
oasez de cuarteles o casas proporcionadas para ellos -
que se nota en esta capital; la necesidad de alojamlen -to para la tropa que se está reuniendo, y lo urgente -
que es en las actuales circunstancias esta providencia, 
me obllgan a tomar la de que se destine a aquel servi
cio la casa de la Real Universidad y que se acuartele
en ella el primer Batallón de Patriotas distinguido de 
Fernando 7°." 24). 

En ese mismo oficio se ordenó que, a efecto -
de que no fueran interrumpidas las clases en perjui
cio de los estudiantes, se les pasara provisionalmente 
a las escuelas establecidas fuera de la Capital y la -. 
de Santiago Tlal telolco, lo cual signific6 la disp6r--

. sión de la Universidad. En el año de 1816 el rector-
y el doctor Mariau, informaron haber hablado con el -
virrey Calleja y que éste les manifestó que devolver -
la Universidad lo consideraría" como uno de los más -

23). Diego Valadez. úp. cit. Pág. 37. 
24). Alberto María Carreño. Op. cit. Tomo II. Pág. 

847. 
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gloriosos hechos de su gobierno", finalmente el 8 de -
julio de 1816 Calleja accedi6 a devolver la Univerai
dad a cambio de quinientos pesos anuales clue para gas
tos de cuartel le daría la Universidad. 

La Universidad suíri6 una nueva ocupaoi6n mi
litar el 1°. de noviembre de 1832, en esa fecha el go
bernador del Distrito, pide al rector permita que por
unos días algunos hombres de caballería ocupen el pa-
tio, corredores de abajo y un par de piezas de la Uni
versidad. 

A partir de la reincorporaci6n de los estu
dios a la Real Universidad en 1816, ésta reanuda sus -
cursos sin mayores visicitudes, salvo su precaria si-
tuación econ6mica que a fines de 1818 la tuvo al bordti1 
de una nueva oeupaci6n militar y provocó la extinción
de algunas cátedras porque no había fondos para pagar 
sueldos a los catedráticos. 

b).- Supervivencia de la Universidad hasta 
186:. 

Al consumarse la independencia de México en-
1821, La Universidad como consecuencia .de la eferves
cencia politica, qued6 a merced de los embates del Es--· 
tndo, defendida siempre por el partido conseí!'Vador, -
mientras que el partido Hberal no cejaba en su empeño 
por destruirla. 

Bajo la forma de gobierno de monarquía, el e!!?, 
perador Iturbide, dio a la Universidad el nombre de I!!! 
perial y Pontificia. El 6 de marzo de 1822 el claus-
tro jur6 en el Soberano Congreso del Imperio Mexicano-
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su Independencia y la obediencia a las leyes que su M,2; 
jestad ha dictado y di~tare en lo adelante. 

Las reformas que se hicieron a la Universidad 
durante el Imperio no fueron substanciales, se limita
ron a suprimir la denominaci6n "Real", a prohibir e~ 
lo sucesivo cualquier relaci6n a los fueros y privile
gios de la Universidad de Salamanca, se oambi6 la in
dumentaria de los estudiantes y se implant6 la cátedra 
de económía política. Una vez reinstalada la Repúbli
ca, la Universidad se convierte nuevamente en Nacio-
nal y durante los aifos siguientes labora normalmente a 
pesar de sus ~arencias econ6micas obligando al reotor-
11probablemente en 1826, a elevar al gobierno un largo-. 
y fundado escrito, reclamando el pago de sueldos a los 
catedráticos". 25). 

En el año de 1833 la Universidad es suprimida 
por primera vez, G6mez Farías que fue uno de los poli 
ticos que intervinieron activamente en la Constituci6n 
de 182/ , en la cual el partido liberal hizo de la íor
ma de gobierno representativo y federal sus mejores ~ 
armas en contra del centralismo, ahora, en 1833, OCUP!. 
ba la vicepresidencia de la República y por ausencia J.. 

temporal del general Santa Anna se encontraba al fren
te del Poder Ejecutivo. 

Dentro de los planes de reforma iniciados por 
Gómez Farías, se incluyó a la Universidad, que por su
importancia no pudo quedar al margen del pensamiento -
liberal, se consideró que la Universidad representaba
preoisamente la imagen del retroceso y por ello se fo! 
mó una Comisión de plan de estudios, qut llamó al doc.;. 
tor José María Luis Mora para que participara activa.._ 

25}. Alberto María Car1 r·ño. Op. cit. Pág. 885. 
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mente en los planes de reforma. Como consecuencia de
sus deliberaciones esta Comisión declaró a la Universi 
dad "inútil, irreformable y perniciosa: inútil 1 porque 
en ella nada se enseñaba ni se aprendía; porque los ..._ 
exámenes para grados menores eran puro forma, y los de 
los grados mayores muy costosos y difíciles, capaces -
de matar a un hombre y no de calificarlo; irreformable; 
porque toda reforma supone las base8 del antiguo esta
blecimiento, y siendo las de la Universidad inl.Ítiles e 
inconducentes a su objeto, era indispensable hacerlas
desaparecer, sustituyéndoles otras, supuesto lo cual -
no se trataba ya de mantener sino el n.oi11bre de Univer
sidad, lo que tampoco podía hacerse. porque represent! 
ba esta palabra en su acepción recibida, el conjunto -
de estat\ltos de esta antigua institución serviría de
anteoedente para reclamados en detalle y uoo a uno co -mo vigentes; la Universidad fue considerada perniciosa 
porque daría, como da luga~, a pérdida de tiempo y a -
la disipación de los estudiantes" 26). 

El dictamen de la comisi6n diÓ lugar al decre -to que fue expedido el 19 de octubre de 1833 por Gómez 
Far!as, estableciendo en su acto primero no sólo la S,J;!. 

presión de la Universidad de México, sino que a su vez 
crea la Direcci6n General de Instrucci6n Pública para
el Distrito y Territorios Federales, coma una nueva ma -nera de concebil' en México el problema educativo, en -
virtud de que, con la creación de esa Dirección se vi
no a secularizar la enseñanza. 

Un decreto más del vicepresidente Gómez Farías 
expedido el 23 de octubre, determin6 las instituciones 
que vendrían a sustituir los viejos planteles educati
vos. La enseñanza superior habría de impartirse en -
seis establecimientos: El de Estudios Preparatorios, 
26) Julio Jiménez Rueda. Op. cit. Pág. 154. 
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Estudios Ideol6gicos y Humanidades 1 de Cienci&s FÍsi~ 
cas y Matemáticas, de Ciencias Médicas, de Jurispruden 
cia y el de Ciencias Eclesiásticas. 

Ante las reformas, no se hizo esperar la -
reacoi6n conservadora, en mayo 25 de 183~ se redact6-
en la Ciudad de Cuernavaca un plan contra las refor~ 
mas liberales; plan que trajo una vez más a la Presi
dencia de la República a Santa Anna quien, "en 31 de
Julio de 1834, y escuchando el clamor general levant! 
do por los padres de familia y por la misma juventud, 
suspendió los establecimientos creados". 27) 1 orde
nando que 1 a Universidad se reuniera en Claustro ple
no para proponer las modificaciones que se estimarari
convenientes,promulgándose un plan de estudios provi
sional el 12 de novieJnbre de 1834. 

Sin embargo las luchas siguieron, en 1843 do_u 
de Manuel Baranda no logró, a pesar de haberse inspir,! 
do en la política educativa de G6mez Farías, que se -
~xpidiera un nuevo decreto declarando insubsistente a
la Universidad, Únicamente suprimió la obligación de -
asistir a ella para alcanzar los títulos profesionales, 
implantando el principio de asistencia voluntaria. La
Universidad hacia esta época tenía el carácter todavía 
de Nacional y Pontificia, como se reconoce en el Plan
de Lares de 1854. 

Al triunfo de la Revoluci6n de Ayutla que 11~ 
vó al poder a Ignacio Comonfort como miembro del part.!, 
do liberal, manifestó inmediatamente que era necesaria 
la formación de una Comisión para que est~diara las -
condiciones de la Universidad. La Comisi6n rinde un -
informe dEitallado el día 10 de septiembre de 1856, en-

2.7). Pablo Mart:í'.nez del Río. Op. cit. Pág. 'SI. 
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el quP. expresa " la Universidad debe reformarse, para
que llene las exigencias de un siglo ilustrado y que -
camina aceleradamente por la vía del progreso, y que -
toca al presidentet con el buen juicio que se le reco
noce, decretarlas y ponerlas en ejecución. Este infor 
me no fue tenido en cuenta por el presidente de la Re
pública don Ignacio Comonfort, ya que el 17 de septi~ 
bre de 1857 expide un decreto que pone nuevamente fin
a la Universidad • En él se dispone que el edificio, ... 
libros; fondos y demás bienes que le pertenezcan, se -
destinan a la formaci6n de la Biblioteca Nacional". -
28) 

A pesar de las gestiones de las personas in~ 
teresadas en la restauración de la Universidad, preva
leció el criterio de poner fin a su precaria existen
cia, una vez que el régimen liberal es substituído por 
el conservador que preside Félix Zuloaga mediante un - .. 
golpe militar, se restablece la Universidad por decre
to de : de mayo de 1858. 

En el decreto se ordenaba que "el rector que-
entonces funcionaba recibiera cuanto pueda pertenecer
ª la Universidad, en los mismos tét•minos en que se ve
rificó la entrega, y procederá a reorganizarla con~ 

arreglo a sus constituciones y a lo que en este decre
to se dispone". 29) 

Los liberales vuelven al poder y nuevamente
la Universidad es suprimida el 23 de enero de 1861 por 
el presidente Benito Juárez. Invad.ido el país por las 
tropas de Napole6n, se estnblece el imperio de Maximi-

28) Julio Jiménez Rueda. Op. cit. Pág. 172. 
29) Julio Jiménez Rueda. Op. cit. Pág. 176. 
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liano en una parte del país y la Universidad abre nue
vamente sus puertas en 1862. 

La extinción definitiva de la Universidad tu
vo efecto el 30 de noviembre de 1865, ya que Maxirni-
liano pone en vigor la ley que la había clausurado en-
18:7. En carta dirigida a don Manuel Silíceo, minis
tro de Ilustración Pública del Imperio el 11 de junio
de 1865, le maniíiestai 11 

••• En cuanto a los estudios 
superiores y prof Psionales, pienso que para cultivar
los ventajosamente son precisas escuelas eapeciales; -
lo que en la Edad Media se llam6 Universidad, ha llei,! 
do a ser hoy una palabra sin $entido~ Al establecer -
esas escuelas especiales, deberá usted cuidar que en -
la diversidad de estudios profesionales sean represen
tados todos los ramos de las ciencias te6ricas y prác
ticas de las artes. Quiero que la atención de usted
sea dirigida hacia el cultivo de una ciencia poco con~ 
cida en nuestra patria, es decir, la filosofía, porque 
ésta ejercita la inteligencia, enseila al hombre a con~ 
oerse a sí y a reconocer el orden moral de la sociedad 
como una consecuencia emanada del estudio mismo". J)) 

De 1865 a 1910 subsistieron los Colegios ere! 
dos con la reforma de G6mez Farías, aun cuando a la -
llega.da triufante del Gobiemo de la RepÚbHoa en Ju
lio de 1867, todas las escuelas de enseñanza media y -
superior estaban completamente desorganizadas. Ya en
el poder, Benito Juárez se propone organizar la admi-
nistración preocupánpose grandemente por la enseñanza, 
así, para organizar la educación pública en todos sus
aspectos, se expidi6 la Ley del 2 de diciembre de 1867, 
ya que de la Universidad suprimida oficialmente11 sólo-

30). Julio Jiménez Rueda. Op. cit. Pág. 180 • 
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subsistían las profesiones 1íl;ierales: jurisprudencia,
medicina e ingeniería, dependientes del Ministerio de
Justicia. 

También había una Escuela de Comercio, que -
dependía de ese ministerio, y otra de Agricultura y -
Veterinaria, subordinada al ministerio de Fomento". 
31) 

En el a.ífo de 1867, a instancias del maestro
Gabino Barreda se funda la Escuela N aoional Preparato
ria. Su lema inicial fue el positivista 11Libertad, -
Orden y Progreso11

, que es cambiado posteriormente por
el de 11Amor, Orden y Progreso". "Se expide una nueva.
Ley en 15 de mayo de 1869, que se reglamenta el 9 de -
noviembre del mismo aifo, en ella se establece una Pre
paratoria Unica y se suprimen del plan de estudios .la
metafísi ca y el derecho eclesiásticoº. 32) 

El 7 de abril de 1881, se discute en la Cáma
ra de Diputados las posibilidades de suprimir la Escue -la Nacional Preparatoria, don Justo Sierra como diput! 
do al Congreso Federal, defiende no s6lo la subsisten
cia de la. Escuela Nacional Preparatoria, sino que pre
senta al Congreso un proyecto de Ley constitutiva de -
la Universidad Nacional, deseaba que la Universidad no 
tuviera los caracteres que tenía hasta la fecha en que 
fue definitivamente extinguida, sino que fuera una Un,!. 
versidad eminentemente positivista que esfuviera más -
en contacto con las grandes inquietudes espirituales -
de su época O 'Gorman dijo: "Si Sierra quería Uní versi
dad, la quería positivista, r.i en ella quería salvar -
a esa doctrina, quería a la nueva instituci6ñ indepen-

31). Diego Valadez. Op. cit. Pág. 38. 
32). Julio Jiménez Rueda. Op. Pág. 186. 



diente desde el punto de vista. académico; si, en íín,
quería que el positivismo continuara gozando del favor 
oficial, querría que la Universidad formara parte del
gobiemo. Pues bien, el proyecto de Sierra responde
. con precisión a estas tres vi tales exigencias. El ar-

.. tículo 7º. consagra la adopci6n del positivismo como -
doctrina básica de la instrucción universitaria; el ª! 
tículu 2°. declara la emancipación científica de la -
proyectada Universidad, y el artículo 6°. enuncia cuá
les habían de ser los lazos que la estructurárán den
tro de la administración pública" 33) 

Casi treinta af'íos después se cumplen las aspi
raciones del maestro don Justo Sierra que en su aaU...._ 
dad de Secretario de Instrucci6n Pública y Bellas Ar
tes, presenta el 26 de abril de 1910 ante la Cán1ara de 
Diputados la iniciativa para la fundación de la Unh1e!: 
sidadNaoional. 

O). LA UNIVER.SIDAD NACIONAL HASTA 1929. 

La ley consti1:utiva de la Universidad Nacio
nal se ex:pidió por el Congreso el 26 de mayo de 1910,
la solemne reinstalación se efectuó el 22 de septiem-
bre del propio año con la asistencia del Presidente de 
la República y enviados especiales de algunas importa.!!. 
tes Universidades del mundo. 

El discurso inaugural de la Universidad fue -
pronunciado por el maestro Justo Sierra que dijo: "La
Universidad que hoy nace, no puede tener la estructura 
de la otra. Es cierto: ••• rur1bas han fluido del de--

33). Julio Jiménez Rueda, Op. cit. Pág. 187. 
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seo de los representantes del Estado de encargar a hO!!!, 
bres de alta ciencia de la misi6n de utilizar los re-
cursos nacionales en la educaci6n y la investigación -
científicas, porque ellos constituyen el órgano más ~ 
adecuado a estas funciones, porque el Estado, ni con0>
ce fonciones más importantes, ni se cree el mejor cap,: 
citado para realizarlas". 3~). 

Por ello, la Universidad debía articularse al 
sistema de educaci6n nacional y, por ende, quedar vin
culad:a. consubstancialmente al destino político y sO-
cial del pueblo " ••• La Universidad colonial iestaba - · 
formada por un grupo selecto, encargado de imponer un
ideal religioso y político. La nueva Universidad debe 
ser un grupo de perpe1:ua selección dentro de la subs
tancia popular y tener encomiendada la realización de ... 
un ideal poli tico y social 11

.... La Universidad está -
encargada de la educaci6n nacional en sus medios supe
riores e ideales; es la cima en que brota la fuente,
clara como el cristal de la fuente horaciana, que baja . 
a regar las plantas germinadas en el terrufio nacional
y sube en el ánima del pueblo, por alta que éste la -
tenga puesta". 35) 

Respecto a la reorganización de la Universi-
dad, la ley constitutiva estableció que ésta quedaría
formada por la reunión de las Escuelas Nacional,es de -
Jurisprudencia, Medicina, Ingenieros, Bellas Artes (en 
lo concerniente a la enseñanza de la arquitectura), . 
de Altos Estudios y Preparatoria. 

30. Justo Sierra, Discurso Pronund.ado en la Inaugur! 
ci6n de la Universidad Nacional. 

35). !bid. 



26 

Las autoridades superiores de la Universidad
fueron, en orden jerárquico~ el Ministro de Instruc· .. -
ci6n Pública y Bellas Artes, el Consejo Universitario
y el Rector (el nombramiento de este último íué otori! 
do al licenciado Joaquín Eguía Lis.) 

"La incomprensi6n a la nueva institución se -
ma.nlfest6 de inmediato. Se le reprooh6 su origen, su
ideologia y su relación con el pasado. Los conservad,2_ 
res desconfiaron de ella por la tendencia liberal de -
su programa y los liberales por ser, según ellos, una
"fiel copiaº de la Universidad novohispana. Los posi
tivistas la atacaron por abrir sus puertas a la metaf!, 
sica y a todas las tendencias filosóficas. Los revo
lucionarios la atacaron por ser una institución surgi-

' da del porfirismo y, los enemigos de don Justo Sierra, 
por ser de él la iniciativa de su fundación". 36) 

si dad, 
pezaba 
1910. 

Crítica fue esta nueva apertura de la Univer
ya que apenas a dos r.1eses de inaugurada se cm.:
ª gestar en Puebla el movimiento social de - -
La Universidad vuelve a ser el centro de atrae-

ción y disputa ideológica; esta situación se expresa ~ 
en los intentos de manipulación, en las amenazas de s~ 
presión y retención presupuestal llevadais a cabo cuan
do se discutió en el Congreso el presupuesto de egre
sos para el año de 1913; en los últimos dos meses del
afio anterior se desató en el Congreso una violenta op,2_ 
sici6n contra las partidas que garantizaban el sosten!, 
nimiento de la Institución y en especial las reíeren.;..... 
tes a la Escuela de Al tos Estudios. ''Don Ezequiel A.
Chávez, colaborador de don Justo Sierra en el proyecto 
de l'Jeorganización de la Universidad y diputado por en-

36). Anuario UNAM 1964. Op. cit. 
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tonoes , hizo la defensa de la Institución y, ayudado
por ot:.:.•os representantes, logró se salvaran las parti
das correspondientes" 37) 

No obstante, la conciencia universitaria se -
va fortaleciendo y anteponiendo a las pretenciones mo
mentá.neas de sus enemigos el dasarrollo de su capaci~ 
dad oríti ca. 

Durante el régimen del General Huerta, se re! 
lizaron inovaciones importantes en el Plan de Estudios 
de la Escuela Nacional Preparatoria, se incorporaron -
una serie de cátedras traídas del campo de las humani
dades, se iniciaron las conferencias sobre historia del 
arte, las cátedras de literatura mexicana e iberoamer!. 
cana y entre las más impo!"tantes las que el maestro -
Ante. io Caso expondría en relaci6n con los problemas -
filos6ficos vistos a la luz de la filosofía de la in-
tuici6n. Este plan de renovación de la Preparatoria -
quedó sin efecto a la caída de la tiranía huertista. 

Al culminar el movimiento social y promulgar
se la Conati tuci6n de 1917, que en su artículo 14 - -
transitorio suprini6 las Secretarías de Justicia y de
Instruoción Pública y Bellas Artes, La Universidad que -da ante un camino incierto, hasta el 25 de diciembre -
de 1917 se expide la nueva ley de Secretarías de Esta
do, que estableci6 un Departamento Universitario y Be
llas Artes dependiendo en forma directa del Poder Eje
cutivo, así el rector adqui ri6 durante la vigencia de
esa ley ia calidad del miembro del gabinete. 

37). Julio Jiménez Rueda. Op. Cit. Pág. 189. 



El Departamento Universitario y de Bellas Ar" 
tes, "se integraba con las diferentes escuelas de la
Universidacl: Jurisprudencia, Medicina, Ingeniería. Se 
funda la Facultad de Ciencias Químicas. A la de Altos 
Estudios se le llama Escuela Nacional de Estudios Su
periores. Se constituye una Direcci6n General de Be
lJ.as Artes con las Escuelas de Bellas Artes, de Música 
y Declamación, (que se dividirá a poco en dos: una de
Música y otra de Arte Teatral) 1 los Museos de Historia 
y Arqueología, de Arte Colonial, y los que se creacen
en lo sucesivo ••• 11 38) 

Con todo lo bueno que pudo significar esta i!!, 

clusi6n en la ley de Secretarías de Estado, "también -
se lnflingía una grave mutilación a la Universidad: le 
desprendía a la Escuela N aoional Preparatoria, para ......, 
convertirla en dependencia del Gobierno del Distrito -
Federal 11

• 39) 

El artículo 19 de esa ley estableció: "Depen
derán del Gobierno del Distrito Federal: Las escuelas
de enseñanza técnica, inclusive la de Artes Gráficas -
José María Chávc:r., la Escuela Nacional Preparatoria, -

l 

el Internado Nacional y las Escuelas Normales". 

También en 1917 surge la inquietud entre los
más ilustres úniv·ersi tari os de realizar la autonomía -
de la Universidad, el proyecto fue elaborado por don -
Antonio Caso y presentado a las Cámaras por el rectol'
de la Universidad don José Natividad Macias; a pesar -
de los buenos auspicios, el proyecto no prosperó, --
'1Jno de los más inteligentes y hábiles diputados, ale-

38). Julio Jiménez Rueda. Op. cit. Pág. 192. 
39). Diego Valadéz. Op. cit. Pág. 39. 
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gó que dar autonomía a la Universidad era crear un po
der dentro de otro poder, un Estado dentr•o de otro Es
tado. La Revolución, si quería realizar sus propósi~ 
tos, no podría dar vida independiente a una entidad -
que representaba el pasado y que estaba formada por un 
cuerpo de profesores en sn mayoría enemigos de la Revo 
luci6n 11 40). -

Siendo rector de la Universidad don José Vas
concelos pugna por darle una nueva visión a la Univer
sidad, "e: mismo tienpo que prepara el restablecimie!!. 
to de la Secre·tana de Educación Pública. Para ello - . 
se reformó el Art. 73 Constitucional 11 41) 

Una vez que el Congreso aprobó la reforma -
constitucional promulgada el 29 de septiembre de 1921, 
se hizo posible la existencia de la Secretaría de Edu .. 
cación. Con la inclusión de esta dependencia se refo! 
m6 la Ley de Secretarías que sefia16 los fines que la -
nueva Secretarla debía de llenar. 

Por las refi>rmas tanto a la Constituoión, co
mo a la Ley de Secretarías, la Universidad se incorpo
ra nuevamente a la Secretaría de Educaci6n, convirtién 
dose en un simple departamento burocrático. 

Por de~reto p~lgado el 31 de diciembre de-
1925, la Escuela Nacional Preparatoria sufre una nueva 
mtilaci6n, en virtud de que, dicho ciclo se cursaba -
en cinco años, ahora con la reforma, se crea el Siste
ma de Enseñanza Secundaria y la Preparatoria queda -
reducida a dos años, sus tres primeros años se incor--

40). Julio Jiménez Rueda. Op. oit.Pág. 194. 
/i 1). Daniel Moreno, Presencia de la Universidad. 

Pág. 22. 
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poran a la Secretaría de Educación. 

"Los resultados de: ~a separaoi6n del ciclo -
de enseffanza media tuvieron graves repercusiones en la 
cultura superior, en virtud de que se había logrado en 
gran parte integrar un sistema, y también, porque en -
su afán de preparar a los estudiantes para las faculta -des o escuelas de ensefianza superior, los programas su 
frieron grave recargo" 42). -

La política general del gobierno en contra de 
la Universidad, diÓ lugar en 1929 al movimiento estu-
diantil que culmin6 con la autonomía universitaria, 
que no fué más que la consec11encia de una crisis nacio .... 
nal y de una rebeldía juvenil. 

E). EL PROCESO DE AUTONOMIA UNIVERSITARIA 
A PARTIR DE' 1929. 

a). El movimiento estudiantil de 1929 y la au -tonomía de la Universidad Nacional. 

Desde el año de 1914 se había expuesto la ne
cesidad de que la Universidad Nacional fuera autónoma, 
el Ing. Palavicini expresó: "CreemoA que la Universi
dad debe subsistir; pero pedimos que viva indep~ndien
te, libre, aut6noma: que no haya menester de limosneo 
oficial y que la jerarquía de sus directores y la e~ 
petencia de sus catedráticos sean el resultado de su -
prq>ia responsabilidad" 43). En 1917 el proyecto de -
autonomía presentado al Congreso por el rector don Jo
sé Natividad Macias fue rechazado y, finalmente, el --

~2). Daniel Moreno. Op. cit. Pág. 28. 
43). Daniel Moreno. Op. cit. Pág. 31. 
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proyecto elaborado en 1923 por la Federación de Eatu--
. diantes de México, presentado en la Cámara de Diputa
dos el día seis de septiembre, habiendo sido f'innado -
por 97 representantes y teniendo dictamen favorable 
de la Comisión, nunca llegó a discutirse por los dipu
tados. 

En 1929 se inicia el movimiento estudiantil -
derivado del descontento universitario en contra del -
gobierno por una parte y, por otra, el hecho de que el 
rector de la Universidad Lic. Antonio Castro Leal, hu ... 
biera ordenado que a partir de ese afio los alumnos de
las escuelas profesionales deberían someterse a tres -
exámenes parciales esori tos durante el año, en lugar -
del examen oral y anual a que estaban acostumbrados. -
La primera escuela que se opuso a este nuevo sistema -
fue la de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, que a -
través de la Sociedad de Alumnos declar6 la huelga que 
más tarde se extendió a todas las escuelas profesiona
les de la Uní versidad. 

En el pliego petitorio presentado por el Comi -té General de Huelga al Presidente de la RepÚbU.ca el-
27 de Mayo de 1929, se pidi6 la renuncia de algunos -
funcionarios de la administración pública, para la Un! 
versidad se pidió que: al ConsejoUniversitatio concu
rrieran igual número de representantes estudiantiles,
autoridades y profesores; que nuevamente se incorpora
ª la Escuela Nacional Preparatoria la ens1;ñanza Secua 
darlat y que el Presidente de la República enviara una 
tet'Tla al Consejo Universitario para la elección del -
Rector. Como vemos en estas p~ticiones, el Comité de
Huelga jamás solicit6 del gobierno federal se conce~ 

diera autonomía a la Universidad. 
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El Presidente de la República, don Emilio Por 
tes Gil, "ante las posibilidades de una huelga inicia
da por meras cuestiones academicas se convirtiera en ~ 
un motín de trascendencia política y social, concedi6-
una autonomía que no se había pedido en el conflicto y 
con la muy débil creencia de que el experimento que se 
intentaba tuviera éxito en el futuro" 44). 

Jiménez Rueda, considera que las causas fue-
ron tanto internas como externas, y entre ellas men-
cionas la guerra de los cristeros, la reforma universi 
taria que se iniciaba en Argentina, la formación y fu!!_ 
cionamiento de comisiones mixtas de maestros y alumnos 
en las Universidades de Rusia, el creciente mwimiento 
antimperialista de los jóvenes y, por último, la expe;; 
tativa de que en uno o dos años la autonomía daría al
traste con la Universidad burguesa. 45). 

La autonomía que se concedió a la Universi
dad fue una concesi6n graciosa que otorg6 en favor de
ésta el gobierno, ya que la ley de 29 de mayo de 1929, 
fundamento para la Ley Orgánica expedida el 22 de ju-
lio del mismo año, estableció: 

"Artículo 1°. Se faculta al Ejecutivo de la
Unión para expedir una nueva Ley Constitutiva de la ~. 
Unive.,rsidad Nacional de México, con sujecci6n a las s,! 
guientes bases: 

Primera: La Universidad Nacional Aut6ñoma de
México será una corporaci6n pública autónoma con plena 
responsabilidad jurídica.. 

44). Julio Jiménez Rueda. Op •. cit •. Pág •. 203 •• 
45). Julio Jiménez Rueda. Op. cit. Pág. 3>1 y sig. 
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Segunda! El Gobierno Federal entregar.á a la -
Universidad Nacional de México, cada afio, un subsidio
global por el importe que al efecto sefiale el Presu
puesto Anual de Egresos ••• 

Quintas El nombramiento del rector de la Uni
versidad Nacional, así cvmo la designaoi6n de directo
res de las diversas Facultades que de la Universidad
fonnen, parte, será hecho por el presidente de la ReP.:!. 
blica, a propuesta en tema del Consejo Universitario". 
~6) 

Tomando en <:i0nsideraoi6n las bases para la -
expedición de la Ley Orgánioa de la Universidad, es -
evidente que se le concedió una semi-autonomía, más -
aún cuando al reformarse la base quinta, el presidente 
qued6 facultado a presentar una terna para la elecc4.6n 
de rector y sobre la cual decidiría d Consejo Univer
si tari o, igualmente se concedi6 al Ejecutivo la facul
tad de vetar algunas resoluciones del Consejo, de au-
mentar o disminuir el presupuesto, ya de por sí raquí
tico (aproximadamente tres millones de pesos anuales), 
y que de antemano estaba condenando a la Universidad -
a desaparecer por inanici6n. "El Consejo, .suprem11 aut2 
ridad, se convirti6 en una asamblea deliberante, una -
especie de convención en la que se lucían los oradores 
y se aprobaban las medidas técnicas por mayoría de vo
tos como en cualquier asamblea política. La designa-
ción de directores se hacía por los profesores y estu
diantes en ternas que las academias presentaban al Con 
sejo" ~7) -

46). El Universal., 29 de mayo de 1929, 
47). Julio Jiménez Rueda, Op. cit. Pág. 205. 
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"A pesar de todos los peligros que la Ley Or
gánica suponía para la marcha de la Universidad, ésta
éumplió sus fines gracias a la honestidad de casi to-
dos sus dirigentes y al empeño que supusieron los pro
f esores y los estudiantes en salvar la nave que habían 
pues·to bajo su cuidado, del naufragio que a corto pla
zo esperaba al mismo Estado que. había otorgado la auto 
nomía". 48) -

b). Ley Orgánica de 1933 y sus Estatutos. 

En el afio de 1933 "fllel ven a surgir los probl,! 
mas estudiantiles en el país, esta vez por la inconfo! 
midad oon la elección del rector ingeniero químico Ro
berto Medellín; los estudiantes hacen uso del fuero -
universitario convirtiendo la libertad en libertinaje
y además, aprovechando el movimiento marxista que se -
empieza a gestar en el Congreso de Universitarios, que 
tuvo como finalidad principal el que se aprobara una -
resoluci6n tendiente a establecer el marxismo, como _.. 
criterio en la enJJeñanza de la historia. 

Ante la nueva situación de descontento en los 
círculos universitarios, el presidente de la RepÚblica 
Abelardo L. Rodríguez, decide presentar al Congreso de 
la Unión un . nuevo proyecto de L1ey Orgánica de la Uni
versidad, con los argumentos de su exposioi6n de moti
vos. ''La autonomía concedida mediante la Ley de 10 de 
julio de 1929 no ha puesto a la Universidad hasta hoy, 
en condiciones satisfactorias ••• No se oculta al Go-
bierno: que desde ciertos puntos de vista importantes-

. y conforme al criterio de algunos sectores de la opi-

~8). Julio Jiménez Rueda. Op. cit. Pág. 2J6. 
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ni6n pública, la experiencia de los cuatro años de ré
gimen aut6nomo de la Universidad, parece indicar que -
es imposible que el mejoramiento pueda alcanzarse por
el camino de la autonomía y que más bien, evidenciados 
los inconvenientes de tal sistema, la resolución con
siste en que el Estado rescate de modo Íntegro la res
ponsabilidad de gobernar y dirigir los planteles uni-
versi t.1lrios. Sin embargo, segÚn ese camino, sería, -
por una parte, desconocer las verdaderas condiciones -
que gurda el problema universitario desde antes de la.
expedición de la Ley de Autonomía dada en 192911

• 49) 

Es claro que el gobierno federal pretendía m~ 
jorar la Universidad a través de una nueva Ley Orgáni
ca, que le permitiera verdaderamente una vida autónoma 
y dejar en manos de los universitarios los elementos -
con que cuenta la Universidad junto con sus responsabi -lidades y sólo que no se respvndiera a ese nuevo llam! 
do ºserá llegada la hora de que el país entero y el Go -bierno, ante la fuerza de los hechos, ponga fin a una-
si tuaoi6n a todas luces indeseable" SO) 

En el proyecto de Ley Orgánica de la Univers!, 
dad que se presentó al Congreso él 17 de oc'tubre de -
19331 se puso de manifiesto el deseo de que se conce-
diera a la Universidad una verdadera autonomía, en el
articulo 1º. se define a la Universidad, pero se le
quita el carácter de Nacional; se le fija su patrimo-
nio, el Presidente de la República ya no tendría inge
rencia en la vida universitaria ni tendría las facult! 
des de vetar las resoluciones del Consejo Universíta-
rio, el patrimonio asignado fue de diez millones de P,2 
sos (Art. 9°.), para que la Universidad dispusiera de~ 

49). Daniel Moreno. Op. cit. Pág. 42-43. 
::O) • Daniel Moreno Op. cit. Pág. 41,. 
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ellos de una sola vez o aprovechara los réditos que -
tal éantidad le produjera. "Cubiertos los diez millo-
nes de pesos en la fonna establecida en este artículo, 
la Universidad no recibirá más ayuda económica del Go
bierno Federal " 51) 

La discusión en el Congreso dividió la opi--
nión de los diputados, mientras algunos de ellos pens! 
ban que si la au·tonomía representaba la solución a los 
problemas universitarios, que se diera una nueva opor
tunidad á estudiantes y autoridades para que resolvie -rai. ellos mismos sus problemas, otros manifestaron que 
si se daba la autonomía a la Universidad, ésta se die
ra sin subsidio de ninguna naturaleza para que no se -
hiciera labor de ataque al gobierno con el mismo dine
ro que se les proporcionaba, y así demostrara la comu
nidad universitaria a través de una posí ti va autonomía, 
su responsabilidad por la Universidad. 

En defensa del proyecto, el Secretario de Ed.!! 
caci6n, Lic. Narcico Bassols hizo patentes los errores 
cometidos!en la Ley Orgánica de 1929 y que por lo mis
mo, la Universidad no había cumplido con provecho sus
fines. La esencia de la ley se limitaba a definir qué 
aportaci6n daría el Go'bierno Federal para el sosteni
miento de la Universidad y declarar en forma terminan
te, que el Consejo Universitario es el cuerpo encarga
do en lo absoluto de dictar todas las normas y las re
soluciones que juzguen convenientes para el desenvolv,! 
miento de 1 a vida interior de 1 a Insti tucl ón. 

Esta verdadera autonomía para la Universidad
consti tuye en su esencia la libertad de investigación-

51). Daniel Moreno. Op. cit. Pág. 47• 
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ellos de una sola vez o aprovechara los réditos que -
tal cantidad le produjera. "Cubiertos los diez millo-
nes de pesos en la forma establecida en este artículo, 
la Universidad no recibirá más ayuda econ6mioa del Go
bierno Federal " 51) 

La discusión en el Congreso dividió la opi--
hiÓn de los diputados, mientras algunos de ellos pensa 
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si se daba la autonomía a la Universidad, ésta se die
ra sin subsidio de ninguna n~turaleza para que no se -
hiciera labor de ataque al gobierno con el mismo dine
ro que se les proporcionaba, y así demostrara la comu
nidad universitaria a través de una positiva autonomía, 
su responsabilidad por la Universidadw 

En defensa del proyecto, el Secretario de Edu -cación, Lic. Narcico Bassols hizo patentes los errores 
cometidos: en la Ley Orgánica de 1929 y que por lo mis
mo, la Universidad no hnb:!a cumplido con provecho sus
fines. La esencia de la ley se limitaba a definir qué 
aportaci6n daría el Gobierno Federal para el sosteni
miento de la Universidad y declarar en forma terminan
te, que el Consejo Universitario es el cuerpo encarga
do en lo absoluto de dictar todas las normas y las re
soluciones que juzguen convenientes para el desenvolv,!. 
miento de la vida interior de la Institución. 

Esta verdadera autonomía para la Universidad
constftuye en su esencia la libertad de investigación-

51). Daniel Moreno. Op. cit. Pág. 117. 



y de crítica y, de ninguna manera podrá significar ex
traterritorialidad. Ahora. la autonomía uní versi taria 
ha sido entendida como ºla potestad jurídica de la -
Universidad para establecer sus propias normas genera
les y particulares en el ámbito académico, cultural, -
pedag6gico, científico, educativo, administrativo, te,2 
no16gico y económico, sin ingerencias ajénas de cual-
quier procedencia, así como la f. a~l tad de designar o
elegir sus órganos directivos, administrativos, docen
tes y de investigaci6n para la consecución de los obje -ti vos q.te sefiala la Ley Orgánica respectiva, consisten -tes en "impartir educaci6n superior para formar profe-
sionistas, investigadores, profesores universitarios y 

técnicos Útiles a la sociedad, organizar y realizar i!!, 

vestigaciones, principalmente acerca de las condicio-
ne& y problemas nacionales, y extender con la mayor am 
plitud posible los beneficios de la ..,ultura". 52) 

Con todas las argumentaciones en pro y en Co.!l 
tra de la autonomía universi tarta, se hizo patente por · 
los diputados la necesidad d~ reformar la Ley Organica 
de 1929, y, finalmente el proyecto fue aprobado por ..._ 
unanimidad, de 118 votos, pasando en segttida al Senado
para los efectos de Ley. 

Aprobaaa la Ley Orgánica de la Univet•sidad, -
se expidió el Estatuto General, que entr6 en vigor el-
1º. de Marzo de 1934, para complementar de esta manera. 
lo dispuesto por la Ley Orgánica estando compuesto por 
cinco capítulos, el capítulo primero se ocupa de los -
fines e integraci6n de la Universidad; el segundo se -

52). Comunicado de la Asociación de Colegios de Profe
sores de la Facultad de Derecho de la UNAM, de fe -cha 2í> de agosto de 1973• 
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refiere a los componentes de la Insti tuoión; el terce
ro está consagrado al gobierno de la Universidad; el -
cuarto sus actividades y por último el capítulo quinto 
establece las sanciones a que quedarían sujetos los -
miembros del cuerpo universitario. Este Estatuto Gen~ 
ral tuvo una vida muy corta, en virtud de que, al sa-.:.,. 
lir el rector en 1936, fue desconocido y se procedió -
a.elaborar otro. 

El nuevo estatuto entró en vigor el 15 de ju-
lio de 1936,reduce las autoridades de la Universidad al·

Consejo Urii versitarib: integrado por:e¡ rector,directores
de Esou~lasfacul tades e~irisfi tu to~ y·a. las academias de -
profesores y alumnos, presidentes de las oo~ledades de 
alumnos de la instituciones, dos representantes de los 
profesores y dos de los estudiantes de cada escuela, -
un delegado de la Federación Estudiantil Universitaria, 
y tres representantes de los empleados de la Unhrersi
dad. En general, este nuevo estatuto no difirió en -
gran cosa de los anteriores, pero se cometi6 el error
de dar preponderancia a los estudiantes y en defini ti
va fueron ellos quienes gobernaron a la luz de este es -tatuto. "Las facultades omnímodas atri~ídas al Cons.! 
jo; la perenne inestabilidad de los grupos estudianti
les, cuyos representantes no sie111>re fueron legitima-
dos por un procedimiento democrático de elección; las-. 
pugnas entre grupos de interés que se adjudicaban la -
titularidad de las cátedras; la dirección de las escu!. 
las la influencia misma sobre el Conuejo; el asambleí,! 
mo, en fin, que tan mal ha probado cada vez que esta
blece como soluci6n pretendidamente democrática de los 
problemas comunitarios, trajeron el caos a la Univers! 
dad" 53) 

53). Diego Valadez. Op. Cit. Pág. 42. 
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Por todas esas razones se provocó la caída del 
rector, y se hizo necesaria la reorganizaci6n de la ~ 
lnsti tuci6n a través de un nuevo !Estatuto que fue pro
mulgado el 19 de diciembre de 1938. Conserva, aunque -
atenuados, los principios del anterior, El Consejo -
Universitario era el órgano más importante de 1 a Uni-
versidad, se redujo a dos años el período de ejerci--
cio de los directores, se prohibe la reelección del ~ 
rector, El Estatuto de 1938 trata en definitiva de -
mantener atenuada la actitud socialisante de la Univer -sidad y contrarrestar la preponderancia creciente de • 
los estudiantes en el gobierno de la misma. 

En 1942. cuando se plante6 la elección de un -
nuevo rector se nombró al doctor Bri to Foucher, el - -
cual se enfrentó a un nuevo problema estudiantil que -
provoc6 su caída, ante esta situación el presidente de 
la República propuso que una junta integrada por seis
ex-rectores supervivientes de 1929 a 1942, eligieran -
al que debía regir transitoriamente a la Universidad1-

11eligieron a don Alfonso Caso y dictaron unas bases -
provisionales para el gobierno. El rector convocó a -
un nuevo Consejo Constituyente,: que a su tiempo reda_2 
tó el proyecto de Ley Orgánica y los Estatutos cpe ri
gen actualmente en la Uni veraidad., " 511) 

e) Importancia de la Ley Orgánica de 194~. 

El rector don Alfonso Caso, expresó en su ex
posición de motivos del anteproyecto de la Ley Orgáni
ca de la UNAM: "La Ley Orgánicat publicada el 21 de -
Octubre de 1933, implica para la Universidad la necesi -dad de organizarse de acuerdo con las bases que en la-

54). Julio Jiménez Rueda. Op. cit. Pág. 257. 
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propia ley se contienen •••• Adolece de múltiples impe.! 
fecoiohes, en lo relativo al régimen de los bienes de
la Universidad, en lo relativo a las relaciones de la
Universidad con sus enplcados, y fundamentalmente, en
la definici6n del carácter mismo de la Universidad co
mo institución pública ••• " 55). 

En esa misma exposición, por la importancia -
que reviste para nuestro trabajo transcribimos lo rel,!; 
tivo a las Relaciones de la Universidad con sus Emple! 
dos: 11Es un principio general reconocido por la Supre
ma Corte de Justicia en México, que los funcionarios -
y empleados de los establecimientos o corporaciones ~ 
públicas, puedan estar sometidos, sin quebranto de nin 
gÚn texto constitucional, a un régimen extra-contrac-
tual t; estatutario, En aíl.os recientes, cuando por con..:. 
aideraciones diversas el Gobierno ha atribuído a cier
tas empresas el carácter de corporaciones públicas, ~ 
resulta explicable que se haya sometido a ciertos gru
pos de trabajadores de tales empresas a un régimen con 
tractual. Pero la Universidad no es una empresa, n<>
organiza los element'o.s de la producción para la perse
cución de ningÚn propósito lucrativo; nunca ha tenido, 
ni tiene, ni se propone tener, provechos en sentido -
económico; es, como antes se dijo ya, una comunidad -
de cultura, Por estas razones, el anteproyecto, qu~ 
ha vuelto a definir el 1...carácter pÚblico de la Univer
sidad, acoge, en cuanto al problema de las relaciones
entre la Universidad y su personal docente y adminis-
trativo, una solución que no es nueva, sino que hace -
más de diez años fue establecida por la Corte Suprema 
de Justicia. 

55) Periódico el Día 23 de Agoato de 1973. 
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Conviene, sin embargo, dejar bien claro que -
el hecho de que las relaciones entre la Universidad y
sus servidores tengan un carácter de estatutario y no
cootractual, no será un obstáculo para que, como el -
proyecto lo indica, un reglamento del Consejo otorgue
ª los profesores y empleados universitarios todoa los
derechos y prestaciones de orden social que, a estas -
horas, deben considerarse ya incorporados definitiva
mente al orden jurídko en que vivimostcomo elementales 
exigencias de la civiJ.ización contemporánea." 56) 

La nueva lf,y difiere de la anterior en puntos 
fundamentales, si antes el Consejo Universitario repr! 
sentaba el órgano decisorio de la Universidad en fun
ciones de direoc;.ón y administración, ahora quedó re~ 
oido a un cuerpo de consulta de carácter téDnico. Se -
crea la Junta de Gobiemo, que compuesta de quince pe!: 
sonas decidirá la elección de rector y directores de -
facultades, escuelas e institutos. Esta ley crea tam
bién una nueva institución dentro de la Universidad: -
El Patronato, al cual le corresponderá administrar el
patrimonio universitario, formulando para ese efecto -
el presupuesto que deberá ser presentado para su apro
baci6n al Consejo Universitario. 

El consejo Constituyente Universitario se av.2 
c6 a la discusi6n de este proyecto, pronto los estu--
diantes manifestaron su inconformidad.al 4bandonar su
sitio en el Consejo argumentando que con esa ley el .__ 
Consejo Universitario quedaría convertido en una som-
bra de representacd.Ón de la comunidad universitaria, -
que el quitar al rector el derecho de administraci6n
de los fondos universitarios y pasarlos al Patronato,
lo imposibilitaba para realizar un programa de activi-

56). Peri6dico el Día 23 de Agosto de 1973. 
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dades en la Universi.dad y que la reacci6n de la Junta
de Gobierno, era por completo ajena a la tradición un!, 
versi tari a. 

Finalmente, el proyecto fue aprobado por el -
Congreso de la Unión el 30 de diciembre de 194~ y se -
public6 en el Diario Oficial de la Federación el día -
6 de Enero de 1945. 

A la luz de esta nueva Ley Orgánica, el Cons_! 
jo Universitario en sesi6n permanente que duró del -
día 12 de febrero al 9 de marzo de 1945, expidió el -
Nuevo Estatuto Genel"al de la UNAM para complementar la 
Ley Orgfi.nica. El Estatuto se compone de siete títulos 
y once artículos transitorios. Reafinna los postula
dos de la Ley y procura garantizar la permanencia de -
los órganos por la misma establecidos. 

Con el transucrsv del tiempo se h¡¡: hecho evi
dente la efectividad de estos ordenamientos, que aún -
vigentes constituyen el fundamento de toda la legisla
ción universitaria y así se han confirmado las predic
ciones de los partidarios de la reforma. Esto no qui! 
re decir 11que la Universidad haya dejado d~ exper.tr11en
tar hondas crisis, originadas fuera de sus muros y di
rigidas coritra su integridad jurídica y moral. Basta -
tener presente lo ocurrido en 1966, en 1968, en agosto 
de 1972, para corroborar la energía de los embates un!,. 
versitarios. Pero en la vida universitaria actual t~ 
bién abundan las experiencias fecundas. Sería indebi
do ignorar el esfuerzo que muchísimos universitari.os -
llevan a cabo en la investigación en la docencia, en -
el aprendizaje y en la difusi6n de la cultura", 57) 

57). OiegoValadéz. Op. cit. Pág. 44. 
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A}. ESTRUCTURA. 

El Estatuto General de la Uni versi.dad en su -
artículo 7°., sefiala cuales son los elementos que es-
tructuran la comunidad universitaria: "La Universidad
está integrada por sus autoridades, investigadores, ~ 
técnicos, profesores, alumnos, enpleados y los gradua
dos en ella". Por lo que se refiere a los egresados -
de la Universidad, si bien es cierto que el Estatuto -
General establece que son miembros de la comunidad un! 
versitaria, tambien lo es que en todo su articulado no 
se les asigna ninguna participación en el gobierno ni
en la administración de esta Casa de Estudios. 

Los integrantes de la comunidad universitaria 
deben tener propósitos afines con la Universidad, qce
se enuncian en la f6rmulat docencia, investigaoi6n y -
difusión de la cultura. 

a}. Personalidad. 

El artículo 1°. de la Ley Orgánica detennina.
que: 11La Universidad Nacional Aut6noma de México es -
una corporaci6n pública -organismo descentralizado del 
Estado- dotado de plena capacidad jurídica.,. 11 

Su carácter de organismo descentralizado se -
encuentra plenamente fundado, porque se trata de una -
persona jurídica creada por Ley del Congreso de la -
Unión en uso de las facultades que le confiere la fra,2 
ción XXV, del artículo 73 de la Constitución General -
de la República. 
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Siendo la UNAM un organismo desoentralizado,
habremos de analizar ¿qué tipo de descentralizaci6n -
le corresponde, dentro de los señalados por la doctri
na? 

La escuela francesa clasifica tres tipos de -
organización administrativa descentralizada: 

a). Por región.- Se apoya en una base geográ 
fica, como delimitaci6n de los servicios que le correi 
ponden, en México la forma característica de esta des
centralización es el municipio. 

b). Por servicio.- Descansa en una oonsidera.
oión técnica para el manejo de una actividad detennin,! 
da; o sea la prestación de un servicio ~blioo o so-
cial, la explotación de bienes o recursos propiedad de 
la Nación, la investigaci6n científica y tecnológica,
º la obtención y aplicación de recursos para fines de
asistencia o seguridad social. 58) 

c). Por colaboración.- Cuando no existe in.:.. 
tevención del Estado en la creación de una entidad di!, 
tinta, sino el simple ejercicio de funciones públicas
realizadas por los particulares, con repercuci6n al -
interés general 59) 

Los juri atas mexicano51 son acórdes al señalar 
que esta clasificación no es aplicable a nueatro sists_ 
ma federal, sólo se da· la'llamada descentralización ad ... 
58). Andrés Serra Rojas. Derecho Administ~ativo.

T. I. Pág. 596. 
59). Olivera Toro.-· Manual de Derecho Administrativo. 

Pág. 3)3. 
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mistrativa estructural. De aquí que ésta sea la que
corresponde a la UNAM, que se trata del "único organis
mo en México que todavía conserva su autonomía, ya que 
la administración central no está representada en su -
junta de gobierno, tampoco hay jerarquía da las autor!, 
dades universitarias respecto de las centrales, la Un!· 
versidad cuenta con el patrimonio que el propio Estado 
le asign6 y con el .subs:i,dio que actualmente le otorga
la Federaoi6n, Únicos nexos que encontramos entre am-
bas estn.icturas" 60) 

Es tan evidente el grado de autonomía que - -
surda la Universidad, respecto del poder central, que
ª los funcionarios y empleados de la UNAM no se les -
aplica .la Ley de Responsabilidade1J, que en su artículo 
I!I preveé, que dicha ley sólo se aplica cuando los -
fu.ncionarios y empleados de los organismos descentrali -zados son nombrados por el Ejecutivo Federal o a pr<>J>.2 
siclón del mismo. Tampoco es aplicable a la UNAN, la
Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de
los Organismos Descentralizados y Empresas de Partici
pación Estatai, por disposici6n expresa del artículo -
1 o. fracción IV. 

b). Fines. 

Los fines de la Universidad se expresan en el 
artículo 1". de su Ley Orgánica: 11La Universidad Naci.2 
nal Autónoma de México • • • 'tiene por fines impartir 
cdu~acióri s1,1perior para formar profesionistas, invest!, 
gadores, profesores universitarios y técnicos útiles a 

00). Miguel Acosta Romero. Teoría General del Derecho 
Administrativo. Pág. 105. 
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la sociedad; organizar y realizar investigaciones, - -
principalmente acerca de las condiciones y problemas -
nacionales, y extender con la mayc~r amplitud posible -
los beneficios de la cultura". 

La Ley Orgánica de 1929, en su artíotU.o 1° .
segundo párrafo, establecía: "Será también fin esen
cial de la Universi4ad llevar las enseñanzas que se -
i11¡>arten en las escuelas, por medio de la extensi6n -
Universitaria, a quienes no estén en posibilidad de -
asistir a las eecuelas superiores, poniendo aet u la -
Universidad al servicio del pueblo". 

A mayor abundamiento en cuanto a sus fines, -
el Estatuto General de la Universidad seiiala: "Para -
realizar sus fines, la Universidad se inspirará en los 
principios de libre investigaci6n y libertad de cáte-
dra y acogerá en su seno, con propósitos exclusivos de 
docencia o investigaci6n, todas las corrientes del pe.!! 
samiento y las tendencias de carácter científico y so
cial; pero sin tomar parte en las actividades de gru-
pos de política militante, aun cuando tales activida
des se apoyen en aquellas corrientes o tendencias" 
61) 

La Universidad para el cumplimiento de sus fi 
nes, tiene derecho para organizarse como lo estime me
jor, dentro de los lineamientos generales sefialados -
por la legislac:f.ón universitaria, para formular su pr_!? 
pio orden jurídico; impartir sus enseñanzas; organizar 
sus planes de estudio; expedir certificados de estu-~ 
dios , grados y títulos, así. como a revalidar los es
tudios hechos en otras instituciones. 62) 

61). Art. 2º. Estatuto General de la UNAM. 
62). Art,. 2°. Ley Orgánica y 3º. ,4°. y 5°. del Estatu- · 

to General. 
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Los fines de la Universidad, se logran a tra
vés de las funciones que desarrolla. La función doce~ 
te se realiza por medio de las siguientes institucio-
nest 63) 

- Facultad de Filosofía. y Letra&. 

- Facultad de Ciencias. 

- Facultad de Derecho. 

- Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. 

- Escuela Nacional de Economía. 

- Facultad de Contaduría y Admirdstración. 

- Facultad de Medicina. 

- Escuela Nacional de Enf ennería y Obstetricia, 

- Escuela Nacional de Odontología. 

- Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

- Facultad de Ingeniería. 

- Facultad de Química, 

- Facultad de Psicología. 

- Escuela Nacional de Arquitectura. 

- Escuela Nacional de Artes Plásticas. 

- Escuela Nacional de f.\lsica. 

- Escuela de Trabajo Social, 

- Escuela Nacional Preparatoria. 

- Colegio de Ciencias y Humanidades. 

6.3). Artículo 8°. del Estatuto General. 
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Aquellas insti tuoiones que otorguen el grado
de doctor tendrán el carácter y denominaci6n de Facul
tades; en caso de no hacerlo llevaran el nombre de Es
cuela Nacional. 

La investigaci6n científica y humanística se
realiza en los siguientes insti tutosz 64) 

-De Astronomía, que incluye el Observatorio -
Astron6mico Nacional. 

-De Biología • 

..De Física. 

-De Geofísica. 

-De Geografía • 

..De Geología. 

-De Investigaciones Biomédicas. 

-De Matemáticas. 

-De ().iímica. 

-De Investigaciones Bibliográficas, que incl~ 
ye~ a la Biblioteca Nacional y a la Hemerot! 
ca Nacional. 

-De Investigaciones Económicas. 

-De Inv~stigaciones Estéticas. 

-De Investigaciones Filosóficas. 

-De Investigaciones Jurídicas. 

-De Investigaciones Sociales. 

64). Art. 9° Estatuto General. 



Además de las funciones docentes y de investí -gaci6n, la Universidad tiene servicios oul turales, --·.i. 

as:i.stenciales y administrativos que se realiz,an a tra
vés de las siguientes dependencias: 65) 

..Secretaría General Auxiliar. 

Direcciones Generales: 

-Act. Dep. y Recreativas. 

-Act. Soeiocul turales. 

-Administraci6n. 

-Depto. 'de Transportes. 

-Intendencia. 

-Vigilancia Bomberos. 

-Administraci6n Escolar. 

-Adquisiciones y Almacenee. 

-Asuntos Jurídicos. 

-Bibliotecas. 

-Cursos Teq>orales. 

-Difuai6n Cultural. 

-Divulgaci6n Univers. 

·-lncorp, y Rev. de Est. 

··-Inf·prmaci ón. 

-Orientación. 

-Personal Acad. y Admvo, 

65). Directorio Publicado por la Comisi6n de Estudios 
Admin:i.strativoa. 197~. 
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-Planeaci6n y Desarrollo. 

-Publicaciones • 

..Servicios Médicos. 

COMISIONES -------------
-Becas. 

-Estudios Administra ti vos. 

-Nuevos Métodos de Ens, 

..Servicio Social Integral. 

-Técnica de Implantaci6n de Proyectos. 

DEPARTAIENT(l; AUTONOM:S. 

-Distribución de Libros Universitarios. 

Como vemos, la Universidad cuenta con todos -
los elementos científicos y técnicos para cumplir con
las finalidades cpJe re impone su legislaci6n, pero ta!!! 
bién se necesita que la comunidad universitaria tenga
un verdadero espíritu universitario para que la Insti
tuci6n cumpla su más al to cometido: el perf eccionami~ 
to hµmano. 

B), AUTORIDADES UNIVERSITARIAS. 

"Al examinar cómo se organizan los centros -
de decisión, en la Universidad, corroboraremos que hay 
~na acentuada separaci6n de funciones que impide a una 
sola entidad monopolizar el poder de la instituci6n"66). 

66). Diego Valadez. Op. cit. Pág. 48. 
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Las autoridades universitarias sefialadas en la Ley Or
gánica son: 67) 

a). La !unta de Gobierno.- Esta autoridad -
tan importante en la Universidad, por las atribuciones 
que tiene conferidas en la legislación universitaria,
se integra con quince miembros que desempeñan el cargo 
a título honorario. Los que constituyeron la primet':a 
junta fueron designados por el Consejo Universitario,
sus integrantes se substituyen de manera periodica e -
individual cada año por el Consejo Universitario. Las 
vacantes por muerte, incapacidad o límite de edad, son 
cubiertos por designación del mismo Consejo, en los ~ 
ténninos que sefiala el Rcglam~nto Interior de la~Junta 

de Gobierno. Las vacantes originadas por renuncia se 
hacen mediante designaciones de los miembroos restantes 
de la Junta. 

Los miembros de la Junta de Gobierno deberán
llenar los siguientes : re<JJisi tos: Ser mexicano por na -cimiento y tener no menos de 35 ni más de 70 ai'ios de -
edad. Poseer un grado universitario superior al de ba
chiller. Haberse distinguido en su especialidad, ha-
ber prestado servicios docentes o de investigación, o
haber demostrado en cualquier otra forma interés en -
los asuntos universitarios. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno única -mente pueden tener en la UNAM cargos docentes o de in-
vestigaci6n, y s6lo después de que hayan transcurrido.
dos años de su separaci6n tienen derecho a recibir no!_!! 
bramientos de Rector o de Directores de Facultades, ~ 
Escuelas o Institutos. 

67). Art. 3°. Ley Orgánica de la UNAM. 
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Las autoridades universitarias señaladas en la Ley Or
gánica son: 67) 

a). La ~unta de Gobierno.- Esta autoridad -
tan importante en la Universidad, por las atribuciones 
que tiene conferidas en la legislación universitaria,
se integra con quince miembros que desempeñan el ca,rgo 
a título honorario. Los que constituyeron la primera 
junta fueron designados por el Consejo Universitario,
sus integrantes se substituyen de manera periódica e "'."" 
individual cada año por e1 Consejo Uní versi tario. Las 
vacantes por muerte, incapacidad o límite de edad, son 
cubiertos por designación del mismo Consejo, en los -
términos que seftala el R<'glamPnto Interior de la.·Junta 
de Gobierno. Las vacantes originadas por renuncia se 
hacen mediante designaciones de los miembros restantes 
de la Junta. 

Los miembros de la Junta de Gobierno deberán- . 
llenar los siguientes : reCJlisitoai Ser mexicano por n.! 
cimiento y tener no menos de 35 ni más de 70 afios de -
edad. Poseer un grado universitario superior al de ba
chiller. Haberse distinguido en su especialidad, ha
ber prestado servicios docentes o de investigación, o
haber demostrado en cualqui.er otra fonna interés en -
los asuntos universitarios. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno única -mente pueden tener en la UNAM cargos docentes o de in-
vestigaci6n, y s6lo después de que hayan transcurrido
dos afios de su separaci6n tienen derecho a recibir no.!! 
bramientos de Rector o de Directores de Facultades, -
Escuelas o Institutos. 

67), Art. 3°. Ley Orgánica de la UNAM. 
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Los miembros de la Junta podrán renunciar a -
sus cargos ante la misma, por causa justificada. La -
3unta deberá cubrir las vacantes que ocurran por renua 
cia, en un plazo no mayor de quince días a partir de -
la fecha en que la renuncia sea aceptada. 

La Junta celebrará sesiones ordinarias una -
vez por mes y sesionará válidamente con la asistencia
de la mitad más uno de sus miembros activos y tomará -
sus decisiones por mayoría absoluta de votos, salvo .:..... 
que se trata de la elecci6n o remoci6n del Rector, o -
de la aceptaci6n de su renuncia, o de la resoluci6n de 
un con:.f'lioto surgido entre 81.!.toridades universitarias, 
casos l"n los que se 1•equerirá una mayoría de diez vo-
tos por lo menos. 

Las funciones esenciales de la Junta de Go-
bierno, consisten eni 

-Nombrar al Rector, conocer de la renuncla de 
éste y removerlo por causa grave a través de 
la exploración de la opinión de los univers,! 
tarios. 

-Nombrar a los directores de las escuelas, f,! 
cultades e institutos • 

.;.Designar a las personas que formarán el Pa-
tronato de la Universidad. 

-Resolver en definitiva cuando el Rector, en
los ténninos y con las limitaciones señala-
das en el artículo 9º. de la Ley Orgánica, -
vete los acuerdos del Consejo Universitario 
68). 

68). Art. 4°., 5°. y 6° Ley Orgánica y Reglamento Inte · -W io¡ de la Junta de Gobierno. 
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"El doctor Luis Villoro, actualmente miembro
de la Junta, ha sugerido que se podría pensar en un r! 
glamento interno de la Junta que establecieses 

a) que sus miembros deben ser totalmente ind! 
pendientes del poder pÚblico; 

b) que los miembros de la Junta deben ser pr.~ 
íesores e investigadores en ejercicio, ligados estre-::
ohamente a la labor universitaria, y 

e) que la auscultación de la opini6n universi 
taria sea obligatoria y también reglamentada." 69) 

Las relaciones entre la Junta de Gobierno y -
las restantes autoridades universitarias se mantendrán 

. por conducto del Rector, sin perjuicio de la facultad
de aquélla pat•·a hacer comparecer a sus sesiones a - -
cualquier miembro de la comunidad universitaria" ¡u) 

b). El Consejo Universitario.- Es el 6rgano -
legislativo de la Universidad, que se integra port 

1.- El Rector. 

2.- Los Directores de las Escuelas, Faculta-
des e Institutos de la UNAM. 

3.- Un representante propietario y un repre..._ 
sentante suplente por los profesores de ... 
cada Escuela o Facultad. 

69), Diego Valadez. Op. cit. Pág. 51. 
¡u). Art. 14 del Estatuto General. 
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4.- Un representante propietario y un repre-
sentante suplente por los alumnos de oada 
Escuela o Facultad. 

5.- Un representante propietario y uno suplen 
te de los empleados de la UNAM. 

6•- El Secretario General de la UNAM, que ac
túa como Secretario de acuerdos. 

Las facultades del"Consejo Unive1•sitario se
rán las siguientess 

-Expedir las normas y disposiciones tendien
tes a la mejor organización y funcionamiento 
técnico, docente y administrativo de la Uni
versidad. 

-Dictar los acuerdos para que se desarrollen.;. 
las labores que se realizan en la UNAM, y 

-En general, conocer de cualquier asunto que
legalmente le daba ser sometido o que no sea 
competencia de ninguna otra ~Jtoridad unive_!: 
sitaria,, 

La elecci6n de los consejeros representantes
de los profesores será de acuerdo con los grupos de -
materias afines que se imparten en cada escuela o fa.
cul tad y el director convocará Cün ocho díao de antic!, 
paci6n por lo menos para que los profesores que inte-
gran cada uno de los grupos de materias afines, desig
nen por mayoría de los asistentes a un elector propie
tario y a otro suplente • PosterioI'Jllente, el Rector -
convocará a los electores para que por mayoría de vo--



tos, elijan un consejero propietario y otro suplente.
Los consejeros representantes de los profesores dura-
rár" en su í!argo cuatro aíios. 

Para ser consejero representante de los pro
fesores se requiere: ser mexicano por nacimiento, sel'
profesor con más de seis afias de servicios docentes•-
no ocupar al momento de la elección ningún cargo admi
nistrativo en la Universidad y no haber cometido fal;;_ 
tas graves contt•a la disciplina universitaria. (Este
último requisito, así como el primero de los enuncia-
dos se exigen a todos los miembros del Consejo). Los
consejeros representantes de los alumnos serán electos 
cada dos afios, cuando los estudios se hacen por años,
los alumnos de cada año designarfui un representante -
propietario y otro suplente, cuando se trate de espe-
cialidades se nombrarán los representantes por cada --

. especialidad. Es requisito que los representantes de
los alumnos tengan un promedio de caliíicaciories de 8-
y pertenecer a los últimos tres aftos de estudios en la 
facultad o escuela correspondiente. 

La elección de los consejeros representantes
de los cefltros de extensi6n universitaria se hará de .;:. 
siguiente foma: Los profesores de cada uno de los e~ 
tros designarán un elector, los electores a su vez de
signarán a los consejeros propietarios y suplentes. 
Los requisitos de estos representantes son: tener cin
co años de serviéios docentes y, ser profesores en eje! 
ciclo. 

Los representantes al Consejo por los Trabaj! 
dores de la UNAM ,serán nombrados por elecci6n directa 
y requerirán: haber terminado la Educaci6n post-prima
ria y tener cinco aiios al servicio de la UNAM. 
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Habrá lugar a elecciones extraordinarias de -
representantes al Consejo Universitario, cuando algún
oonseje1•0 sea desti tuído o renuncie, o bien, cuando -
se ausente de la ciudad, sin asistir a las sesiones ~ 

·del Consejo, por un plazo no menor de cinco meses, sin
previo penniso del Consejo. 

El Consejo celebra1'á sesiones ordinarias cada 
tres meses durante cinco días como máximo y extraordi
narias, cuando se trate de la modificación del'Estatu
to de la Universidad, la toma de posesi6n del rector y 
la concesión de honores, homenajes o actos de cortesía. 

El Consejo Universitario sesiona en pleno o -
a través de comisiones que pueden ser pennanentes oe! 
peeiales, son permanentess 

I .- De· Difusi6n Cultural. 

II .. - De Incorporaoi6n y Revalidaoi6n de Estu;... 
dios. 

III.- De Honor. 

IV.- Del Mérito Universitario. 

V.- De Presupuestos. 

VI.- De Reglamentos. 

VII.- De Tí tul os y Grados. 

VIII.- Del Trabajo Docente. 

IX.- De Vigilancia Administrativa. 

J,as com1s1ones especiales serán las que el -
Consejo designe para estudiar y dictaminar otros asun
tos de su competencia. 
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Cuando el Consejo funcione en pleno• actuará.
válidamente con la asistencia de más de la mitad de -
sus miembros. Tomará sus resoluciones por siq)le mayo -ría de votos, salvo en el caso de las sesiones extraor 
dinarias, en las que se requiere el voto de la mayoría 
absoluta de los consejeros. 

Los Consejeros podrán ser removidos por las -
causas siguientes: 

1.- Tener más de tres faltas consecutivas in
justificadas a las sesiones del Consejo. 

2.- Negligencia en el desempeño de su cargo. 

3.- Haber cometido, después de su designación 
faltas graves contra. la disciplina universitaria, o -
por la comisi6n de algún delito del orden común. 

Los miembros del Consejo Universí tario sólo -
serán responsables ante el propio Consejo, en lo que -
respecta a sus actividades como consejeros, siendo es
pecialmente graves: dejar de asistir, sin causa justi
ficada, a más del cincuenta por ciento de las sesiones, 
y no desempeñar las tareas encomedadas por el propio -
Consejo. 71) 

Los requisitos para ser Rector son los mismos 
que para ser miembro de la Junta de Gobierno, además -
de tener cuan do menos diez años de servicios docentes
o de investigación en la Universidad, haberse distin-
guido en su especialidad, y gozar de estimaci6n gene--

71). Art. 7°. y 8°., Ley Orgánica; 15 a 29 del Estatuto 
General y las dlsposioiones contenidas en el Re
glamento del H. Consejo Universitario. 
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ral como persona honorable y pruedente. El Rect6r - -
ejerce su cargo por su período de cuatro afioa, pudien
do ser reelecto una sola vez. 

La representaci6n de la Universidad correspou 
derá, en asuntos judiciales, al Abogado General. 

o).- El Rector.- Es el Jefe nato de la Univer 
' -

sidad, su representante legal y presidente del Consejo 
Universitario. 

El Rector tiene las siguientes facultades y -
obligaciones a 

-Convocar al Consejo Universitario y presidir 
sus sesiones. 

-Cuidar del exacto cumplimiento de las dispo
rsiciones de la Junta de Gobierno y del Conse -jo Universitario, 

-Vetar los acuerdos que dicte el Consejo Uni
versitario y que no tengan carácter técnico, 

~Fonnar las ternas para designar directores de 
facultades y escuelas y someterlas a los Cou 
sejos Técnicos y a la Junta de Gobierno, 

-For'l\1ar las ternas para designar directores -
de los institutos y someterlas a la Junta -
de Gobierno, 

-Tener la dirección general del gobierno de -
la Universidad y ser el conducto7 para 1 as -



relaciones entre la Junta de Go\:'i.erno, el 
Patronato y las restantes autoridades unive! 
sitarias, 

-Velar por el cumplimiento del Estatuto Gene
ral de· la UNAM, de sus reglamentos, de los -
planes y programas de trabajo y de las disp2 
sic:iones y acuerdos que nonnen la estructura 
y el funcionamiento de 111 Universidad, dio-
.tando las medidas conducentes, 

-Velar por la conservaci6n de un orden libre
y reaponsable en la Universidad, dictar las
medidas y aplicar las sanciones t:orrespon
dientea. 

El derecho de veto quie tiene el rector, debe
r& interponerlo en la misma sesi6n en que se rnaya dic
tado el acuerdo o en la irunediatamente posterior,. que
deberá celebrarse en un plazo no mayor de cinco días, ... 
si anunciada la interposici6n del veto el Consejo Uni
versitario decide no reomocer el acuerdo respectivo,
el rector elevará. el asunto a la Junta de Gobierno, la 
que dispone de otros cinco días para resolver. 

En sus faltas temporales, el Rector será sus
ti tuído por el Secretario General, si la ausenai. a fuera 
mayor, la Junta de Gobierno designará un Rector provi
sional. 72) 

"Un problema no resuelto es el de saber qué -
ocurre cuando el rector y el secretario general han -
renunciado. Mientras la Junta designe un nuevo rector, 

72). Arta. 8°, y 9°. Ley Orgánica y 30 a 35 del E,G. 
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¿quién puede convocar, y en su caso presidir al Consef
jo Universitario? Esto es una laguna que deberá ser -
subsanada por la legislación universi tarla11 73) 

d). El Patronato.- Se integra por tres miem-
bros, designados por tiempo indefinido y sin percibir
retribuci6n alguna. 

Para ser miembro del Patronato se requiere'; -
ser mexicano por nacimiento, mayor de treinta y cinco
y menor de sesenta ai"fos, y tener experiencia en asun
tos finar.cieros. 

Corresponde al Patronato la vigilancia de la
diatribuci6n del presupuesto de la UNAM. Igualmente,
en el ejercicio del presupuesto, controla y vigila las 
o'ficinas correspondientes, como som Contralorla, Audi -toría, Egresos, Pagaduría, etc. 

Las funciones del Patronato son: 

-Administrar el patrimonio universitario y 
sus recursos ordinarios, así como los extra
ordinarios que por cualquier concepto pudie
ran allegarse. 

-FoJ'l'lkJlar el presupuesto anual de ingresos r
egresos, así como sus modificaciones. El -
presupuesto será aprobado por el Consejo Un! 
versi tario. 

-Presentar al Consejo Universitario, dentro -
de los tres primeros meses, la cuenta anual
respecti va. 

73). Diego V al aclez. Op. cit. Pág. 55. 
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-Designar al Auditor, al Contralor y al Teso
rero de la Universidad. 

-Detenninar los cargos que requieran fianza -
para su desempeño y gestionar el mayor ir.ere 
mento del patrimonio universitario. 74) -

e). Los Di~ctores de Facultadcst Escuelas e
Institutos. 

Los directores de Escuelas y Facultades son -
nombrados por la Junta de Gobierno. a proposici6n en -

, tema del Rector, quien previamente l.as someterá a la.
aprobaci6n del Consejo Técnico respectivo. Duran en -
su cargo cuatro afios, y pueden ser reelectos por una -
sola vez. 

El Consejo Técnico de la escuela o facultad,
podrá impugnar la tema presentada por el rector, to
tal o parcl almente, sólo en el caso de que no llenen -
los requisitos siguientest Ser mexicano por nacimien
to11 mayor de treinta y menor de setenta affos; haberse
distingitido en la labor docente de investigación o de
divulgaoi6n científica; haber impartido ocho años de -
cátedra y continuarla impartiendo y poseer uno de los
t:í tulos otorgados por la facultad o escuela respectiva. 

Los directores de escuelas y facultades, se~ 
rán susti tuídos en sua íal tas temporales, que no exce
dan de dos meses, por el más antiguo de los profesores 
miembros del consejo técnico, y en caso contrario será 
designado por la Junta de Gobierno a proposición en -
terna del Rector. 

7li). Art. 10° Ley Orgánica y 36 del Estatuto General. 
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Por la Escuela Nacional Preparatoria existe -
un sólo director, la disciplina y administración de -
los planteles del bachillerato estar•án a cargo de di'C" 
rectores auxiliares, que serán nombrados y removidos -
por el Rector con aprobaoi6n del Consejo Técnico. 

A los Directores de las Facultades y Escuelas, 
corresponde: 

-Representar a su facultad o escuela en el 
Consejo Unhrersitario con voz y voto, 

..Nombrar al secretario con aprobaci 6n del Re.s, 
to!" y prQpOner el nanbramiento del persa'!al
docente, 

...Convocar y presidir el Consejo Técnico y los 
Colegios de profesores, 

-Velar por el cumplimiento del estatuto, re
glamentos, planes y programas de trabajo, y
en general, las di,sposiciones y acuerdos que . 
normen la estructura y el funcionamiento de
la Universidad, 

-Cuidar que dentro de 1 a facultad o escuela -
se desarrollen las labores ordenada y efica! 
mente, aplicando las sanciones que sean nec! 

;·sarias. 75) 

Los Directores de los Institutos de Investi~ 
ción serán nombrados por la Junta de Gobierno á pro-
puesta del Rector. Los requisitos para ocupar el car-

75). Art. 11º. Ley úrgánica y 37 a 4~ del Estatuto Ge
neral. 



64 

go de Director de un Instituto de Investigación son -
idénticos a los que se exigen para ser Coordinador de
Investigaci6n Científica o de Humanidades. 

La designaci6n de lo~ directores de instituto 
es por seis ai'íos y pueden ser reelectos una sola vez.
Si un director es nombrado para un segundo período, al 
oonclµírlo quedará con el mismo sueldo de que disfrut.! 
ba como director, con el carácter de consejero del co
rrespondiente instituto. 

Son obligaciones y facultades de los directo
res de institutos: 

,,.Representar, con voz y voto, a los institutos 
en el Consejo Universitario, 

-Formar parte de los consejos técnicos de.in
vestigaci6n científica o de humanidades, 

-Proponer al Rector, la designaci6n del perso -nal técnico y administrativo, 

-Dirigir y coordinar las labores de cada ins
ti tuto dentro de los lineamientos generales
que fijen los consejosde investigaci6n cien 
tífica y humanidades. 76) -

f). Los Consejos Técnicos de Facultades, Es
cuelas y de Investigaci6n Científica y -
Humanidades. 

76). Art. 11º. Ley Orgánica, Artículo 51 a 53 del Esta -tuto General. 

! ,,rM 
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Los Consejos técnicos son cuerpos colegiados
.... ue se constituyen en las facultades, escuelas e inst.!_ 
tutos de la UN~M, como 6rganos de consulta necesaria. 

En las escuelas y facultades se integran con
un representante profesor de cada 1ina de las especial,!. 
dades impar'tidas y dos alumnos. Para la designación -
de profesores al Consejo Técnico, se deberán llenar -
los requisitos que se señalan para ser Consejero Uni~ 
versi tari o, durará en su cargo seis aifos y además la -
elecci6n será hecha por los catedráticos con antigÜe-
dad mayor de tres affos en alguna de las asignaturas ~ 
comprendidas en los grupos que fijará para cada escue
la la Junta de Profesores. 

Los representantes de loa alumnos se eligen -
con independencia de las autoridades uni ver si tari as en 
la forma que se elige consejero. 

El Consejo Técnico de la Investigación Cientf 
fica se integra por: el coordinador de la investiga--
ci 6n científica, el director de la Facultad de Cien-
cias y por los directores de los institutos de inves
tigación científica. En tanto que el Conseji:> Técnico
de Humanidades se integra pori el coordinador de huma
nidades, el director de la Facultad de Fiiosofía y Le
tras y por los directores de institutos de humanidades. 

Los Consejos Técnicos tienen por funciones: 

-Estudiar y dictaminar los proyectos o inici!_ 
tivas que presenten el Rector, el direotor,
los profesores y los alumnos, 

- Fonnular los p1"9yectos de reglamento de la
facultad o escuela y someterlos, a través --
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del director~ a la aprobación del Consejo -
Universitario, 

-Apro'bar los planes y programas de estudio, -
para someterlos, a través del director a la
aprobación del Consejo Universitario, 

-Aprobar o impugnar las ternalJ que para dire:! 
tor del . plantel le sean enviadas por el -
Rector, 

-Hacer observaciones a las resoluciones del -
Rector o del Consejo Universitario, que ten ... 
ga.n carácter técnico o legislativo y afecten 
la escuela o facultad, 

-tlictaainar sobre el nombramiento de profeso
res extraordinarios, elaborar los reglamen
tos especiales co~lementarios del Estatuto
'del Personal Académico. 

Al Consejo Técnico de la Investigación Cienti 
fica y Humanidades le eorrespondeft 

-Coordinar e impulsar la investigación de la
Universidád y reglamentar la designación de

los investigadores, así como sus derechos -
y obligaciones. 77) 

C) TRIBUNAL UNIVERSITARIO. 
Aún cuando la Ley Grgánica no le otorga el e,:. 

rácter de autoridad a este organismo, es importante su 
inclusi6n en este capítulo por la naturaleza de las -

77). Art. 12°. Ley Orgánica y 4: a 51 del Estatuto Ge-
neral. 
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funciones que tiene encomendadas. 

El Tribunal Universitario tiene como objeto -
conocer exclusivamente de las faltas de carácter uni
versitario, cometidas por los profesores, investigado
res y alulllllos c!e la Universidad. Se integra con tres
miembros1 

1.- Un Presidente• que será el ~ás antigüo -
de los profesores del Consejo Técnico de la Facultad..: 
de Derecho. 

2.- Un Secretario, que será el Abogado General 
de la Un! versidad. 

3·- Un Vocal, que ser¡ el oatedflático mAs an
tigüo del Consejo Técnico de la facultad o escuela en
C'Jeatión. 

Cuando se trata de faltas cometidas por los -
alwmos, el Tribunal estari integrado, a m&s de las -
personas menctiinadas, por dos alumnos del Consejo Téo
nico del plantel a que pertenezcan los acusados. 

Las sanciones que puede imponer el Tribunal ~ 
Universitario en los casos que no tenga expresamente -
sefialada una pena por la falta cometida, son las si
guientes: 

A los profesores e investigadores: 

~Extrañamiento escrito, 

-Suspensi6n, y 

-Destitución. 

A los alunmos: 

-Amonestación, 
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-Negaci6n de créditos o c:ancelaci6n de los -
concedidos respecto al pago de cuotas, 

-SUspensión o separaoi6n de cargos o empleos
que deseq:>e5an, 

-Suspensión hasta por un año en sus derechoa
escolares, y 

-Expulsi6n definitiva de la facultad o escue
.. la. 

Si el hecho denunciado que se investiga tiene 
carácter delictivo, el Trib..inal deberá hacer la coo.si¡ 
naci6n respectiva a las autoridades penales correspon
dientes. 

El Tribunal funcionará siempre en pleno y sus 
reeoluciones se tomarAn por mayoría de votos, excepto
cuando ae trate de recepción de pruebas o de diligen"'" 
cias de mero trámite, casos en los qic, pueden delegar 
sus facultades en uno de los miembros. 

La Comisi 6n de Honor funciona como trib..inal -
de apelación respecto de los fallos que dicte el Tri-· 
bunal Universitario, y de revisi6n for•zosa en los ca
sos de que lo& fallos del Tribunal, se refieran a pro
fesores con más de tres afias de servicios. 78) 

78). Art. 98 P. 101 del Estatuto General y las disposi
ciones contenidas en el Reglamento del Tribunal 
Universitario y de la Comisi6n de Honor. 



CAPITULO lII ·- RELACIONES DE LA UNIVERSIDAD 
CON SUS EMPLEADC:S ADMINISTRA
TIVOS A TRAVES DE LAS DIFEREN -TES LEYES ORGANICAS Y ESTATU-
TOS. 

A). Relaciones Laborales de 1 a Universidad "'."
con sus empleados administrativos de 1917 
a 1929. 

a). Disposiciones laborales aplicables a
loa enpleados universitarios a partir 
de 1917. 

b). Disposiciones labol"ales contenidas en 
la Ley Orgánica de 1929 y el Estatut'l> 
General de 1936. 

B). Reglamentación de las relaciones laborales 
de la UNAM con sus empleados administrati
vos en la actual Ley Orgánica y el Estatu
to General. 

a}. Ley Orgánica de 1929 y el Estatuto del 
Personal Administrativo. 

b). Reglamento Interior de Trabajo de la 
UNAM. 

c). Resoluciones de diversas autoridades
en las que negaron la existencia del
contrato de trabajo entre la Universi -dad y aus empleados, 

d). Antecedentes de 1 a Asociación de Tra
bajadores Administrativos de la UNAM
( ATAUNAM ) 



A). RELACIONES LABORALES DE LA UNIVERSIDAD CON 
SUS EMPLEADOS ADMINISTRATIVai DE 1917 a -

1929. 

a). Disposiciones laborales aplicables a los
empleados universitarios a partir de 1917. 

En el afio d~ 1910 la Universidad quedó incor
porada a la Secretaría de Instrucci6n Pública y Bellas 
Artes, por lo tanto sus elJt>leados fueron considerados
empleados federales que laboraban en la prestación de
un servicio público. 

En esa época no existía ninguna reglamentación 
laboral y únicamente se aplicaba el artículo 5º. de la 
ConstHuci6n de 1857, el cual no tenía mayores alcan
ces ni beneficios para la clase trabajadora en general. 
Los elltJleados universitarios por estar sujetos al ré
gimen federal Únicamente tenían los beneficios de la -
Ley de Pensiones Civile6 y de Retiro, en vigor desde -
1864. 

Al terminar el movi111iento social de 1910 y -
una vez iniciadas las discusiones sobre el nuevo pro-
yecto de Constitución, en lo relativo al trabajo hubo
iq¡ortantes intel:"Venciones de los diputados constitu-
yentes,consideraban necesario que los derechos de los
trabajadores quedaran plasmados en la Constitución, -
hubo algunos diputados que mamfestaron su inconformi
dad con estas ideas y querían que el problema obrero -
se tratara en un precepto reglamentario de la propia -
Constitución. 

Ante la opoaici6n a esta nueva visi6n de los
problemas laborales "Jara dijo que los juristas y tra-
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tadistas podían encontrar ridículo consignar en una -
constitución la jornada máxima de trabajo, pero el pr!. 
oepto era necesario y la eXperiencia así lo demostraba. 
Nuestra Constitución de 1857, por establecer s6lo pri!!. 
cipios generales, había resultado como comúnmente áe -
dijo 'un traje de luces para el pueblo mexicano' 11 79) 

Hubo otros diputados que defendieron también
la idea de que en 1 a Constitución quedaran consagrados 
los derechos mínimos de los trabajadores, entre ellos: 
Victoria, Manjarrez, Gracidas, Múgica, Pastor Roauix -
y Cravioto que al terminar su discurso manifestó: "Así 
como Francia, después de su revolución, ha tenido el -
alto honor de consagrar en la primera de sus cartas -
magnas los inmortales derechos del hombre, así la Re
voluci6n Mexicana tendrá el orgullo legítimo de mos-
trar al mundo que es la primera en consignar en una -
constitución los sagrados derechos de los obreros". 
80) 

En todas las discusiones siempre se habl6 de
los derechos de los trabajadores en general, pero nin
gún diputado constituyente se ocup6 de la clase buro
or&tica, tal vez por considerarla una clase privilegi.! 
da. El artículo 123 fue aprobado por unanimidad de V,2 
tos y no incluyó en su texto a los empleados federales. 

La parte inicial del artículo 123 quedó como-
sigue: 

"Art. 123. El Congreso de la Unión y las Le-

79). Jorge CarPizo, 
México, 1969. 

80). Jorge CarPizo, 

La Constitución Mexicana de 
Pág. 111. 

Op. cit. Pág. 114. 

1917. 
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gislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre.
el trabajo, fundadas en las necesidades de cada regi6n, 
sin contravenir a las bases siguientes, las cuales re
girán el trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, 
danéstioos, artesanos y de una manera general, todo -
contrato de trabajo 11

• 

Se facult6 a las legislaturas de los estados
para legislar en materia de trabajo, por.:¡¡1e se pensó -
que, federalizar el derecho del trabajo sería vulnerar 
la soberanía de los estados y además porque se tenía -
la "convicción de que contrariaba el sistema federal -
y el convencimiento de que las necesidades de las ent.!, 
dades federativas eran diversas y requerían de una re
glamentaci6n direrente" 81) 

Con todo lo bueno que tenía el artículo 123,
éste no era aplicable a los empleados universitarios,
ya que a pesar de que el articulo 14 transitorio de la 
Constitución estableci6 la desaparición de la Secreta
ría de Instrucción Pública y Bellas Artes, los emplea• 
dos universitarios siguieron incorporados al régimen -
federal, sin obtener los beneficios que consagraba el
artículo 123. La propia Suprema Corte de Justicia de
la Nación sigui6 el criterio en diversas ejecutorias -
de quei "Los empleados públicos no estaban ligados con 
el estado por contrato de trabajo y por lo tanto, no -
gozaban de las prerrogativas del artículo 123 de la -
Consti tucí ón 11 82) 

81). Mario de, la Cueva. El Nuevo Derecho'Mexicano del
Trabaj o,- México 1972. Pág. !j), 

82), Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo Tomo 
I. México 1972, Pág. 393. 
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A partir del 29 de septiembre de 1921, que se 
crea nuevamente la Secretaría de Educaci6n, la Uni- · 
versidad se le incorpora y los empleados de un 
cambio a orro siguen perteneciendo a la clase buroor,! 
ticat Únicamente les sigue siendo aplicable el artícu
lo 5°. de la Consti tuci6n de 1917 y la Ley General de
Pensiones Civiles de Retiro que fue reformada nuevame.!l 
te el 19 de agosto de 1925. 

La Ley de Pensiones Civiles de Retiro, esta-
blecía en su articulo 1°.: 11Los funcionarios y emplea
dos de la Federación y del Distrito y Territorios Fed! 
ralea, tienen derecho, en los términos de esta ley, a
pensiones de retiro cuando lleguen a la edad de sesen
ta aftos cumplidos o se inabiliten para el servicio, 

·si en uno u otro caso han servido po1• un tiempo igurtl
o superior al que como ntÍnimo determina esta ley". 

De acuerdo con esta l.ey, sus beneficios sólo
aloanzaban a los encargados de un servicio público, -
con las limitaciones que la misma establecía. Su con
tenido se limitó a sefíalar las condiciones para el pa
go de las pensiones, formas de contribución del Gobie,t 
no Federal, préstamos hipotecarios, pensiones de auxi
lio, etc., pero esta Ley que era la única aplicable a
los burócratas no estableció ninguna disposici6n ten
diente a pl"Qcurar el aseguramiento de estos trabajad2 
res en sus empleos, lo cual se logró plena.mente hasta
la reforma a la Consti tuci6n para incluir el apartado
•ia" en el artículo 123. 
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b). Disposiciones laborales contenidas en la
Ley Orgá.ni ca de 1929 y el Estatuto Gene
ral de 1936. 

El 26 de julio de 1929 apareci6 publicada en
el Diario Oficial de ln Federación la Ley Orgánica de
la Universidad Nacional Autónoma de México, en su Cap; -tulo IV se incluyeron las reformas de tipo laboral, b! 
jo el rubro ''De las relaciones entre la Universidad y
el Estado ti. 

En el artículo 31 se estableci6: "Los emplea.
dos de la Universidad, de cualquier índole o categoría, 
no serán considerados como empleados federales a par-
tir de la pJ:"Olllllgación de esta Ley, pero, por razones
de equidad y estando ellos encargados de un servicio -
público, continuarán gozando de los beneficios que la.
Ley de Pensiones Civiles de Retiro les concede, qued8!!, 
do sujetos a las obligaciones y derechos de la misma-
Ley. A partir de 1930 el Consejo Uni versi tari o podrá
resol ver lo que estime conveniente sobre la si tuaci6n-
de los empleados de la Universidad en relación con la
Ley de Pensiones Civiles de Retiro". 

11Artículo 33.- Mientras los empleados de la -
Universidad estén sujetos a: la Ley de Pensiones Civi
les de Retiro, el Tesorero de la Universidad, y, cons.! 
cuentemente, los Pagadores u Oficinas Pagadoras de - -
sueldos o emolumentos de empleados de las Institucio-
nes que integran o en lo futuro integren la Uni versi
dad, están obligados a hacer al personal de las mismas 
Instituciones, los descuentos que prevengan la Ley de
Pensiones Civiles de Retiro y la Direcci6n General del 
ramo, muy especialmente aquéllos a que se refiere el - . 
Artículo 48 de la Ley General de Pensiones y los pro-



75 

venientes de préstamos a corto plazo, préstamos hipot! 
carios y préstamos refaccior1arios que adeuden al Fondo 
de la Dirección General de Pensiones, observándose lo
dispuesto por la Ley General de Pensiones y entregánd,2 
se a dicha Dirección las cantidades recaudadas por - -
esos conceptos, como lo hacen los pagadores clel Gobio! 
no Federal". 

El artículo 11 transitoria de la nueva Ley Or 
gánica también se ocup6 de sus trabajadores en los si: 
¡\dentes términos: "Los eq>leados que en la actual. Un!, 
versidad y en las dependencias que se le incorporen, -
hayan prestado servicios eficientes por más de un a.fío, 
gozarán del derecho de preferencia al hacerse la dis
tribuci6n de empleos, de acuerdo con la nueva organiz! 
ción de la Universidad Aut6noma". 

A partir de esta Ley Orgánica los empleados -
universitarios ya no fueron considerados empleádos fe
derales, sino quedaron sujetos a las normas que en ma
teria de trabajo debería expedir el Consejo Universit! 
rio y no siguieron recibiendo los beneficios que les -
otorgaba la Ley General de Pensiones Civiles de Retiro. 

También en el afio de 1929, se publican en el 
Diario Oficial de la Federación, las reformas al artí
culo 73 fracción X para establecer una jurisdicci6n fe -deral en materia de trabajo y la modificación al proe-
mio del artículo 123 de la Constitución. 

En la discución a este proyecto el Senador -
Sánchez dijo: 11 

••• Las Cámaras del Congreso de la Uni6n 
carecen de facultades para modificar el pacto fedflral• 
y, por lo tanto, no Pt\eden legislar en aquéllo que se
relacione con la soberanía de los Estados. Quitar a -
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los Estados el derecho que tienen de legislal' como Es
tado libre e independhmte de.•tro de su soberanía inte 
rior, no es una réforma, sino la vulneración del Pacto 
Federal que implant6 el sistema de gobierno insti tuci,2. 
nal-federativo compuesto de Estados libres y soberanos 
en tod('I lo concerniente a sus regímenes internos ••• " 
83) 

No obstante estos razonamientos, las reformas 
fueron aprobadas y con ello se hizo posible la expe--
dición de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Al amparo de la Ley Federal dcl. Trabajo, se -
sostuvo el criterio de que, si los e111pleados universi
tarios por disposici6n éxpresa de su Ley Orgánica ya -
no eran considerados empleados federales, les era apl,i 
cable la propia Ley Federal del Trabajo, que en su ai
tía.ilo 1°. estableciói "La presente Ley es de obser-
vancia ¡eneral en tOda la RepÚblica, y su aplicación -
corresponde a las autoridades federales y locales, en
los casoe y términos que la misma establece". 

Siguiendo los lineamientos de la Ley Fedetttl
del Trabajo, el 18 de octubre de 1933 en sesi6n const! 
tuyente los empleados y obreros de la Universiad deci
dieron organizar el "Sindicato de Empleados y Obreros
de la Universidad Nacional Auton6ma de México", toman
do además como base que se había derogado la Ley Orgá
nica de 1929 que es1:ablecía la obligación para el Con
sejo UniLversitado de legislar en materin laboral para 
sus empleados, cosa que nunca hizo. También fue rele-
vante para la formaci6n de este Sindicato que la Nueva 
Ley Orgánica del 23 de octu brc de 1933 ne estableci6 -

83) Alfonso Noriega. Trabajo. Capítulo IV. Pág. 2. 
México, 1974. 
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en todo su texto, ninguna d.isposici6n de carácter lab.2, 
ral, de aquí que se haya entendido que les sería apli
oable la Ley Federal del Trabajo. 

Se present6 la solici·~ud a la Junta Central -
de Conciliación y Arbitraje r~ra registrar el sindica~ 
to con fundamento en el artículo 233 fracci6n II de la 
Ley Federal del Trabajo. 

Dicha solicitud, fue en el sentido de consi-.. 
derarlo un Sindicato de empresa, la Junta Central de -
Conciliaci6n y Arbitraje el 3 de noviembre de 1933, ~ 
considerando que se había satisfecho los requisitos -
que mencionaban los artículos 21~2 y 243 de la Ley, de
clar6 legal su constituci6n y orden6 su inscripci6n ~ 
como tal en el libro 190 a fojas 474 de Registro de -
Sindicatos. 

Este primer sindicato de la Universidad ti.ivo
su domicilio en Justo Sierra, reconociéndosele plena -
capacidad jurídica como organización sindical, único -
precedente en m&s de 23 años de lucha gremial t sin que 
la haya vuelto a t,ener; las relaciones de la Universi
dad con sus empleados estuvieron sujetas a la Jul'is
dícción de la Junta Cenb•al de Conciliaci6n y Ar -bitraje. 

Dicho Sindicato opera en la Universidad hasta 
el 3 de octubre de 1949, fecha en la que, la misma~·~ 
Junta de· Conciliación y Arbitraje que le había con
cedido el registro, decide con fundamento en las refo! 
mas que sufrió la fracción XXXI del artículo 123 él 5-
de noviembre de 1942 y dada la existencia de la Ley O!, 
gánica de 194~, efectuar un nuevo estudio de la situa.
ción legal que guardaba la Universidad frente al Esta-
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do, después de varias consideraciones de carácter jur.f 
dico, juriaprudencial, administrativo y algunas de ca
rácter hist6rico, resuelve que las relaciones labora-
les de la Universid~d se encuentran sujetas a estatu-
tos especiales dictados por el Consejo Universitario y 
dado el carácter federal de la Ley Orgánica se declaró 
incompetente para seguir conociendo de los conflictos
laborales de la UNAM con sus trabajadores, máxime que
de. acuerdo con la fracción XXXI del 123 correspondía-
a la autoridad federal en materia de trabajo el cono-
cimiento de tales conflictos. Después de declarar d,! 
jar a salvo los derechos de los trabajadores universi
tarios para que los bi'cieran valer ante la autoridad -
que estimara competente, les oancel6 ·el registro. 

Como ya lo hemos mencionado, la Ley Orgánica
de 1933 no contenía ninguna disposici6n de índole labo -ral, únicamente en forma general su artículo 4°. esta-
bleci6: "El Consejo será la suprema autoridad univers,!. 
tar.i a y dictará todas las normas y disposiciones gene
rales encaminadas a definir el régimen de la Universi
dad, sin contravenir las prescripciones de esta leyº. 

Con fundamento en este artículo el Consejo -
Universitario en sus sesiones de los días 10, 12, 17,
Y en su sesión permanente de los días 22, 23, y 24 y-
25 de junio de 1936, aprueba el Estatuto General de la 
Universidad, pero sin que éste contenga tanpoco nada -
en relación con los trabajadores. 

El Estatuto General de 1936 se limita a seña
lar a los trabajadores una participación en el gobier
no de la Universidad, ya que su artículo 14 decía que-
11el Consejo Univerai tario estaría formado • • • • • y 
por tres repreE1entantes empleados de la Universidad". 
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Los empleados administrativos eran propuestos 
por los Directores para que el Rector los aprobara, de 
acuerdo con el Artículo 25 inciso 3) del Estatuto. 

Por lo tanto, la designación definitiva del -
personal administrativo debía realizarse por el rector 
(Art. 21 inciso 5). 

Este Estatuto prevenía que debía fornularse -
un Reglamento para regular las relaciones de trabajo,
pero nunca se hizo, sólo de una manera general se est! 
ble~ió en el mismo, a través de su artículo 40: ''Nin
guna persona podrá percibir de la Universidad retribu
ci6n alguna que no esté específicamente asignada o no
ae haga constar expresamente en el presupuesto". 

En 1938 se expidió por el Consejo Uni versi ta
ri o un Nuevo Estatuto General que no contiene mayore.$
inovaciones al de 1936 y por lo' tanto tampoco se ocupa 
de establecer las bases para la reglamentación de los
problemas de los trabajadores universitarios. 

B). REGLAMENTACION DE LA.S RELACIONES LABORALES 
DE LA UNAM C~ Sl.6 E~LEADOS ADMIN ISTRATI
VOS EN LA ACI'UAL LEY OOOANICA Y EL ESTATU
TO GENERAL. 

a). Ley Orgánica de 1944 y el Estatuto del Pe! 
sonal Administrativo. 

La Ley Orgánica de la Universidad Nacional -
Aut6noma de México, fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de enero de 1945 y deriva su va
lidez del artículo 73 que estable las facultades del -



' Congreso de la Unión, la fracci6n XXV expresamente 3f:.-
ñala: "Para establecer, orgaui zar y sostener en toda-
la República escuelas rurales, elementales, superiores, 
secundarias y profesionales; de inveatigaci6n ci.entíf!, 
ca, de Bellas Artes y de enseñanza técnicar escuelas -· 
prácticas de agricultura y ganadería, de artes y ofi-
oios, museos. bibliotecas, observatorios y danás inst!, 
tutos concernientes a la cultura general de los babi~ 
tantea de la nación y legislar en todo lo que se re-
fiere a dichas instituciones; • • • 11 

La Ley Orgánica contiene una muy importante -
disposición en materia de trabajo en at artículo 13, -
el cual ha seilal ado desde entonces la :íonna de . regular 
las relaciones de la Universidad con sus trabajadores. 

"Artículo 13.- Las relaciones entre la Unive! 
sidad y su per8onal de investigaci6n, docente y admi-
nistrativo, se regirán por estatutos especiales que -
dictará el Consejo Uni vcrsi tario. En ningún caso los
derechos de su personal serán inferiores a los que con 
cede la Ley Federal del Trabajo". 

Esta última parte del artículo 13 de 1 a cita
da Ley, las autoridades laborales la han interpretado
en el sentido de que debe entenderse con el propósito
de que los Estatutos Universitarios que regulen las r!. 
laciones de trlil.bajo en la Uni versidad1, deber!n otorgM' 
derechos a su personal iguales o superiores a los que 
la Ley Federal del Trabajo otorga a los trabajadores -
en general, pero nunca inferiores. 

El Estatuto General de la Universidad que en
tr6 en vigor el 12 de marzo dc1 194.S, señal a en su art:! -culo 7º. que los empleados serán parte integrante de -
la Uní versidad. 
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Igualmente en este Estatuto, su artículo 23 -
establece que: "los empleados de la Universidad desig
na:i:-án por elecci6n directa un representante propieta
rio y otro suplente", para la integraci6n del Consejo
Universitario. 

Por cuento se refiere a las sanciones el Est! 
tuto disponía que: "El Tesorero de la Universidad y -
los empleádos que directamente -esten a sus 6rdenes; -
el Auditor Interno y los empleados que de 61 dependan, 
serin responsables ante el Patronato. 

El personal técnico, los enpleados y la serv,!. 
dumbre, serán sancionados directamente, por sus jefes
re$pectivos, con acuerdo del Rector" (Art. 94) 

El Estatuto ·General de la Universidad que se
encuentra vigente, no consagra mayores disposiciones -
en relación con los trabajadores universitarios, lo -
cual ha provocado cierto descontento sobre todo en lo
que se ref ier a la participaci6n de estos en el Conse-

. jo Universitario, porque la comunidad universitaria es 
ya nsuy numerosay los empleados de la misma que alcanzan -
a esta fecha aproximadamente 14,000 se encuentran en • 
desigualdad de participación en el gobierno de la Ins
ti tución. 

Una vez que en el artículo 13 de la Léy Orgá
nio a se estableci6 que las relaciones de la Universi
dad con sus empleados, se regularían a través de Esta
tutos Especiales que deberá dictar el Consejo Univers,!. 
tario, el 20 de diciembre de 1965 se aprobó por el pr,g 
pio <!onsejo, el Estatuto del Personal Administrativo -
al Servicio de la UNAM, el cual fue producto de largas 
deliberaciones de una Comisión Mixta que se ocnstituyó 
para tal efecto. 
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El artículo 1°. de dicho Estatuto dice: "El
presente Estatuto ti1~ne por: objeto reglamentar las re
laciones de trabajo entre la Universidad Nacional Nai-
cional Autónoma de México y su personal administrativo, 
de conformidad con lo prevenido en el artículo 13 de -
la Ley Orgánica de la Universidud". 

En el Estatuto se define al trabajador como -
"toda persona que presta a ln Universidad servicios -
materiales, intelectuales o de ambos géneros, por vir
tud del nombramiento respectivo. El hecho de figurar
en las n6minas de pago de sueldos de 1 a Universidad -
surtirá efectos de nombramientoº. (Artículo 4°.). Se
olasi.fica a los empleados de 'JOnfianza, (los cuales no 
gozar6n de los beneficios del Estatuto), de base, tem
poraleé y por obra determinada. 

Se reconocen como autoridades de la Universi
dad, a las mismas que seftala, tanto la Ley Orgánica co 
mo el Estatuto General (Art. 3º.). En el artÍc.'Ulo 1~ 
del Estatuto, se pone de manifiesto la no sujeción de
la Universidad á las disposiciones de la Ley Federal -
dcl Trabajo, en virtud dé que en su texto no la inclu
ye ni como de aplicación supletoria para la resoluci6n 
de los problemas de la Institución con sus empleados -
administrativos, toda vez que señala: "Los casos no -
previstos en el presente Estatuto, ni en su reglaménto 
se resolverán de acuerdo oon las disposiciones de la -
Ley Orgánica, el Estatuto General. de la Universidad y
conforme al derecho, uso y costumbre uni versi tario,¡¡:11

• 

Existe en el Estatuto un principio para esta
blecer en la UNAM la cláusula de exclusión de ingreso: 
"Artículo 38. Son obligaciones ck la Universidad I.
Preferir en igualdad de condiciones, competencia y an
tigüedad, a los trabajadores pertenencientes a la As°'*' 
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ciaci6n de Trabajadores de la Universidad Nacional Au
tónoma de México, respecto de los que no lo son: a los 
que acrediten tener mejores derechos escalafona.rios y
a los que, con anterioridad le hayan prestado senri
cios satisfactoriamente". Pero esta preferencia no -
pudo tener los alcances de una verdadera cláusula de -
exclusi6n, ya que la ~niversidad no queda obligada por 
este artículo a admitir en el empleo Únicamente a per
sonas que pertenecieran a di cha Asooiaci6n, además, -
de ninguna manera se reglamentó en otros artículos del 
propio Estatuto o del Reglamento Interior• del Trabajo
la forma y términos en los que, en todo caso la Asoci,! 
ci6n cubriría las plazas vacantes en la Institución. 

La incorporaci6n de los trabajadores úniversi 
tarios, docentes y administrativos al Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del -
Estado, en materia de prestaciones o servicios socia
les, riesgos y en:fennedades profesionales, enfermedades 
no profesionales, jubilaciones, seguros de vejez, inv! 
lidez y muerte que proporciona el lnsti tu to (Art. 39). 
no obedece más que a una raz6n en principio, de carác
ter histórico tomando en consíderaci6n que si bien es
cierto que a partir de 1930 los empleados universi ta
rios ya no gozaron de los beneficios de la Ley de Pen
siones Civiles, también lo es que por acuerdo preside!l 
ci31 publicado en el Diario Oficial del 6 de junio de-
1952, se detennin6 que quedaban incorporados al régi~ 
men de pensiones civiles, con todas las obligaciones -
y derechos que establece la L~y de Pensiones reformada 
el 13 de marzo de 1946, los empleados administrativos
y docentes de la Universidad. Posteriormente al crea! 
se el ISSSTE como un organismo descentralizado del Es
tado, se deroga la Ley de Pensiones (Artículo 14 tran
sitorio) t para convertí rse en una simple dependencia -
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del Instituto, y el 29 de junio de 1962, nuevamente -
por acuerdo presidencial, se incorpora a los trabajad_2 
res universitarios y sus familiares a los servicios m§. 
dicos y prestaciones sociales 'llle proporciona el Insti -tut:o de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado. 

En el artículo 55 del Estatuto, se reconooió
el derecho de asociación de los empleados administrat! 
vos de la UNAM, que indudablemente oonsti tuye uno de -
los grandes logros por los que había luchado en la Un!, 
ver~idag 1 porque después de haber cancelado el regis-
trc al "Sindicato de Empleados y Obreros de la UNAM" ,
se enfrentaron a la negativa de la Secretaría del Tra
bajo para el registro de su sindicato. 

11Artículo 55, Los trabajadores administrati
vos de la Universidad constituirán una asociaci6n den,2 
minada 'Asociaci6n de Trabajadores Administrativos de
la Universidad Nacional Autónoma de México•, con el -
prop6sito de promover y coordinar con la Universidad -
las acciones de mejoramiento econ6mico, cultural, so-
cial y físicot la que se regirá por los términos de ·
su acta constitutiva y por los estatutos que ella.mis
ma se dicte. Los trabajadores no podrán formar parte
de las organizaciones propias de rstudiantes, profeso
res o investigadores de la Universidad •••• 11 La Aso-
ciaci 6n no podrá pertenecer a organizaciones o confeds;. 
raciones de trabajadores en general ni pertenecer a º! 
ganismos políticos; podrá guardar con tales entidades
relaciones de carácter social o cultural, pero nunca -
de solidaridad' ••• ". 

Por último se reconoce la intel"venci6n de los 
trabajadores administrativos de la Universidad, en el-
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gobierno de la mism~, a través de su representante en
el Consejo Universitario, (Art. 56). 

Este Estahlto del Personal Administrativo al
Servicio de ln UNAM fue derogado por el .Convenio Coles. 
tivo de Trabajo que susoribJ~6 el STEUNAM como repre&e,!2 
tante del mayor interés profesional en la Universidad
y los representantes de las autoridades de la Univer
sidad Nacional Aut6noma de México. La cláusula XLVII ... 
del Convenio establece; ''El presente Convenio Colecti
vo de Trabajo, sustituye al Estatuto del Personal Adir!, 
nistrativo, así como también a los convenios y usos -
q.ie sean normas generales de aplicaci6n entre la Inst! 
tuci6n y los trabajador6s ••• u 

b), Reglamento Interior de Trabajo de la - -
UNAM. 

En la doctrina se ha definido al Reglamento -
Interior de Trabajo como: "aquél que tiene por objeto
establecer las normas a las cuales deberá sujetarse la 
ejecuci6n o desarrollo del trabajo. " 84) 

El Reglamento Interio~ de una manera general, 
solamente señala "la forma como debe desarrollarse el
trabajo, esto es, no se usa para agregar nuevos dere
chos u obligaciones de cada una de las partes", 85) 

84). Jesús Castorena. Tratado de Derecho Obrero. Pág.-
5$0. Este concepto también es aceptado por el - -
maestro Mari.o de la Cueva, segÚn cita. en El Dere
cho Mexicano del Trabajo Tomo I, Pág. 717. 

85). Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo I, Pág. 72f,). 
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sin que se incluyan en el mismo las normas de orden ;...:. 
técnico y administrativo, El Reglamento es un <oncep;:.. 
to muy propio de la Ley Federal del Trabajo, y lo defi -ne como: "el conjunto de disposiciones obligatorias P.! 
ra trabajadores y patrones en el desarrollo de los tr,:. 
bajos de una empresa o establecimiento" (Art. 422). 
Esta Ley establece también que el Reglamento se formu
lará por una comisión mixta, integrada con los repre-
sentantes de los trabaJadores y de los patrones. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, no menciona el concepto de Reglamento
Interior de Trabajo, se limita a establecer las condi
ciones generales de trabajo, sefialando que éstas se f!, 
j arán por los ti tu lares de la dependencia respectiva,
oyendo al sindicato correspondiente (Art. 87). "Es -
decir, los titulares de las diferentes dependencias~ 
bernamentales, no discuten con los trabajadóres burl>-
cratas las condici.ones generales del servicio, s6lo es 
cuchan sus opiniones". (86) -

Tanto el Reglamento Interior de Trabajo, co-
mo las Condiciones General~~s de Trabajo, para que sur
tan plenamente sus efectos, deberán ser depositados,si 
se trata de trabajadores en general en la junta de Co.u 
ci.liación y Arbitraje, sea local o federal de acuerdo-
con su comptetenoia. (Art. 472 fracci6n II); o bien,r
en el Tribunal ~ederal de Conciliación y Arbitraje, . 
tratándoáe de empleados federales. (Art. 90). 

El Reglamento Interior de Trabajo de la UNAM, 
fu~~ elaborado por una Comisión Mixta integrada por re
presentantes de la Universidad y de los Trabajadores.
(86) .- Alberto Trueba Urbinat Nuevo Derecho Administra -tivo del Trabajo, Tomo I F'ág. 844. 
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Se encuentra vigente a partir del 2 de enero de 1968,
fecha en la que fue aprobado por el Consejo Universit! 
rio. Afirmamos que se enouentra vigente porque aun -
cuando el Convenio Colectivo de. Trabajo, en la cláusu
la XLIII dispone que: 11Las condicion.es generales de -
trabajo obligatorias para la UNAM y sus trabajadores-
administrativos, se fijarán en el Reglamento Interior
de Trabajo que convendrful la Instituci6n y el Sindica
to, de ,.acuerdo con las siguientes bases ••• 11

, este
nuevo Reglamento no se ha expedido, por lo que seguirá 
siendo aplicable a los empleádos administrativos el 
que se encuentra vigente desde 1968, hasta en tanto no 
exista otra disposici6n de la misma naturaleza que se
les explique. 

A pesar de que dicho Reglamento guarda mayo
res &imilitudes con lo preceptuado por la Ley Federal
del Trabajo, tampoco se han satisfecho todos los requ! 
si tos que la misma establ.ece, toda vez que 11 el Regla
mento Interior de Trabajo nunca ha sido depositado por 
la Universidad o el Sindicato en la Junta de Concilia -ci6n y Arbitraje, ~s! como tampoco en el Tribunal Fe--
deral de Conciliación que sería el caso, si llegáramos 
a la conclusi6n de que los empleados universitarios se 
rigen por el apartado B del artículo 123 Constitucio.-
nal. 

Fuera de la Universidad el Reglamento no sur
tirá plenamente sus efectos por la falta de depósito y 
no apegarse estrictamente a ninguno de los dos aparta
dos del artículo 123. Con esta situación se corrobora 
que en aplicación del artículo 13 de la Ley Orgánica -
de la UNAM, los representantes rl~ los trabajadores ad
ministrativos han reconocido la íacul tad Estaturaria -
que tiene la Instituci6n para reglamentar sus relacio-



88 

· nes con los empleado1:hJ1.dministrativos a su servicio, -
por lo tanto, el Reglamento Interior de Trabajo única
mente surte sus efectos a nivel colectivo dentro de -
la Universidad, por haber sido aprobado por el Consejo 
Universitario, fuera de la Universidad el ~rabajador -
sólo podrá hacer valer estos derechos a nivel indivi-
dual. 

El cotenido del Reglamento Interior de Traba
jo se clasifica en los siguientes rubros: a) Disposi
ciones Generales: se trata de definiciones particula
res en la Universidad, propias de ella y que no se ºº!!. 
tienen como obligatorias en las fracciones relativas -
de la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado (artículos 1°. a .... 
7°• b) Del Pe~sonali establece las clasificaciones -
de todo el personal administrativo que labora en la -
UNAM, los requisitos para ingreso, reingreso, promoci2 
nes, transierencias, permutas, licencias, vacaciones,
mejoramiento técnico, suspensión y ~eparaoión (Artícu
los 8°. a 68). c} De los ingreoos econór:iicos de los -
Trabajadores: contiene las nonnas relativas al salario, 
ingresos adicionales, descansos y control de asisten-
e! as (Artículos 69 a 96). d) De las condiciones de -
trabajot sefiala la descripción y asignación de labores, 
intensidad y calidad del trabajo, condiciones de trab! 
jo en particular y lo relativo a las la\x)res insalu~
bres y peligrosas (Artículos 97 a 115). e) El Título
Quinto reglamenta: los exámenes médicos, el estableci
miento de las Comisiones de Higiene y Seguridad, enfe! 
medades no profesionales y riesgos profesionales. f) -
De las medidas disciplinarias y estímulos: expresa las 
medidas disciplinarias y los estímulos (Artículos 116!· 
a 130). g) El Título Séptimo r~glamenta los recursos
de revísi6n y apelación cuando el trabajador considere 
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que sus intereses o d~rechos son lesionados en cual- -
quier forma (Artículo 131 a 18:>). h) El rítulo Octav~ 
señala los casos de revisión del Reglamento y quienes
pueden solicitarla. (Artfoulos 161 a 163.) 

Este Reglamento Interior de Trabajo de la - -
UNAM, una v~z que fue aprobado por el Consejo Universi -tario, lo firmaron: en representación de la Universi-
dad Nacionai Aut6nóma de México, el Rector Ing. Javier 
Barros Sierra; por la Asociación de Trabajadores Admi 
nistrativos de la UNAM, el Sr. Miguel Núñez Alvarado,
en su carácter de SecrP:tario General del ATAUNAM. 

e). Resoluciones de diversas autoridades en
las que negaron la existencia del contrato de trabajo
entre la Universidad y sus enpleados. 

La primera resoluci 6n en este sentido fué Pl'2 · 
nunoiada por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 
87), al resolver el conflicto de competencia suscita
do entre la Junta Especial Número Cinco de la Central
de Conciliación y Arbitraje y el Juez Cuarto de Distr! 
to del Distrito Federal, con motivo de las demandas -
laborales presentadas en la Junta Central por los señ,2 
res Felipe Catalán y Carlos Sánchez García. 

Los actores en su calidad de empleados admi-
nistrativos de la Universidad Aut6noma, por el despido 
injustificado de que fueron objeto, demandaron de la -
Insti tuoi6n su indemni:z.aci6n constitucional y demás -
prestaciones que les correspondían de conformidad con
lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, seguido el 

87). Resolución del Pleno de la Suprema Corte, el 13 -
de mayo de 1933. Tomo XXXVIII r Pág. 321. Semana
rio Judicial de la Federación. 
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procedimiento, la Junta especial Número Cinco de la -
Central de Conciliación y Arbitraje dict6 el laudo co
rrespondiente, resolviendo que: Los actores habían pr~ 
ba~o su acci6n; la parte demandada no prob6 su excep-
ci6n; en consecuencia se condena a la Universidad Aut.§. 
noma de México al pago de todas y cada una de las pre.! 
taciones reclamadas por los actores. 

Notificado el li>.üdo, el Juez Cuarto de Distri 
to del D.F., a moci6n V.el Procurador General c!e la Re
pública, libró oficio inhibitorio a la Junta Especial
Númerb Cinco, fundándose en el articulo 104 fracci6n I 
de la Constituci6n de acuerdo con el que,corresponde -
a las autoridades federales el conocimiento de J.as con 
troversias del orden civil que se susciten sobre el -
cumplimiento y aplicaci6n de las leyes federales. Aho
ra bien, como la Suprema Corte había resuelto en ejeC!! 
torias anteriores que parR el caso de que sE~ afectaran 
los intereses de la Federaci6n, la autoridad competen
te para resolver este tipo de conflictos sería el Juez 
de Distrito y dado que, el patrimonio de la Universi-
dad se integra por bienes propiedad de la Naci6n, es -
interés del Estado vigilar que dichos bienes no sean -
cambiados de afeotaci3n. 

Para resolver el conflicto de competencia, -
los $utos del juicio remitidos a la Suprema Corte, el
Juez de Distrito para sostener su competencia argumen
t6 que: "cuando se trate de afectar los bienes de la -
Universidad para exigir responsabilidades convertibles 
en dinero u obligaciones de la Instituci6n, ya sea por 
contrato o por sentencia, o por cualquier otro medio,
es el Estado, por medio del órgano constitucional res
pectivo1 a quien correaponde su defensa, ya que la Un!, 
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versidad sólo tiene la posesi6n y goce de dicl.os bie
nes". 

Por acuerdo del 13 de mayo de 1933, la Supre
ma Corte resolvi6 que conforme a lo dispuesto por el -
Artículo li83, Fracci6n IV. inciso e) de la Ley Federal
del Trabajo, era competente para resolver la controver -sia suscitada entre la Junta Local y d Juez de Distri 
to. En el Sumario 88), determinó con arreglo a lo dii 
puesto por el artículo 123 de la Constitución, que la
oompetencia de las Jontas de Conciliación y Arbitraje, 
sólo opera en cuestiones relativas al contrato de tra
bajo, pero no de cuestiones ajenas a él. En el caso -
de los actores no existe el contrato de trabajo como -
lo ha entendido el legislador constituyente en el art,! 
culo 123, cuando aquél a quien se imputa la calidad de 

· patrono o capitalista, no tiene tal carácter por la ".! 
turaleza misma u objeto de las actividades que concu
rren, tanto en la persona que recibe el servicio. como
en aquella que lo presta,de tal modo que no se consid!, 
ra al Estado como patrono ni a sus empleados como tra
bajadores, y tomando en consideración que la Universi
dad Nacional de México tiene 1 a naturaleza jurídica cÍe 
una Instituci6n del Estado, que conserva con éste vín
culo de dependencia, los empleados y servidores de la 
Universidad, al prestar sus servicios, no h~n .celebra
do contrato de trabajo alguno, sino que recibe:n el no!! 
b.ramiento, hecho característico del servidor público. 

En sus Considerandos, la Suprena Corte de Jus -ticia pretende aclarar si los señores Fel:lpe Catalán -

88). Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sección -
de Acuerdos de 19321 pág. 316. 



92 

y Carlos Sónchez celebraron contra.to de trabajo con la 
Universidad Nacional y están comprEndidos por ln tanto, 
en el concepto de trabajador. De acuerdo con el artí
culo 3°. "Trabajador es una persona que presta a .otra 
un servicio material, intelectual, o de ambos géneros, 
en virtud de un contrato de trabajo~1 • "Se advierte en
este precepto que no basta que las personas presten un 
servicio material o intelectual, sino que tales servi
cios sean en virtud de un contrato de trabajo y como -
éste consiste en "un contrato por virtud del cual una
persona se obliga a prestar a otra, bajo su dirección• 
y dependenc:i a, un scrvi c:lo personal mediante una retri 
bución convenida" 89), es evidente que no existen con: 
tratos en el presente caso, porque no hay convenio al
guno que funde la demanda c:on las prestaciones de los
reclamantes, ya que la Ley Orgánica de 1929, no habl6-
de contratos de trabajo ni de condiciones de contrata
ci6n con relación a las personas qut prestaran sus ser 
vicios con cualquier carácter, a la Universidad Nacio
nal Autónoma. 

Siendo la Universidad una dependencia deseen• 
tralizada del Estado, le corresponden los alcances del 
artículo 2°. de la Ley Federal del Trabajo precepto -
que detenninaf "Las relaciones entre el Estado y sus -
servidores se regirán por las leyes del servicio civil 
que se expidan". En consecuencia, no tratándose el -
presente asunto de contrato de trabajo alguno, la ju-
r.isdicción radica en los TrihJnales Federales del Tra
bajo. 

Estos mir~.'!os razonamientos de la Suprema Col'
te de Justicia~ fueron sostenidos por la Junta Federtl 

89). Artícu},.r,; t7 de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 
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de Conciliaci6n y Arbitraje, al resolver su competen-
cia en el conflicto de huelga iniciado por el 11Sindic! 
to de Vaqueros y Trabajadores de Establos y Peones Ca!!! 
pesinos del nstado de Méxicoº. Fund6 su inoompetencia 
en la inexistencia de contrato de trabajo entre la Uní -versidad y sus empleados o servidores, estableo:lendo -
que corresponderá a la Suprema Corte, resolver en defi 
nitiva. ~). -

El Grupo Especial Número Nueve de la Federal
. de Conciliación y Arbitraje, en laudo dictado el doce
de septiembre de 1966, resolvió ebsolver a la Universi -dad Nacional Aut6noma de México, por no fundarse dicho 
conflicto en un contrato de trabajo, sino de índole el! 
versa, circunstancia que determina la falta de acción
de la parte actora. 91). 

Desde nuestro particular punto de vista, es -
incorrecta la argumentaoi6n de las diversas autorida
des en el sentido de que no existe contrato de trabajo 
entre la Universidad Nacional Autónoma de México y sus 
empleados administrativos, lo que sucede es que la ac
tividad de sus empleados está sujeta a la Ley Orgánica 
de la propia Universidad, El Estatuto General, al Con
venio Colectivo de Trabajo y al Reglamento Interior de 
Trabajo, ordenamientos en los que se aefialan disposi-
ciones concretas en relación con los empleados admini,! 
trativos que laboran al servicio de esta Caaa de Estu
dios. Actualmente se ha superado este criterio y se -
acepta que existe la relación de trabajo, pero con m,e 

sx;i). Expediente Núm. III-57/64. Sindicato de ~aqueros-
vs. Rancho Cuatro Milpast de la Universidad Nací!?_ 
nal Autónoma de México. 

91). Expediente 326/64. Luis S. Sánchez Mejorada va. -
Un:i.versiJad Nacional Autónoma de México, Demanda·· 
Laboral con motivo de despido injustificado. 
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dalidades muy especiales qu no encuadran definí.ti va-
mente en ninguno de los dos apartados del artículo 123 
Consti tuoional. 

d) Formaci6n de la Asooiaci6n de Trabajadores 
Administrativos de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (ATAUNAM). 

"El término asociación profesional se emple:a
desde el siglo pasado para designar la aspiración de -
los trabajadores a la unidad, tal vez porque las unio
nes obreras no son sino aaoci aciones especiales" 92) 

Dentro de la Universidad, a partir de 1933 -
existieron asociaciones de empleados administrativos,
el primero de ellos fué el "Sindicato de Empleados y -
Obreros de la Universidad" que funcionó en la misma -
hasta el afio de 1949, a partir de esa fecha las diver
sas aeociacion<s de empleados siguieron llevando el -
nombre de "sindicato" no obstante que la Secretaría -
del. Trabajo y Previsi6n Social, el Juez de Distrito. y
el Tribunal Colegiado les negó el registro. 

Las autoridades universitarias durante todo.s
esos años nunca reconocieron la existencia jurídica -
del sindicato, es hasta la aprobación del Estatuto del 
Personal Administrativo al Servicio de la UNAM, que la 
Institución reconoce el derecho de asociación a través 
del artículo 55, no menciona el concepto de sindicato, 
únicamente establece las bases para la integración de
la Asociación de Trabajadores Administrativos. 

92). Mario de la Cueva. op. cit. pág. 276. 
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No obstante que fue aceptado por la Comisión
mixta que redact6 el proyecto del Estatuto del Perso-
nal Administrativo, que se trataba de una asociación,
los dirigentes de los trabajadores durante los prime-
ros meses de 1966 se siguieron ostentando como Conse
jo Sindical, 

El Consejo Sindical se reunió el 16 de abril
de 1966 para que, en los términos del artículo 55 del
Estatuto, en cada una de las dependencias universita-
rias los empleados administrativos eligieran sus repJ:!. 
sentantes ante los trabajos de la Asamblea Constituyen -te. 

La apertura de la Asamblea Constituyente se -
llev6 a cabo el 25 de abril de 1966 a las once horas,
en el Teatro 0 29 de Diciembre" de la Federaci6n de Sin -dioatos de Trabajadores al Servicio del Estado, 2-a f! 
nalidad de esta Aswnblea era: 1°. Aprobar el Estatuto 
Interno de la Asociaci6n de Empleados Administrativos
de la UNAM y; nombrar la Junta Provisional de Gobierno 

en los términos de la convocatoria del 14 de marzo de-
1966, la cual regiría los destinos de la asociaci6n -
hasta la elección del primer Comí té Ejecutivo. 

El contenido del Estatuto Interno c¡,uedó inte
grado bajo los siguientes capítulos: 11I De la consti tu 
ci6n, nombre, domicilio, objeto, lema y símbolos de {;'. 
asociaci6n". El objeto de la Asociación de Trabajado
res Administrativos de la UNAM, es promover con la mi! 
ma Institución, las acciones de mejoramiento económico, 
cultural, social y físico de sus agremiados 11

, (artícu
lo 1°. al 4°.); II De la composición y organización de 
la Asociaci6n, se hace la clasificaci6n de los diferea 
tes tipos de socios en: activos, en receso, comisiona-
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dos y solicitantes y se determina cuales son los órga
nos de gobierno, en orden jerárquico Consejc;> de Repre
sentantes, Comité Ejecutivo y Consejo de Vigilancia y
Fi scali zaci ón, ( art. 51) • al 11°); III De 1 as obl ig aci2 
nea y facultades de la asociaci6n, se enfocaron princ.!, 
palmen te a la representaci 6n de los trabajadores en -
asuntos colectivos o individuales que surgieran entre
los agremiados y la Universidad (art. 12}; IV Obliga-
ciones y derechos de los socios. En general se refi.2, 
ren al respeto y ayr~da que se debe pr0porcionar para -
la defensa de la Asociación, (art. 13 a 18); V Obliga
ciones y Atribuciones del Comité Ejecutivo, se reíie~ 
ren a las atribuciones que tendrá con la finalidad de
representar a la Asociación dentro y fuera de la Uní~ 
versidad, tener a su cargo la dirección administrativa 
y eoon6mica de la misma y en general, vigilar por el -
cumplimiento de las disposiciones del Estatuto Interno 
(art. 19); VI.- Obligaciones y Atribuciones de los -
miembros representantes, establece las obligaciones del 
Secretario General, Secretario del Interior, Secreta-
rio de Trabajo y Conflictos, Secretario de Organiza--
oi6n y Propaganda, Secretario de Acci6n Educativa, etc. 
(art. ~ a 30); VII.- Obligaciones y Atribuciones del
Consejo de Vigilancia y Fiscalizaci6n, se refieren a -
la vigilancia de los intereses de la asociación y ve-
lar por la administraci6n eficaz y honrada de sus fon
dos (art. 31 ~ 33); VIII.- De las Delegaciones, qt1e -

se formarían con veinte miembros éu.:mdo menos, de cada 
dependencia, representada por un delegado presidente,
un secretario y un delegado auxiliart por cada 50 so-
ci os activos (art. 34 a 45); IX.- Del Consejo de Re-
presentantes, que constituye el Órgano legislativo de
l a Asociación y uesionará en forma ordinaria o extraor 
dinaria (art. 46 a 52): X.- De las asambleas, diviaió~, 
denominación, facultades y oo8'>etencia, las asambleas-
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se dividen en: generales, delegacionales o locales, -
pudiendo se~ éstas, ordinarias o extraordinarias y de!!, 
tro del ámbito de íacul tades que a cada una le confie
re el propio Estatuto (art. ~3 a 59); XI.- De los re
quisitos para que las asambleas tengan legalidad y sus 
acuerdos validez, se refieren a la convocatoria, orden 
del día, qu6nim, libertad de voz y voto, y la forma de 

· votación por aclamaci6n o económica {art. €0 a 62); 
XII.- De las elecciones de los -5rganos de gobierno, ~ 
del tiempo que dieran en funciones. Excusas, licen..,..:._ 
oias, renuncias y remociones de los miembros represen
tantes, requisitos e impedimentos para serlo (art. 63-
a 79); XIII.- De los socios y condiciones de admisión, 
siendo socio todo aquél que preste sus servicios en -
la Universidad o que pretenda prestarlos (art. 80 a 84); 
XIV.- De las cuotas y de su adininistración, hace la -
alasif icaci6n de las cuotas de asociación y de las Ol"

dinarias que pueden seri permanentes o temporales y su 
administración corresponderá a los 6rganos de gobierno 
(art. 85 a 90); XV.- De las sanciwes disciplinarias-
y de las recompensas (art. 91 a 119); XVI.- De las !'!:, 
glas para la disoluci6n y liquidaci6n de la asociación, 
en caso de disolución sería para el caso de que los -
trabajadores no formaran en lo futuro ninguna otra or
ganización (art. 120 a 122); XVII.- Del Consejo Con
sultivo, integrado por los ex-secretarios generales de 
la asociaci6n con finalidades de consulta para los ór
ganos de gobierno {art. 123 a 130); XVIII.- Procedi--
mientos de Reformas al Estat11to, las reformas al esta
tuto sólo las podría aprobar el Consejo de Representa!! 
tes, quien en todo caso estudiaría su procedencia' o -
improcedencia (art. 131 a 135); XIX.- Disposiciones va -rias, establece las bases para la expedici6n del regla 
mento interior de la Asociación, ll forma<!iÓn de Coop; 
rativas y los casos de huelgas. (art. 136 a 143). -
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Resulta especialmente interesante analizar en 
el Estatuto Interno la reglamentación que se hizo de -
la huelga y los paros.. El artículo 138 señal6 que la.
Asociación recurriría a la huelga para la defensa de -
los derechos de los trabajadores universitarios, podrá 
ser total o parcial y tendrá que ser votada por el Co,!! 
sejo de Representantes; en todo caso, la huelga se - -
ajustaría a lo prevenido en el Título Quinto de la Ley 
Federal del Trabajo. 

En el Título Quinto no encontramos ninguna -
justificaci6n para que legalmente la Asociaci6n pudie
ra enplazar a huelga a la lnsti tuci6n, porque el art!
t.lulo 26:> de la Ley Federal del Trabajo establecía los
casos de huelga, las fracciones I y IV podían ser eje! 
citadas por la coalición de trabajadores; este supues
to sólo para el caso de aceptar que las relaciones de
la Universidad con sus empleados se rigen por el apar
tado º7\ 11 del artículo 123, lo cual no es factible como 
veremos más delante. 

Los derechos de huelga contenidos en las fra~ 
ciones II y III del artículo 26:>, sólo podían ser ejer 

. -
citadas por el Sindicato, entendiendo por esto que de-
bería estar registrado, lo cual no sucedía en la Uni-
versidad ya que el 17 de abril de 1963 la Secretaría -
del Trabajo y Previsi6n Social les negó el reuistro -
de su Sindicato. 

El artículo 141 del Estatuto Interno disponía 
que, 11en casos derivados de las relaciones integremia
les o de la actit~d hostil de las autoridades universi -tarias, hacia los intereses de la Asociación, las Asilfil 
bleas Generales podrán decretar paros parciales o tot.:; 
les, de duraci6n más o menos prolongada atendiendo a -
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la importancia del motivo que los 01"l.g1na y a las dis
posiciones relativas del Título Quinto de la Ley Fede
ral del Trabajo". Al reglamentar en ese artículo del
Estatuto los paros, la Asociaci6n parte de una base ~ 
falsa, toda vez que, no sólo en el T!tulo Quinto no se 
regulan los paros, sino en toda la Ley Federal del Tr! 
bajo no se encuentra una sola disposición que los jus
tifique, o bien pCi:rm.i ta o regule los casos de proceden 
cia. 

Es evidente que aún cuando el Estatuto Inter
no haya regulado la huelga y los paros en la Universi
dad, este derecho no pudo ejercí tarse legalmente por .;... 
los enpleados universitarios ya que nv les es aplica-
ble la Ley Federal del Trabajo y, en todo caso, el Es
tatuto del Personal Administrativo no reglament6 esas
situaciones. 

De acuerdo con el Estatuto Interno, se inte
gr6 la Junta Provisional de Gobierno que expidió la -
convocatoria para la elecci6n del primer Comité Ejecu
tivo de la Asociaci6n. Las elecciones se llevaron a -
cabo en toda la Universidad el día 28 de octubre de _.;.. 
1966, para el período 1967-1969. 

La asamblea electoral se reuni6 el 29 de oc-
tubre para determinar cl resnl tado de las elecciones,
hubo inconformidad en las mismas y la Asociación se ·d! 
vidió en dos grupos. El día io. de diciembre, el Not,!!. 
rio Público No. 79 dió fe que de acuerdo con el recuen -to de votos, que no se había hecho antes de esa fecha-
porque algunas de las casillas entregaron la document_! 
ción en la última quincena de noviembre, había resulta -do electo el Comité Ejecutivo que encabezaba el Dr. --
Joaquln Romero Olivares. 
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Durante los meses siguientes, los dos grupos
se ostentaban como el Comité Ejec~tivo, haciendo sepa
radamente sus peticiones a las autoridades universi ta
rias, por lo que se decidi6 que, a petición del Lic.-
Jorge Ampudia Herrera, Secretario General Auxiliar de
la UNAM, el Notario Público No. 115, Lic. Francisco -
Zuñiaga Portilla, cotejara o comprobara según el caso 
la document aci6n de las elecciones y el resultado del
recuento de votos de los empleados administrativos, -
para determinar cuál de los dos grupos había ganado -
realmente las elecciones y así la Insti tuci6n pudiera
tratar con ese los problemas suscitados con motivo de
las relaciones de la Universidad con sus trabajadores
y ent>leados administrativos. 

En el a.fío de 1966 existía en la UNAM un total 
de 6882 empleadn'i administrativos, desglosado en: pr,2 
fesional, de confianza, especializado, administrativo, 
auxiliar de administración y obrero. 93). De todos-
estos empleados únicamente votaron 3561, de acuerdo ..
con la constancia expedida por el Notario el dÍa 13 de 
mayo de 1967, íavoreciendo la misma con '!J)'J'l votos al
Sr. Miguel Nuñez Alvarado, 

Para el período 19iU- 1972 resultó electo el
Comité Ejecutivo que precidía el Sr. Nicolás Olivos -
Cuéllar. Por las pugnas internas de la Asociación, los 
integrantes del Comité Ejecutivo interino, electos por 
voluntad soberana de los delegados ejecutivos de las -
dependencias que asistieron a la asamblea general ex~ 
traordinaria celebrada el 13 de marzo de 1972, decretó 
desconocer el Comlté presidido por el señor Olivos Cu!:. 

93). Ram6n Ramírez y Alma Chapoy. Estructura de la -
UNAM. Pág. 73. 
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llar, nombrándos~ un Comité interino hasta el término
del ejercicio estatutario. En este comité provisional
se nombró como SecJ'etario Ge.11eral al Consejero Univer+
si tario por los trabajadores Fernando García García. 

'.i 
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CAPITULO IV.- ANTECEIENTES DE LA SINDICAL! 
ZACION DE LOS TRABAJAOORES -
UNIVERSITARIOS• 

A.- OONCEPrO DE SINDICAro Y SU CLASIFICA
CION. 

a) En la Ley Federal del Trabajo. 

b) En la Ley Federal de los trabajado
res al Serdcio del Estado. 

B.- Diversas Solicitudes de Registro ante
la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social. 

C.- Resolución del Juez de Distrito del -
D.F. en Materia Administrativa. 

a) Demanda de Amparo presentada por el 
STEUNAM en contra de la resoluoión
que leff negó el registro. 

b) Resolución del Juez Segundo de Dis
trito del D.F. en Materia Adminis
trativa. 

D.- Revisión inter¡:uesta ¡x>r los terceros
perjudicados y resalución del Primer -
Tribunal Colegiado de Cii."'cui to en Mat! 
rl a Laboral. 

a} Revisión que inter¡x>ne el Dírector
General de Trabajo de la Secretaria 
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del Trabajo y Previsión Social. 

b) Recurso de revisión que inter~so la -
Universidad Nacional Autóooma de M~xi-
co. 

e) Resolución definitiva del Primer Tribu -nal Colegiado de Circuito en Materia -
Administra ti va. 
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A). OONCEPI'O DE SINDICATO Y SU CLASIFICA
;CION. 

a) • En 1 a Ley Federal del Trabajo. 

A partir de la. Consti tuoión de 1857 se re~ 
ló en el Artículo 9º el derecho de asociación: 11 A na
die se le p.iede coartar el derecho de asociarse o reu
nirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero -
solamente los ciudadan:>s de la RepSblíca pJeden hacerlo 
para tomar parte en los asuntos polÍticos del país "• -
Este derecho de asociaci6n consignado en la Constitu
ción, no se extendía el ámbito profesional y por lo tan -to no e:xist:Ca el derecho de sindicalizarse. "Por eso -
los obreros recurrieron al mutualismo como una fonna de 
oongregaci&n con fines benéficos, más no clasistas. Lue 
go alentaron la lucha p:>r el cooperativismo " 94). -

El derecho de sindicalizaci&n se realiza _... 
plenamente en el artículo 123 de la Constitución de .::. -
1917, que en su fracción XVI establece 11 Tanto los obr.!:, 
ros como los empresarios tendrán derecho para coaligar
se en defensa de sus respectivos intereses, formando -
sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 11 

La definición de Sindicato que da la Ley F.!:, 
· deral del Trabajo en au artículo 356 es la más completa 
en opinióndel maestro Mario de" la Cueva, 95) porque ª! 
fiala con precisión sus elP.mentos esenciales al estable
cer: 11 Sindicato es la asociaci&n de trabajadores o pa-

94). Alberto Tn.&eba Urbina, Nuevo Derecho Administrati
vo del Trabajo. Tomo II Pág. 1346. 

95). Mario de la Cueva, Op. cit. Pág. 397. 
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trones, constituida para el estudio, mejoramiento y de
fensa de sus reapectivos intereaesn. 

Conforme el artículo 360 de la Ley Federal
del Trabajo, los sindicatos de trabajadores se clasifi
ca1: eni 

I.- Gremiales, los formados por trabajadores 
de una misma profesión, oficio o especialidad. Este -
concepto deviene desde la organizacic.Sn gremial del si
glo XIX y es la forma más natural de asociación, p.1es -

' aurupa a los trabajadores por oficios o profesiones, in . . -
dependientemente de la empresa o lugar donde presten -
sus servicios. 

II.- De empresa, los formados por trabajado-
res que presten sus servicios en una misma empresa. -
Atiende al mayor interés de la comunidad de trabajado
res, porcp.e descansa en la idea común de trabajo en la
misma negociación. 

III.- Industriales, los formados por trabaja
dores que presten sus servicios en dos o más empresas -
de la misma rama indusbi.al. Es un grado más avanzado
de la sindioalización porque ya oo representa una comu
nidad cerrada como en la empresa, siro le interesan un
mayor n!mero de trabajadores. 

IV.- Nacionales o de Industria, los fonnados
p:>r trabajadores que pr.esten sus servicios en dos o mas 
Entidades Federativas. 
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V.- Oe oficios varios, los formados por tr! 
bajadores de diversas profesiones. Estos sindicatos -
sólo podrán oonsti tuirse cuando en el municipio de qt.\e
se trate, el romero de trabajadores de una misma profe
sicSn sea menor de veinte. 

b) En la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio d~l Retado. 

Los trabajadores regulados por el apartado- . 1 
118 ° de1 artículo 123, alcanzaron el derecho de sindica- 1 
lización, hasta la promulgaoic5n de la Ley Federal de - 1 
los Trabajadores al s,,rvicio del Estado, el 28 de di-
ciE'Jllbre de 1963, En fonna menos eíecti va ya existía - 1 

este derecho en los Estatutos de 1938 y 1941. 

El artículo 67 de la Ley define al sindicato 
conxH "las asociaciones de trabajadores que laboran en
una misma dependencia, constituidas para el estudio, 111,! 
joramiento y defensa de sus intereses comunes 11 • 

No existe en la Ley Federal de los Trabaja
dores del Estad::> una clasificaci&n de los tipos de sin
dicato, ya que dentro del Estado no es sue1ceptible de -
que se presenten las situaciones que plantea la Ley Fe ... 
deral del Trabajo. 

Dentro de cada dependencia gubernamental, -
s&lo existirá un sindicato, en caso de que concurran v! 
rios gru¡x>s de trabajadores que pretendan ese derecho -
el Tribunal Federal de Conciliación: y Arbitraje otorga
r&. el reconocimiento al mayorl tario. ( Artículo 68 ) .
Esta disposición se encuentra alejada de la realidad, -
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toda vez que, en las diversas dependencias existen va
rios sindicatos de trabajadores divididos en varias sec 
cliones de acuerdo con la categoría que tengan, v.gr. l:;s 
auxiliares de intendencia ti.enen un sindicato distinto
al de los oficiales administrativos, aún cuando laboren 
en el mismo centro de trabajo. 

B). DIVEBSAs SOLICITUDES DE REGISTRO ANTE LA 
SOCRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Y SUS RESOLUCIONES., 

Como ya hemos visto en el capítulo anterior, 
en 1933 la Junta Central de Conciliación y Arbitraje -
oonoedió el registro al ºSindicato de Empleados y Obre
ros de la Universidad Nacional Autónoma de México", en
el año de 1949 con motivo de las refonnas al articulo -
123, fracción XIII, la Junta Central se declaró inoom~ -tente y les canceló el re¡istro. 

Una vez que le fué cancelado el registro, -
los trabajadores universitarios se organizaron mevame.u 
te para. oonsti tuir otro sindicato llamado ºSindicato de 
Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de M~ 
xioo", nombrando Secretario General del mismo al Sr. Al -fonso Lobato Salas. 

A tendiendo a lo disp.iesto por el art!(1ulo -
242 de la Ley Federal del Trabajo, en el sentido de que: 
"para que se consideren legalmente oonsti tui dos los si_!! 
dica.tos, deberán registrarse 11 ; el Sindicato llenando t2_ 
dos los requisitos previstos por el artículo 242, soli
oi tó el registro ante~ la Se<:iretaría del Trabajo y Prev!, 
sión Social el día 6 de septiembre de 1949. 
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La solicitud se ~adicó en el Departamento -
de Registro de l\soeiaciónes con el número 10/21~5(29)-
1567. El 27 de septiembre de 1949 el Departamento men
cionado, comunicó a los interesados que rio era posible
otorgar el registro pedido, porque en el caso de la Un!, 
versidad Nacional Autónoma de Méxioo operaba la prohibi 
ción seiialada en el artículo 237 de la Ley Laboral que: 
establecía& "No JX.leden formar sindicatos las personas a 
quienes la ley prohiba asociarse, o sujete a reglamento 
especiales"; toda vez que los empleados universitarios
se encuentran sujetos a reglamentos eapeciales dictados 
)Xlr el Consejo Universitario en los términos del artícu -lo 13 de su Ley Org&nica, mismo que llnicamente estable-
ce cpe en ningún caso se fijarán a los trabajadores de
la lJni versidad derechos iní'eriores a loa que concede la 
Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 237 de la Ley Laboral de 1931,
ha sido criticado por los más destacados estudiosos de
la materia, el maestro Mario de la Cueva opina quei ºEl 
precepto no tiene justificación: Si el propósito del -
legi'slador fué abrir la p,ierta a la exclusión que p.1die
r..an hacer leyes posteriores o reglamentos de algunos -
trabajadores, contraría el teX'to expreso del artículo -

·. 123; y si pretende referirse a quienes no son trabajac:Ie 
res, resulta mal colocado". 96) Este artículo desapare
ci& en la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

Inconformes los representantes del sindica
to con la resolución de la Secretaría del Trabajo, in
terp.1tderon demanda de amparo ante el Juez Segundo de -
Distrito en Materia Administrativa del D.F., el d:la 5 -
de noviembre de 1949. El Juez de Distrito por oficio -

96). Mario de la Cueva. Op, cit. Tomo II, Pág. 415. 
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número 39799, derivado del amparo romero 1841/949, CO°'.!! 
nicó a los quejosos el día 20 de enero de 1950, que se
resol vicS negar el amparo y proteccdón de la Justioia F.,2 
deral. Esta resolución se justificó con los mismos ar
gumentos vertidos en la negativa del registro p:>r la S! 
cretaría del Trabajo. 

A pesar de que los trabajadores uni versi ta
rios siguieron organizados a través de un sindicato, 
éste no tenía ninguna personalidad jurídica porque m -
se encontraba registrado, si t:ueción que lo hizo tnope
rante. 

Los empleados administrativos de la lnstitu -ci&n volvieron a solicitar el registro del "Sindicato -
de Empleados y Obreros de la Universi.dad Nacional Al.\tÓ

noma de Mdxico, el 12 de marzo d~ l962t w.evamente ante 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el cual
se tramitió bajo el expediente 5.11/245(29)2123. 

El Departamento de Registro de Asociaciones,, 
a trav&s de su oficio 1832 del 17 de abril de 1963, fir -mado por el Lic. Jorge Olivera Toro en su car&cter de -
Director Gener.¡U de Trabajo, coutest& lo siguiente a la 
solicitud de registro del Sindicato de Trabajadores al ... 
servicio de la Uni versidadt 

"Con anterioridad fu~ solicitado ante esta Se -cretar:i'.a el registro de una agrupaci&n similar a li\. -
que, ruevamente se pretende por ustedes... a lo que es
ta Secretaría contestó que no era posible otorgar el r! 
gistro pedido, .... exiotiendo en estas condiciones cosa 
juzgada respeoti va. Ahora bien, como en la especie se-



110 

trata de la misma Institución y de sus set'Vidores, con
idéntioo carácter y de igual agrupación que le solü'lftada 
anteriomepte, esta dirección eátimaque ro ha lugar a ini
ciar el trámite de la organización tantas veces mencio-
nada.- A mayor awndamiento, y con el objeto de fundar 
la anterior negativa y, al analizar la situación especí -fica en que se encuentran los solici tantea de su regia..;. 
tro, que prestan sus servicios a un organismo de natura -leza especial, se desprende que: -La Universidad Nacio-
nal Autómma de M~xico está ligada a la Administración
F\rblica, por tener a su cargo el cumplimiento de un se! 
vicio público, siendo las relaciones con sus servidores 
distintas a las que rigen en las empresas con carS.cter
de patrón en t~nninos del artículo 4c• de la Ley Federal 
del Trabajo.- fbr las funciones que desarrolla la Uni
versidad hay patente inoompatibilidad :para equipar a -
dicha Instituci6n eon una empresa de carácter lucrativo, 
en· atcri.S:·iÓn a que su actividad no eat& encomendada a la 
satisfacción de intereses privados y de tipo pecuniario, 
sim por el contrario su labor es la de satisfacer in te -reses de la coleoti vida.d, mediante el elevado seriicio-
públieo qu1e tiene a su cargo • • • Por todo lo anterior 
se ratifica la conclusión de que no ha lugar a iniciar 
el trrunite de la agrupaci<Sn denominada Sindicato de Em
pleados y Obreros de la Universidad NacionalAutóñoma de 
M~xiro u '17) 

97) .. Oficio 5.11-1832. Exp.5.11/245 (29)/2123dell7 de -
abril de 1963. De la Dirección General de Trabajo, 
Departamento de Registro de Asociaciones, sección
de Sindicatos, Mesa Uno, de la Secretar!a del Tra
bajo y Previsión Social. 
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Inconíonnes los interesados inter}Xlsieron -
juicio de amparo ante el Juez Primero de Distrito en -
Materia Administrativa, en contra de los 
cretar:!a del Trabajo y Previsión Social. 
Distrito con fecha 26 de agosto de 1963, 
amparo mencionado, que se tramitó con el 

actos de 1 a Se -El Juez de -
sobresell& el
nfmero 539/63. 

Con escrito de fecha 20 de septiembre de --
1963 los representantes sindicales, promovieron el re
curso de revisi6n ante el Tribunal Colegiado del Primer 
Circuito, el cual, ratificando la declsicSn del Juez de
Distri to, mandó sobreseer d juicio respectivo. 

Los mismos argumentos esgrimidos por la Se
cretaría del Trabajo y Previsión Social al resolver que 
no procedía el registro del sindicato de los empleados
administrati vos, fueron vertidos por esta misma depen
dencia al resolver sobre la solio! tud de registro que -
presentaron los profesores. 98). 

Ante esta Última negativa de registro, el -
llamado Sindicato de Empleados y Obreros de la Universi -dad, como hab!a estado funcionanoo en el seno de la mis 
ma, optó por buscar que las ei."Jtorl.dades universitarias: 
reglamentaran las relaciones de trabajo en la Universi
dad, habienoo obtenido el 20 de diciembre de 1965 que ... 
el H. Consejo Universitario aprobara el Estatuto del -
Personal Administrativo al Servicio de la UNAM, lográn
dose, en esta forma, que por vez primera en la historia 
de la Universidad se reglamentara, en forma oblig,atoria, 

98) Oficio 5.II/2866, Exp. 5.11/245(29)/2226 de 10 de -
junio de 1965, fínnado por ~1 Lio. Carlos A. Madra
za. Sub-Director General ele Trabajo, en el que OOID!!, 

ni ca la negativa de registro al Sindicato de Profe
so rea de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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las relaciones de trabajo de la misma y, conoretamente
en el ar tí culo 55, las autoridades uni versi tari as reco
oocie ron a sus servidores administrativos el derecho -
que tenían de asociarse. 

No obstante que ya se encontraba debidamen
te constituida la Asociación de Trabajadores Administr! 
tivos, los dirigentes de los trabajadores continuaron -
en su empeño de formar un sindicato y obtener su regis
tro. El dia 8 de mviembre de 1971 se convocó a una -
Asamblea Constitutiva, a efecto de discutir la conve
niencia de constituirse en sindicato. 

Los líderes del ATAUNAM, oi tan a la asamblea 
general, en la cual ro hubo suficiente representativi-
dad, ya cp.le únicamente fie reunieron 89 empleados admi
nistrativos, lo que se traduce en una cifra mínima, po! 
que solamente en el año de 1970 existía un total de -
9,867 empleados administra ti vos. 99). Lo anterior pone 
de manifiesto cp.le la mayoría de los trabajadores uni ve! 
si tarios ro tenían ningún interés en la fonnaoi&n del -
sindicato~ 

Esta minoría de trabajadores deciden formar 
el STEUNAM (Sindicato de Trabajadores y E)npleacbs de la. 
UNAM), eligiendo la siguiente mesa directiva: Secreta
rio General: Evaristo Pérez Arreo la; Secretai,1.o del E,! 
terior: Leonardo Olivos CueJlar; Tesorero General« ·~ 

99). Información Básica UNAM. Dirección General de In
formación y Relaciones. 
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dol:to Rsmos Maldonado y Secretario de Acción Deporti val 
Eduardo Lechuga .. 

Así, ATAUNAM Y STEUNAM, van a ser organiza
ciones paralelas aprovechando el STEUNAM (que no tiene
personalidad jurídica} el local, los recursos y las cuo -tas de los miembros del ATAUNAM, sin consentimiento ex-
preso de estos .. 

El Comité E j ecu ti vo del STEUNAM presentó el 
d.Ía 15 de roviembre de 1971 su solioi tud de registro a
la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, que se tr.! 

. mit'ó con el mmero de expediente 10/2512 Legajo I. 

f'>r oficio 0037 del 12 de enero de 1972, el 
Departamento de Registro de Asociaciones contest& a los, 
solio! tantea: ''No ha lugar a regiatrar el Sindicato -
de Trabajadores y Empleados de la Universidad Naoional
Autónoma de Méxioo, con lo que se reitera la negativa -
anterior a igual solicitud". 

La negativa se fundó en las siguientcG con
sideraciones: 

"SJOClUNOO.- ••• Atendiendo a que los ocur
santes a juicio de este Departamento 1 han incurl:"ido en
un error de origen que impide el registro solici tacto, ... 
cualquiera que sean las circunstancias de foma., se es• 
tima pertinente dictar resolución para dejar precisada
la opinión oficial en relación al fondo del problema -
que nos ocupa. 
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CUAR'IO.- La única disi:x>sici&n legal que se
cita en el esori to de los solicitantes es el artículo -
365 de la Ley Federal del Trabajo, que dispone que los
Sindicatos deben registrarse en la Secretaría del Trab! 
jo y Previsi&n Social, en los casos de competencia fed~ 
ral y en las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, 
en lOEI de c.ompetenci.a local. Esto sup:me que los soli
ci tantea piensan que se trata de un Sindicato formacb -
por trí.lbajadores al servicio de una empresa de jurisdio -ción federal. 

QUINTO.- ••• Estudiaremos primeramente si 
dicha. Al ta Casa de l~studios es una empresa administrada 
en fonna directa Q descentralizada por el Gobierno Fede -ral, de las que considera el precepto constitucional .oi -tado y la Ley Federal del Trabajo o tiene otra caracte-
rística ••• La empresa, según los distintos dicciona~ 
ríos y los enciclopedistas, es una sociedac! mercantil o 
industrial para emprender o llevar a cabo obras materi! 
les ••• ese vocable implica la idea de una aoti vidad
de orden económico o del comercial, cuya finalidad in~ 
tr!nseoa es el l1tcro. Muy lejos está la Universidad -
de ser una empresa, porque sus fines son de mucha más -
al ta jerarqu!a en la actividad humana. • • Jbr ello pe!! 
samos que resulta inapropiado atribuir a esa descentra
lizada la den>minación y las características de empresa, 
eomo las que considera el Apa.rtacb 11A 11 del artículo 123 
Constitucional • • • 

SEPl'IMO.- J .. a alusión que se hace a la Ley -
Federal del Trabajo en el artículo 13, de la Ley Orgán!, 
ca, se entiende hecha con el propSsi to de que el Estatu -to Jurídico Universitario dé i gualea o superiores derechos 
a los que la Ley Federal del Trabajo otorga a los traba-
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jadoros de empresas privadas; pero nunca inferiores. Se -trata. wes, de una referencia y ro de una asimilaci&n. 

OCTAVO.- También tenemos en cuenta el hecho 
de que todo el personal al servicio de la Universidad -
Nacional Autónoma de México se encuentra protegida por
el Instituto de Seguri.dad y Servicios Sociales para Tr,! 
bajadores del Estado; esta situación nos debe hacer com -prender que se trata de servidores del Estado y no de -
trabajadores al servicio de una empresa que p.iedieran -
estar protegidos por la Ley Federal del Trabajo. 

NOVENO.- Tocb lo anterior ros hace concluir 
que las relaciones laborales de la Universidad con el -
personal a su servicio, del que dicen fonnar parte los
solici tantes, no encajan en el criterio (fle sustenta el 
Apartado "A" del artículo 123 Constitucional y que, si
por consideraciones difícilmente concebibles hay inte~ 
rés en que la resolución de los problemas uni versi ta
rios salga del propio ámbito universitario, para same
terla a órganos estatales distintos, en materia de rela -ciones laborales no serían esos órganos distintos las -
autoridades encargadas de resolver los asuntos corm.mes
del orden eminentemente econSmioo, sim los Tribunales
creados J>ara resolver los problemas jurídicos que surjan 
con nntivct de las actividades laborales destinadas al -
servicio de. las finalidades del Estado. 11 100) 

100). Oficio 0037, Exp. 10/2512 del 12 de enero de 1972. 
De ?. a Di reoción General de Trabajo, Departamento
del Registro de Asociaciones, de la Secretar!a -
del Trabajo, finnaoo por el Lic. Mario Riquer Br! 
vo. 
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En esta nt::gati va ck~ :-egistro al STEUNAM no
se estudiaron los requisitos de fonna que la Ley exige, 
porque no se surtió la <'.Ompetencia de la Secretaría del 
Trabajo y Previsi<Sn Sociale 

Al desaparecer los artículos 2º y 237 de la 
Ley Federal del Trabajo en la nueva Ley de 1970, el De
partamento de Registro de Asociaciones analizó desde 
otros p.mtos de vista jurídicos su incompetencia, coTOO
lo es el estudio que hace al analizar que a través de -
las funciones que realiza la Universidad se tTata emi~ 
nentemente de un "servicio pdblico", porque de una man! 
ra clara y terminante está sefialanch como función del -
Estado Mexicaoo, la de impartir la educación en todos -
sus tipos y graros y de manera expresa incluye en esa
función pÚblica 1 a educación uni versi ta.ria, es decir, -
la que impartan las universidades. Fbrque oo se trata
de funciones encomendadas, ooncesionadas o permitidas a 
personas extrañas como es el caao de las escuelas part!_ 
culares, sil'X> de funciones del Estado desempefiadas por
eU mismo por conducto de uno de sus propios organismos. 

En su resolución la Secretar.!c11 del Trabajo, 
claramente seifala el camiro que deberán seguir los dir! 
gentes de loa trabajadores administrativos de la l'NAM,
es decir, buscar su registro a trav~s del Apartado 11B 11

-

del artículo 123 de la Constitución, en' virtud de qu.e la 

función que realiza la Urliver$idad, más parece compati
ble ron éste y no con la Ley Federal del Trabajo qué ~ 

principalmente regl!la á los.trabajadores y empresas de

orden écoromioo. 
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C). RESOLUCION DEL JUEZ SEGUNOO DE DISTRITO 
DEL D.Ji'. EN MATERIA All.1INISTRATIVA. 

a). Demanda de Amparo presentada por el 
STEUNAM en contra de la resoluci&n
de la Secretaría del Trabajo que -
les ne~ el registro. 

Inconfonnes con la resolución de la Secreta
ría del Trabajo, los dirigentes del STEUNAM interp.isie
ron demanda de amparo ante el Juez de Distrito el día -
2B de enero de 1972~ 

En su escrito de demanda señalaron a la UNAM 
como tercero perjudicado, no presentáruhse la insti tu
ci&n ante el Juez de Distrito por considerar que r:o ¡x>

d!a tener la calidad señalada por ro reunir los requi
sitos previstos en la Ley de Amparo. 

En su demanda de amparo los quejosos hicie
ron valer los siguientes agravios: 11 

••• es falso que
la fraccit'Sn DXI del Apartado "A 11 del Artículo 123 Cons -· ti tucional al atribuir competencia a las autoridades f.2, 
derales del trabajo en los asuntos relativos a empresas 
que sean administradas en forma directa o descentralizo! 
da ¡x>r el Gobierno Federal, regule exclusivamente la -
protección de los trabajad.ores en lo relativo al contr_! 
to de trabajo y con referencia a la actividad de alguna 
empresa y, sobre todo 1 es falso que el concepto de em
presa esté determinado exclusiva.mente por las s<>cieda
des mercantiles o inchlstriales que llevan a cabo obras
materiales y que consecuentemente el vocablo implique -
la idea de uná actividad de orden 6COoomico o comercial 
de naturaleza lucra ti va." 
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La argumentación· principal de los quejosos
versi). sobre la cuestión de que, existe un contrato de -
trabajo en los t.Srminos del apartado 11A" del artículo -
123. Además que el artículo 8° y 10º de la Ley Federal 
del Trabajo defínen al trabajador y patrón respectiva
mente, de acuerdo con estos dos preceptos resulta falso 
que la competencia de las autoridades fedet"ales 11sea ei 
clusi vamente para empresas que tengan una aoti vi dad eco -nómica y cuyos fines sean de tipo lucrativo". 

Para ellos, la Universidad es una empresa en 
los t'rmims del artículo 16 de la Ley Laboral, porque
se trata.de una unidad que proporciona servicios, pero
cft)losamente m seíialan que la UNAM no es una unidad e02, 
n&mica, y que si bfen es cierto que atiende fundamental -mente a la prestación de servicios, también lo es, que·· 
la Insti tuci<Sn jamás a perseguido una :finalidad de lu
cro, situación ésta que representa una de las caracte-
r!sticas esenciales de la empresa. 

Pretenden sostener el criterio anterior, a~ 
oiendo que la UNAM es una empresa, porque otros organi! 
mos descentralizados como PETOOLIDS MEX!C',ANOS, FEROOCA
RRILES NACIONALm DE MEXIOJ Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGUOO SOCIAL, en su carttoter de organizaciones p.ibli
cas descentralizadas dirimen sus controversias a través 
de las autoridades Federales del trabajo, pero es conv~ 
niente hacer notar que esta modalidad presentada en los 
organismos descentralizados mencionados, la tienen por-
disposición expresa de sus ordenamientos internos, lo -
cual ro sucede con la Universidad, p:>rque como p:>d~os
ver en la Ley Orgánica, que es una Ley Federal expedida 
p::>r el Congreso de la Unión, en todo su texto no encon-
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trJMnOs una sola disposici6n que establezca la si tuaoión 
de1 que la Universidad debn sujetarse estrictamente a -
la~ disposiciones laborales del artículo 123 apartado -
"A". v.gr. la Ley Orgánica de la Universidad Metropoli
taj1na ha establecido que las relaciones de esa Institu
ciSn con sus trabajadores se regularán por lo establecí 
do' en el Apartado "B" del artículo 123. -

l En relación con lo disi:uesto en el artículo 
l~ de la Ley Orgánica de la UNAM, que establece en su -
p. te final que los empleados universitarios oo tendrán 
d4.rechos inferiores a los establecidos en la Ley Federal 
d~l Trabajo y que el C.Onsejo Universitario dictará las~ 
mmas tendientes a regular las relaciones de la Insti
tt+ción c.on sus trabajadores. Los quejosos sostienen -
qJe " los estatutos a que se refiere el artículo 13 de
l. + Ley Orgii.ca Universitaria tienen la categoría de Re
g+amento Interior de Trabajo previsto en el Artículo 42 
y:siguientes de la Ley Federal del Trabajo, pues lo con 

' ' ' - -
ttario, ser! a conferir al C.Onse jo Universitario que dio 
t, los estatutos en cuestión atribuciones similares al: 
n~•·,·der Legis. la.tivo, lo que .. es absurdo; en. concl.us.i&n, l.·.ª U versidad Nacional Autónoma de México y su Ley Orgáni -e , por cuanto a las relaciones laborales con los trab,! 
j dores, queda supeditada a la Ley Federal del Trabajo-

Y .. t• a. lo.a tribu. nal.es. de la Federaci6n y, concretamente a
l Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a su Or-
gano Jurisdiccional 11

• 

/ ºEn el cJnsiderando OCTAVO, afi:nnan las res-
ponsables que por la circunstancia derivada de que el -
~ersonal de la Universidad Nacional Autónoma de México
~le encuentra incorporada al Instituto de Seguridad y -

i 
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Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, -
ooncluyen que se trata de personal al servicio de ésta
y no de trabajadores protegidos por la Ley Federal del
Trabajo t considerandO éste a todas luces antijurídico •• 
En efecto, por cuanto hace al primer argumento no es la 
razón suficiente para considerarnos incorporados al lJl! 

· ti tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja 
. -dores al Servicio del Estado, ples la raz&n de tal in-

corporaci<Sn obedece a la carencia de posibilidades eco
nómicas de westro patrón para proporcionarnos los ser
vicios sociales a que tenemos derecho oomo trabajado
res y, por otra parte, a constituir una forma adicional 
de ayuda ecoMmica del Estado a trav~s de ese Organismo 
y disminuir as! los egresos de la Universidad por dichos 
conceptos 11 

• Afinnan además que la Universidad como orQ! 
nismo descentralizado no reúne los requisitos para con
siderarla dentro de los organismos descentralizados que 
prev~ el Artículo 10 de la Legislaoidn del Trabajo Bul"2. 
crátioo, porque las prestaciones sociales no determinan 
la naturaleza jurídica de las relaciones de trabajo que 
pueden existir en los diversos grupos de trabajadores. 

11 • • • Existen precedentes tanto judiciales 
como administra ti vos que confirman que las relaciones -

. entre los trabajacbres de la Universidad, se encuentran 
regulados por la Ley Federal del Trabajo y la autoridad 
competente para resolverlos es la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje, ••• en ningún momento ni la -
Junta f'ederal de Conciliación y Arbitraje ni la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se han declarado incomp,!; 
tentes para conocer de los mismos, enoontrándose en la
misma si tuaci&n más de cincuenta juicios en trámite • • 
Como precedentes de registros de Sindicatos fonnados -
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por los trabajadores y aún del personal docente de Uni• 
versidades Autónomas Estatalest se pueden mencionar los
sig .. dentes: "SINDICA10 DE TRABAJ AOORES ArMINISTRATIVOS
AL SERVICIO DE LA UNIVERSIDAD AU10NOMA DEL ESTAOO DE MQ. 
RELOS" registrado bajo la Partida Número 210 del Libro
respecti vo JX)r la Junta Local de Conciliación y Arbitra -je del Estado en cuestión; 11 UNION SINDICAL DE CATEDRAT! 
CX>S DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUERREOO", regi•itrado 
en el Expediente 130 por la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje de dicho Estado: "SINDICA'I'O DE TRABAJAOORES 
AJ:MINISTRATIVOS Y DE INT~DENCIA AL SERVICIO DE LA UNI
VERSIDAD AUTO NOMA DE GUERREOO", regis tracio en el Expe;_ 
diente 128 por la Junta w~al de Conciliación y Arbitra -je de la misma entidad, p.s{ como otros organismos sindi 
cales, debidamente registrados ••• 11 

El hecho de que algunos sindicatos de las en -tidades federa ti vas hayan sido registraros en su respec 
tiva jurisdicción, por las Juntas Locales de Concili~_: 
cicSn y Arbitraje, es decir dentro de los lineamientos
de la Ley Federal del Trabajo, no quiere decir que e:ids -ta esa misma sujeción para la Universidad Nacional Aut& 
noma de México, porque la Ley Orgánica que la regula e; 
una Ley Federal, cosa que no sucede en las Universida
des Estatales, ya que sus ordenamientos internos son e.! 
pedidos por el Congreso Local del estado correspondien
te. Adem'8 en el agravio señalado los quejosos no men
cionan si las leyesoonstitutl.vas de dichas Universida
des contienen algún precepto señalando que lruJ relacio
nes laborales de las mismas se regiran por la Ley Fede
ral del Trabajo. 
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Concluyen su demanda diciendo "Con la resol!!, 
o.i.&n recurrida las responsables al negar el registro -
del Sindicato quejoso, violan en nuestro perjuicio la -
f'racci&n XVI del Artículo 123 Constitucional que esta
blece el derecho para los trabajadores de organizarse -
en Sindicato para la defensa de sus intereses; el Art!cu -lo 356 de la Ley Federal del Trabajo, que consideran al 
Sindicato oomo la Asociación de Trabajajadores para la
defensa de sus respectivos intereses, el Artículo 357 -
del mismo Ordenamiento Laboral que prev~ como un dere
cho de los trabajadc,res el de constituirse en Sindicato, 
sin necesidad de autorización previa ••• Violan&>· a.Sí 
ruestras garantías individuales consagradas en los ar
tículos 14 y 16 de la Constitución General de la Rep.f
blicau. 

Resulta evidente que los dirigentes de los -
trabajadores universitarios pretenden que su relacid'n -
de trabajo se regule indefectiblemente por la Ley Fede
ral del Trabajo, tal vez por considerar que tendrán ma

yores libertades y prerl'Qgativas para ejercer presiones 
en contra de la Inst:i. tución y además porque algunos de
rechos alcanzados con la fi ma del Convenio Colectivo -
de Trabajo, tendrían que ser reglamentados de manera di -ferente, en el caso de detenninarse que se rigen por el 
Apartado 1'8 11 del artículo 123 Constitucional. 

b). Reaolución del Juzgado Segundo de Distr! 
to del D.F. en Materia Administrativa. 

La demanda de amparo presentada por el STEUNAM 
fuá radicada en el Juzgado de Distrito con el rumero -
1'2!J/72 y resuelta el d!a Z7 de julio de 1972 en los tér -minos de los siguientes Considerandos& .. 
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"PRIMERO.- El acto reclamado es cierto por
admi tirlo expresamente las autoridades responsables y - · 
demostrar su existencia con la copia auténtica de la r!_ 
solución combatida en este juicio. 

SFXilJNOO • .: En este considerando el Juez Se

gundo de Distri 'l"O en Materia Administra ti va hace una -
transcripci&n completa de los agravios que mencionan -
los quejosos, de acuerdo con los cuales resuelve: 

TEitCEOO.- Son fundachs, en lo esencial, los 
anteriores conceptos de violación.-

En efecto, de confonnidad con lo dispuesto
por el artículo 123 de la Constitución Federal, la aplf 
cación de las leyes del trabajo es de la competencia e.! 
elusiva de las autoridades federales, cuando se trate -
de asuntos relativos a empresas que sean administradas
en fonua directa o descentralizada por el Gobierno Fede -ral. 

La Universidad N ucional Autóroma de México, 
es un organismo pu"blico descentralizach, de servicio, -
cuya finalidad fundamental es proporcionar la educación 
a que está destinada. 

De los términos de la Ley Orgánica que rige 
el organismo en cuestión, m desprende sin lugar a du
das ~..!~ el mismo m encuadra dentro de la estructura-
oión orgánica ' centralizada' del Estado Mexicano, en -
virtud de contar con gobierno propio Y' ser, como su 00!!! 
bre indica 'Autóroma'. 
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Cabe precisar, que el hecho de que los trab.2, 
jadores de la Universidad tengan derechos y obligacio
nes en relación oon las prestaciones que proporciona -
el diverso organismo denominado I.S.S~S.T.E., de nin8?:!, 
na manera pueden afectar la naturaleza jurídica de la
Insti tucióri y menos aún considerar que esta estimación 
pudiera servir de ha.se para juzgar limitada la autono
mía de la Universidad, ni tampoco considerar que se ~· 
trata de un organismo que forma parte de la estruotur! 
ción centralizada del Estado. 

Por otra parte, el hecho de que se trate de -
un organismo descentralizado, de ninguna manera impli
ca que no exista una relaci6n laboral entre el mismo y 
los trabajadores que presten sus servicios sujetos a -
una relación de dirección y dependencia. En efecto, ... 
independientemente de que la Ley Orgánica de la Insti
tuci6n autoriza a ésta a regular las relaciones de tr_!! 
bajo, tales relaciones, por disposici6n expresa de ta.:. 
propia ley, no podrán ser inferiores a las sefialadas -
en la Ley Federal del Trabajo, y ello conduce a esti~ 
mar que a pesar de tales facultades pueden producirse, 
según se expresó, 1¡¡na relación de dirección y depende!!, 
cia respecto de las personas que prestan sus servicios 
a la Institución, y a juicio del suscrito eso es más
que li.iUÍiciente para que todas las personas indicadas ... 
cuenten con los derechos y prerrogativas que al efecto 
se establecen en el inciso a) del artículo 123 Consti~ 
tucional y sus leyes reglamentarias. 

No es obstáculo .a lo anterior el hecho de que 
la Universidad persiga finalidades eminentemente cult,!;.! 
rales y educativas y no de lucro, pues desde el punto
de vista estrictamente laboral, independientemente de-

··---······· 
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conceptos de ciencia econ6mica, es suficiente para es~ 
timar que tiene el carácter de patr6n aquella persona
º institución que requiera y hace uso de los servicios 
de personas particulares, siempre y cuando, se repite, 
los servicios ee presten bajo dirección y dependencía
del patrón, lo que acontece en el caso. 

Por otra parte, aún cuando la Universidad no
persiga fines de lucro, y en general de carácter econ~ 
mico, s! constituye una unidad económica de prestación 
de servicios, en tanto que para tal fin cuenta con un
patrimonio que le permite la realización de sus aotiv! 
dades, parte del cual indudablemente está destinado al 
pago de salarios y demás prestaciones de índole labo
ral en favor de los trabajadores que proporcionan sus
servicios. 

A mayor abundamiento, debe seftalarse que asi! 
te la razón a la parte quejosa cuando, a manera de -
ejemplo seffala casos de organismos descentralizados, -
como el del Instituto Mexicano del Seguro Social, el -
que, sin perseguir fines de lucro propiamente dicbos,
sostiene relaci6n de tipo laboral con sus trabajadores, 
y es de explorado derecho que tales relaciones tienen
el carácter indicado, además de que, podría señalarse
en apoyo de la anterior circunstancia de que la Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naoi6n, ha
resuel to infinidad de casos en que se plantean contro
versias de tipo laboral entre el Instituto y sus traba -jadores, aplicando en general, las normas de la Ley F! 
deral del Trabajo, y en particular, los contratos co-
leotivos celebrados entre el Instituto y el Sindicato
de su a trabajadores. 
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Con base en lo anterior, cabe concluír en el sen 
tido de que los actos reclamados violan en perjuicio de 
la parte quejosa las garantías de legalidad y seguridad 
jurídicas consagradas en los artículos 14 y 16 de la -
Constitución,· y por ello procede conceder el amparo y
protecoión federal s0licitados. 

Por lo expuesto y con apoyo además en los artÍC!! 
los 76, 77, 78 y 155 de la Ley de Amparo, se resuelve: 

l.- La Justicia de la Unión AMPARA Y POOTECE a -
Evaristo Pérez Arreola, Leonardo Olivos Cuellar, Aure
lio Valdespim Ortíz, •••• contra los actos que reclaman 
de los CC. Director General de Trabajo y Previsión So
cial y Jefe del Departamento de Registro de Aaoci as iones 
de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, actos -
que .se especifican en el resultando primero de este fa
llo. 

II .- Notif:t'quese personalmente ála parte terce
ra perjudicada.- AJ. lo resolvió y finna el c. Juez se
gundo de Distrito del Distrito Federal en Materia Admi
nistrfltivat Lic. Carlos de Silva Nava, hasta hoy 30 de
marzo de mil novecientos L;qtenta y tres, en que 1o per
mi tieron las labores del Juzgado •• 11 

Resulta inconáistente esta sentencia del Juez de 
Distrito principalmente p:>r las siguientes razones: No
es válido el primer argumento porque la: .. circunstancla -

. de que la Universidad no pertenezca a la Organización -
centralizada del Estado, siJX> que tenga la naturaleza -
de un organismo descentralizado, no implica que necesa
riamente quedará comprendido en el apartado A del artícú 
lo 123 de la Constitución. 
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I\:>r otra parte, la Universidad Nacional Au
tónoma ~e México, nunca ha negado que exista reln.cl.&n -
de trabajo entre ella y sus trabajack>res, lo que no se
acepta es que tenga las características de una empresa
y por lo tanto de patrón en los térmioos de la Ley Fed! 
ral del Trabajo. 

El Juez de Distrito debió analizar en su -
sentencia la naturaleza jurídica de la Universidad, la
relevancia del artículo 13 de su Ley Orgánica, su oarác -ter de Institución y de "organismo descentralizacto•1

, lo 
que ro hace, porque únicamente hace suyos los argumen
tos esgrimacbs por los quejosos, todos y cada uno de -
los cuales resultan infundados. 

D). REVISION INTERPUESTA FOR LOS TERCEOOS -
PERJ ODICAOOS Y RESOLUCION DEL PRIMER -
TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA LABORAL. 

a). Revisión que interpone el Director
General de Trabajo de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

El 6 de abril de 1973, mediante oficio 
000441, oon número de expediente 9/891/363, el Director 
Gene~al del Trabajo, inter¡:uso recurso de revisión ante 
la propia autoridad responsable, para que a su vez lo -
enviara al Tribunal competente. 

Los agravios que fundan su inconfonnidad con 
la sentencia dictada por el Juez Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa, los hizo consistir en: 
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11I.- VIOLACION DE LOS ARTICULCS 76 y 77 FRA9_ 
CION I DE LA LEY DE AMPARO ••• En mi infórme justifi
cado manifesté textualmente al admitir como cierto el -
acto reclamad>, que: 1 es cierto el acto reclamado. F\té
en sentido negativo aquell~ .resolución, en virtud de h_! 
berse austentaoo el ori terio de no ser esta autoridad -
la competente para conocer de la solicitud de registro
fonnulada por la aludida asociación de trabajadores, a
causa de lo cual no fué tramitada reglamentariamentez 

• • • Los conceptos de violación expresados 
por los quejosos se di rigieron exclusivamente a soste
ner que esta Secretaría es la competente para ooriocer -
del registro del Sindicato que crearon • 

• • • De mocb que, la sentencia recurrida no 
cumplió debidamente el mandato del invocado artículo 77 
fracción I de la Ley de Antparo cuando señaló el acto r.! 
clamado, y el aquo que se·st!irH tuye a la autoridad respo.!! 
sable, sin tener jurisdicción para ello, al conceder el 
registro al Sindicato que fonnaron los quejosas; p.ies a 
esto equivale decir en el p.lnto prir11ero resolutivo de -
aquella sentencia, que se ampara y protege a los quejo
sos, contra el acto que· les negó el registro del repeti -do Sindicato • 

• • • No se limH:a la sentencia que pronun
ció, a proteger a los quejusos en contra del acto achni
nistrativo por el cual esta Secretaría, por conructo de 
su Dirección General de Trabajo a mi cargo, se declaró
incompetente para conocer del registro del Sindicato de 
que se trata, sino que se extendió esa protección a es
tablecer una situación jurídica concreta con apoyo de -
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la cual pudieran exigir los quejosas que se les regis
tre ese S;i.ndicato de plaro, eludiéndose el procedimien
to administrativo que se substancia oon motivo de una -
solicitud de registro sindical que culmina con ese re-
gi.stro, pero después de que cumplen los interesados con 
los requisitos legales correspondientes: por lo que, -
en el supuesto evento de que no se les reconociera vali -dez jurídica a los otros agravios que desp.lés se expre-
sarán, procederá en· todo· caso que se modifique la sen
tencia recurrida, concedi,ndose el amparo para el efec• 
to de que- establecida por la Justicia. Federal la com
petencia de esta Secretaría para conocer del registro -
del Sindicato que funda.ron los Cflejosos-, se avocp.ie es -ta misma Secretaría al conocimiento y tramitación de la 
solicitud respectiva. 

II .- • • • :&n el infonne justificado ( que
no fué tomado en cuenta por el Juez de Distrito ) t no -
se les negó a los quejosos- ni se les podía haber ne8! 
do jamás -, su calidad de trabajadores, sujetos a dere -cho lalx>ral.~Lo que se trataba de esclarecer era la --
cuestión de saber si debía registrarse el Sindicato que 
fonnaron ante el Tribunal Federal de Conciliación y Ar-
bitraje o ante esa Secretaría .• • • • 

III.- ••• no puede imponerse ningún cri te
rio que sostenga c¡ue los trabaj ack>res y empleack>s de la 
UNAM, no quedan incluidos dentro del r~gimen jur!dioo -
que implanta la mencionada Ley Federal de los Trabajad.2. 
res al Servicio del Estado; porque, evidentemente la -
U.N.A.M. no es una entidad privada, luego, si no le es, 
su r&gimen jurídico en lo que concierne a las relacio
nes de trabajo que hay en su seno, tiene que quedar ex-
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oluído del correspondiente a las entidades o empresas -
privadas, que es el de la Ley Federal del Trabajo ••• 

El C. Juez a quo, por vía de comparación -
llega a la conclusión de que los empleados de la U.N.A.M. 
deben estar regidos por la Ley Federal del Trabajo; 
pues ai·1umenta que, como los del Instituto Mexicano del 
Seguro .- >cial lo están, también los de la UNAM deben de 
estarlo. 

No sólo los emplea.dos del I.M.s.s., sino ~ 
también los de Petróleos Mexicanos y de Ferrocarriles -
Nacionales de M&xico están sujetos al régimen de la Ley 
Federal del Trabajo; pero para que se produjera esta s~ 
jeci6n, este sometimiento de tales empleados a los pos
tulados de dicha ley t fué necesario que el Legislador -
as! lo declarara en los art:ículos 138 de la Ley del Se
guro Social; 16 del Decreto del Congreso de la Unión y
creó la Insti tuoicSn Pd'blica denominada Petróleos Mexic! 
ms y 23 de la Ley Orgánica de los Ferrocarriles Nacio
nales de Méxioo .. 

De lo que se deduce que no queda al arbitrio 
del Juzgador- como en la especie- señalar el régimen
jurídico bajo el que deben quedar protegidos determina
dos empleados, sino que es indispensable que haya un -
texto legal por cuya interpretación jurídica se haga -
ese señalamiento. 

• • • El articulo l 0 de su Ley Orgánica la -
define como una corporación pÚblica, organismo descen
tralizado ( oo empresa ) , y le asigna como finalidad la 
de imtpartir eduoat1ión superior para formar profesionis-
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tas, investigadorest profesores universitarios y técni
cos útiles a la sociedad, es decir, una función del Es
tado como ooncepto de forma de vida social determinada, 
de comunidad política jurídicamente organizada, cbtada
de un poder de mando ( amparo directo 3599/66, resolu
ción del 5 de abril de 1967 ) • 

La Secreta.ría del Trabajo en su escrito de -
revisi&n, argumenta además que entre la Universidad y -
sus empleados, efectivamente existe una relación de tr.! 
bajo en los térmioos del artículo 2º de la Ley Federal
de los Trabajacbres al Servicio del Estado, y esa rela
cid'n de trabajo implica sujeción del empleado, a la di
rección y dependencia de los jefes, es decir, existe -
una subordinación de acuerdo con el artículo 44 de la -
oi tada. Ley, pero no respecto de una unidad económica de 
derecho privado siIX> respecto de una entidad p.i"blioa ~ 
del orden polítioo que no firma oontratos con sus traba -jadores, sir.:> que les expide nombramientos, como lo se-
fiala el artículo 3º de la Ley Burocrática." 

Aduce además, que en general, las personas
que laboran en los organismos descentralizados, tienen
las características que corresponden al per~)nal del Es -tado, salvo detenninación especial de 1 a Ley que en al-
guros casos ha sometido a cli.cho personal a la legisla
ción general en materia de trabajo, como ocurre tratán
dooe de trabajadores petroleros, ferrocarrileros y del
Seguro Social. En cambio sucede lo contrario en la Ley 
Orgánica de la UNAM, porque su artículo 13 no señala ª! 
presamente que las relaciones de la Universidad con sus 
trabajadores se regirán por lo dispuesto en la Ley Fede -ral del Trabajo. 
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DespJés de toda la argumentación vertida en 
su recurso de r~visión, principalmente acerca de diluci -dar que la Universidad en ningún caso pJede tener las -
características de una empresa, concluye que: " El Sin- . 
dicato creado por los empleados de la UNAMt debe regis
trarse ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi
traje y no ante esta Secretaría 11

• 101) 

B). R&:URSO DE REVISION QUE INTERPUSO LA -
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MOOCO. 

El 13 de abril de 1973, la Universidad Na
cional Autórx:>ma de México, por concbcto del Lic. Jorge
Carpiz:>, Abogado General de la UNAM, interpuso recurso
de revisi&n ante el Tribunal Colegiado de Circuito, en
oontra de la sentencia prorunciada por el Juez Segundo
de Distrito del Distrito Federal en Materia Administra
tiva al resolver el amparo número 12.6/72, promovido por 
Evaristo Pérez Arreola y Coagraviados. 

Los agravios los hizo consistir en: "I.- -
Violación de los artículos 77-I y 78 de la Ley de Ampa
ro ••• en virtud de que el Juez de Di.atrito en la se_!! 
tenoia que se recurre dejó de apreciar los argumentos -
que hicieron valer las autoridades señaladas como res-

101). Cfr. del Oficio 000441 del 6 de abril de 1973. Exp, 
9/891/363. Dirigido por el Director General del -
Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social al Juez Segundo de Distrito del Distrito -
Federal en Mate1•ia Administrativa. 
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ponsables, y que eran los conducentes para t~mer por -
fundado o ro el acto reclamado: negaoi&n del Jefe del -
Registro de Asociaciones y del Director de 'l'rabajo y -
Previsión Social para registrar el Sindicato de Trabaja -dores y EmpJLeados de la Universidad Nacional Autónoma -
de México. 

El Juez debió analizar las consideraciones
que la autoridad responsable reali:t& sobre la naturale
za jurídica de la U .N .A.M., para concluir si era proce
dente o no la negativa de registro del Sindicato en -
cuestión. 

En efecto, en la sentenoi a impugnada el re
ferido Juez hace suyos los argumentos de agravios de -
los quejosos al establecer en su considerando tercero -
que son fundados en lo esencial, los conceptos de viol! 
ción expresados por los quejosos. El citado Juez Fedo
ral no tómó en cuenta los razonamientos y argumentos de 
la autoridad re!liponsable, y menos aún especificó por -
qué son fundados los conceptos de violaci&n expresados
por los quejosos, ya que no precisa cúáles son los ars.!:!, 
mentos que en lo esencial hace suyos. Por otra parte -
el Juez se ex.cedió en las facultades que le comiere el 
artículo 78 de la citada Ley, ya que indebidamente oto;: 
g& y reconoció como directivos sindicales al seoor Eva
risto Pérez Arreola y demás, función que estrictamente
oorresponde, en el supuesto oo concedido, a la autori
dad responsable. Lo que antecede implica una substi tu
ci&n del Juez en las funciones de la autoridad respons! 
ble. 
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. 2.- Violao:l.cSn del artículo 77 fracción 1 de 
la Ley de Amparo y del artículo 222 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente. t1 

A ••• El Juez de Distrito ('V su sentencia, -
expresó: que de conformidad con el art.!culo 123 de la -
Constitución, la aplicación de las leyes del trabajo es 
de la competencia exclusiva de las autoridades federa
les, cuando se trate de asuntos relativos a empresas -
que sean administradas en fonna directa o desoentraliz! 
da por el Gobierno Federal. 

".... el referioo Juez t1 a quo " invoca una
parte de la fracción Dll del Apartado "A 11 del artículo 
123 Constitucional, sin señalar expresamente tal frac
ción, lo cual hace suponer que el Juez considera 'a -
priori' y sin ningl!n fundamento a la Universidad Nacio
nal Autónoma de M~rlco como empresa; y p:¡r ende, ajusta -da, en cuanto a sus relaciones laoorales, al Apartado -
'A' del citado artículo; razón que es del tocb desecha• 
ble, en virtud de las mismas condiciones limitativas de 
la propia fracción XXII, al establecer que la aplica
ción de las leyes del trabajo es de la competencia ex
clusiva de las autoridades federales en asuntos relati
vos. a 'empresas' que sean administradas en fo:nna direc
ta o descentralizada por el Estado. 11 

B ••• Al argumentar el Juez de Distrito que
la Universidad de México es Ún organismo descentraliza
do de servicio, porque de su Ley Orgánica na se despre~ 
de que el mismo fo:nne parte de la estructuración centr! 
lizada del Estado, porque se trata de un organismo aut6 -romo, razón que considera suficiente para considerar -
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que se ~ncuentran dentru del apartado A del artículo -· 
123. 

Incurre en un ramnamiento falso ya que, 
" el hecho de que la Universidad Nacional J\utóroma de -
México oo pertenezca a la organizació11 centralizada del 
Estad:>, sioo que sea un <>rganismo descentralizado, ro -
se desprende necesariamente que les sea aplicable auto
máticamente el apartado 'A' del artículo 123 Cona ti tu
cional, como lo pretende el Juez ' a que ' • 

En oonsecuenciá., el Juez debi& haber anali
zado la naturaleza jurídica de la Universidad de acuer
do oon su Ley Orgámca, evi tanoo así el fonnular argu
mentos contrarios a Derecho.. Además hay que tener en -
cuenta que el referido Juez afinna ¡x>r un lado que la -
Universidad es una empresa descentralizada y ¡x>r elotro 
que es un organisroo descentralizado, y ¡x>r tanto incu
rre en una gran confusión e iden1:ifica dos conceptos .:.._ 
que sen inoompatibles. 

La empresa descentralizada es aquella que -
interviene en alguno de los procesos de la producoión,
en cambio el organismo descentralizado es aquel que de
sempeña u11a función del Estado pero que ~ate le otorga
por medio de una Ley a una Institución con el objeto de 
que la lleve a calx>. 

La Universidad como organismo descentraliz.! 
do no estt1 regida por la fracción XXXI del apartado 'A' 
del 123 Constitucional, por no ser una empresa descen
tralizada que intervenga en alguno de los procesos de -
la producciónJ siro que tiene por finalidades realizar-
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funciones propias del Estado y que esta descentralizada 
es un organismo de carácter nacional. " 

C ••• El Juez afirma que la Universidad es -
una empresa, ya que el hecho de que persiga fines emi
nentemente culturales y no de lucro, no le quita su ca
rácter de patrón, porque oonsti tuye una unidad eoonSmi
ca de prestaci&n de servicios y cuenta con un patr;i.mo-
nio, parte del cual est' des ti naoo al pago de salarios. 

11 ., •• el cri terlo que tiene el Juez de Di,! 
tri tn sobr•e empresa eoooomica eti muy peculiar, pu~sto -
que afinna que la Universidad consti tuve una unidad eco -M'mica de prestaci&n de servicios, oon lo cual descono-
ce el concepto de empresa contenido. en la Ley Federal -
del Trabajo, ya que con tal éri terio cualquier dependen 

~ 
oia gubernamental que dis¡xmga del presupuesto, es una.:.. 
unidad económica y por lo tanto una empresa, lo que es
tótalmentc fnadmis:i:ble de acuercb con el derecho posi
tivo mexicam. 

TMtbién sostiene el Juez de Distrito que la 
Universidad es un patrón por el hecho de recibir la pre! 
tación de servicios de sus empleados bajo su dirección
y· dependencia .. 

En ningtf n momento se ha negado la existen
cia de relación laboral entre mi representada y sus em-

. pleados administrativos, pero de lo anterior no se des
prende forzosamente como lo hace el Juez 1 a quo ' , quei
la Universidad se•1 una empresa y tenga calidad de pa-
trón en los ténniros .pre·v-istos por la Ley Federal del -
Trabajo. 
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D ••• Y por Último el Juez de Distrito al -
aseverar: que asiste la razón a los quejosos cuancb, a
manera de ejemplo seílala el caso del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, el cual no persigue fines de lucro y 
sin embargo sostiene una relación de tipo laboral oon -
sus empleados, y en los casos que se han planteado oon
troversias entre éste y sus trabajadores, han sido re
sueltos por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Just! 
cia de la Nación. 

" .... la razón por la cual el Instituto -
Mexicano del Seguro Social se rige por el citado apart.! 
do 'A' no deriva de su carácter de organismo público -
descentralizado, lo que por el oontrario lo llevaría al 
apartado 'B' del citacb artículo 123, y al artículo lo. 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del ... 
Estado, sino que su inclusi&n dentro del apartado 'A' y 
de la Ley Federal del Trabajo derivan de su car,cter Pf3 -c:uliar de organismo de prestaci&n de la seguridad social 
a los trabajadores comprendidos en el propio apartacb -
'Ar• 

Si el Instituto Mexicano del Seguro Social -
se ha establecido para prestar seguridad social a los -
trabajadores oomprendidos en el citado apartado A y por 
la Ley Federal del Trabajo, sería inadmisible que sus -
propios trabajadores se rigiesen por el apartado 'B' y
estuviesen afiliados al ISS.5TE., y por ello es que di
chas' 'relaciones laborales se rigen por excepción por la 
legislación del trabaje mencionado, pero no se piede -
citar ningún otro caso de organismo i"Gli ro descentrali ia -. .. 

,,. '. 
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do que encuadre en esta hip&tesis, por lo que no puede
invooarse el caso de excepción para equiparar su situa
cicSn a la de la UNAM. 

Además, la Ley del Seguro Socl al, en su ar- · 
t!culo 138 sujeta a los trabajadores de esa institución 
a su régimen de seguridad social, si tuaci&n que oo aco~ 
tece con la Universidad. 

Lo que ocurre es que con frecuencl a se con
funden las empresas de carácter públi.co como Petroleos
Mexicanos y los Ferrocarriles Nacionales, con los orga
nismos pu""blioos descentralizados, pero se trata de ins·
ti tuciones totalmente di versas que se rigen por legisl,! 
oiones distintas para regular sus relaciones lalx>rales
reapecti vas, ••• 11 

E ... En apoyo de su sentencia el Juez deDis -tri to precisa que el hecho de que los empleados uni ver-
si tarios se encuentren sujetos al ISSSTE, de ninguna Jll,! 

nera puede afectar la naturaleza jurídica de la Insti ~ 
ci&n, ni tampoco oonsiderar que se trata de un organis
mo que forme parte de la estructuración centralizada -
del Estado. 

• • • de acuerdo con lo dispuesto en el art:C -culo lo. fracci&n II, de la Ley del Instituto de Segur,! 
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
dicha ley se aplica: ' A los trabajadores de los orga~ 
nismos pu'Dlicos que por ley o por acuerdo del ejecutivo 
federal sean incorporados a su régimen'. 

Esto significa que la incor]X)ración al ISSSTE 

no es de carácter voluntario, sino que forzosamente es -
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aplicable a trabajadores de organismos públicos, por lo 
que se excluye la posibilidad de que los trabajadores -
de empresas o entidades píblicas o privadas reguladas -
por el apartado 'A' del propio artículo 123, p.tedan ser 
afiliados al Iss.sTE. 

La Uni vers.idad, nun.ca ha negado la existen,...:.,. 
cia de la relaci&n laboral, pero no toda relación labo
rar queda necesariamente comprendida en el apartado 'A' 
del al"tículo 123 como concluye indebidamente el juzga
dor, ya que el propio artículo 123 regula diversas cat!. 
gprías de relaciones laborales en sus dos apartados e -
inclusive existen algunas que no están comprendidas ex
presamente en su p:recepto. 

Lo que debió analizar el juzgador y no lo -
hizo es la naturaleza jurídica, de esa relación laboralt 
entre la UNAM y sUs servidores administra ti vos, que no
p.teden asimilarse a la de una empresa privada o p.fblica, 
ni tampoco a una de carácter burocrático; ya que el Pl"2. 
pio Juez olvida por completo el carácter autónomo de la 
Universidad y la facultad legislativa que le ha otorga
do su Ley Orgánica, que tiene la misma jerarquía que la 
Ley Federal del Trabajo, si tu.ación ~ata que en ningi.fn -
momento fue im¡:ugnada por los quejosos. 

• • • El artículo 13 crea las bases para que 
la Universidad sea competente para regular la relaoión
laboral uni ver.si tari a, dentro de los lineamientos del -
artículo 123 Consti tuoional y con el marco de referen-
cia de que los derechos de índole económica de su per.92. 
nal no serán inferiores a los que concede la Ley Federal 
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del Trabajo.: Y esos estat\\tos a que se refiere el artí~ 
lo 13 de la Ley Orgánica no son reglamentos interiores
de trabajo, sino una expresión de la facilitad legislat,! 
va otorgada a la Universidad en virtud de su aútommia • 

• • • Se hace notar a ese H. Tribunal que la 
Universidad es un Organismo Descentralizado del Estado
según el artículo lo. de su Ley Orgánica y de acuerdo -
con la propia Ley tiene la característica de ser autóm -ma, lo que implica que tenga peculiaridades que m se - . 
encuentran en ningdn otro Organismo FU"blico descentra!!. 
zado a saber: 

a).- Su organización no le es impuesta por -
el Fbder Legislativo Federal, sino que tiene un amplio
margen ae auto-organización, ya que de acuerdo con el -
art:Cculo t». fracoi&n I de la Ley Orgánica está faculta 

. -da para organizarse como lo estime mejor denti:io de los ... 
lineamientos generales de la propia Ley que son muy am
plios. 

b) .- Su Patrioonio y recursos eroromicos los 
maneja U.bremente •• 

e).- Las autoridades universitarias son nom
bradas p::>r los propios miembros de la comunidad univer
sital"ia sin intervención del ejecutivo federal ni rep:re 

. -
aentantes de ninguna ooltoridad ajena a la Universidad. 

d).- El Consejo Universitario posee faculta
des legislativas respecto a la vida interna de la Inst!, 
tución, para encauzar su vida académica, administra.ti va 
y de difUsid'n cul mral, 
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El artículo lo. de: 1 a Ley de los Trabajado
res al Servicio del Estado dispone que: 'La presente Ley 
es de observancia general para los titulares y trabaj_! 
dores de las dependencias de los Poderes de la Unión, -
de los Gobierno y Distrito Federal; de las Institucio~ 
nes que a contimación se erumeran: 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Esta&>, Juntas Federales de Me~ 
joras Materiales, ......... ; así como de los otros Orga-
nismos Descentralizados similares a los anteriores que
tengan a su cargo función de servicios pfulicos ' .. 

Sin Ctllbargo, este artículo no es aplicable a 
la UNAM porque como quedó demostrado en los p&rrafos 8:2 
teri.oree no es un Organismo descentralizado similar a -
los mencionados en el artículo oi tado; ya que tiene su
naturaleza propia: es el lfnico organismo descentraliza
do autóromo que existe en el orden jurídico mexicam, -
lo que implica las diferencias profundas ya seiialadas -
con los otros organismos descentralizados. 

En oonsecuencia, se debe concluir en el sen
tido de que la Ley Federal de los Trabajadores al Serví -cio del Estado no le es aplicable a la Universidad Na-
cional Autónoma de México, por no quedar comprendida en 
el artlculo lo. de dicho Ordena111iento. 

Se hace del conocimiento de ese H. Tribunal
que mi representada runoa ha negado que existe i•elación 
laboral entre ella y su personal administrativo; ya que 
con fecha 16 de enero de 1973 entró en vigor el Conve_. 
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nio Colectivo de Trabajo que suscribió esta Institución 
de Cultura con el STEUNAM,ten cuya parte declarativa -
contiene: 1La Universidad Nacional Autónoma de México y 

el Sindicato de Trabajadores y Empleados de la UNAM, -
reafinnan su respeto a los principios de autonom!á.uni
versi t ar:i. a y autonomía sindical• • 

• • • los propios trabajadores universita
rios expresamente han aceptado el principio de que la -
relaeicS'n laboral universitaria oo encuadra en el aparta -do •A' del artículo 123 Constitucional y plenamente re-
conocen 1 a facultad legislativa de la Universidad N aci2_ 
nal Autótv>ma de Méxioo conferida a ésta ¡x>r el artículo 
2 fracción I; 8 fracción I y 13 de su Ley OrglÚl.ica, los 
que no han sido ronca cuestionados de inoonsti tuciona
les ante el f\:>der Judicial Federal, ni flor los propios
mierobros de la comunidad universitaria. Esta es la ra
:Wn toral ¡x>r la cual se firmó por mi representada un -
Convenio:Colecti vo de Trabajo, y ro un Contrato Colect!, 
vo de Trabajo ajustado al apartado •A' del artículo 123 
Constitucional y a sus leyes reglamentad as, con un Si_!! 
di cato Universitario ro registrado ante ningún Órgano -
Público, siro Únicamente reconocido y registrado por la 
propia Universidad .Situación esta Última que fué admi t! 
da sin restricci&n alguna por los propios quejosos"• 

En esta revisión de la UNAM, también se hi'"' 
zo valer como causal de sobreseimiento, el hecho de que 
los representantes de los trabajadores administrativos, 
hayan suscrito con la Institución un Convenio Colectivo 
de Trabajo, el cual entró en vigor el d!a 16 de enero -
de 19731 "por el cual se ha expresado que la Uni versi
dad no ea una empresa y que ciertos aspectos de la Ley-
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nio Colectivo de Trabajo que suscribió esta Institución 
de Cultura con el STEUNAM, , en cuya parte declara ti va -
contiene: 'La Universidad Nacional Aut&mma de México y· 
el Sindicato de Trabajadores y Einpleados de la UNAM, -
reafirman su respeto a los principios de autón:>míá.uni
versi taria y autonomía sindical 1 • 

• • • los propios trabajadores universita~ 
rios expresamente han aceptado el principio de que la -
relación laooral universitaria m encuadra en el apart! 
do 'A' del artículo 123 Constitucional y plenamente re
conocen la facultad legislativa de la Universidad Naci2. 
nal Autdnoma de M~xioo conferida a ésta JX)r el artículo 
2 fracción I; 8 fracción I y 13 de su Ley Orgánica, los 
que no han sido mnca cuestionados de inoonsti tuciona
les ante el fbder Judicial Federal, ni flor los propios
miembros de la comunidad universitaria. Esta es la ra-
7.d'n toral por la wal se firm& por mi representada un -
Convenio:Colectivo de Trabajo, y oo un Contrato Colect!_ 
vo de Trabajo ajustado al apartado 'A' del art:Cculo 123 
Constitucional y a sus leyes reglamentarlas, oon un Sin -dicato Uni versi taric1 oo registrado ante ningún ~rgano -
Nblico, sioo dnioamente reoomcido y registrado JX)r la 
propia Universidad.Situación esta ~ltima que fué admit?-_ 
da sin restrlcci&n alguna por los propios quejosos". 

En esta revisión de la UNAM, también se hi"" 
zo valer como causal de sobreseimiento, el hecho de que 
los representantes de los trabajadores administrativos, 
hayan suscrl to con 1 a Institución un Convenio Colee ti vo 
de Trabajo, d cual entro en vigor el día 16 de enero -
de 1973, "por el cual se ha expresado que la Universi
dad no es una empresa y que ciertos aspectos de la Ley-
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Federal del Trabajo oo son aplicables a su relación la
boral con la Universidad, lo cual es indudablemente una 
manifestación de voluntad que entraña un consentimiento 
expreso del acto reclamado ••• 11 102) 

e) Resolución Definitiva del Primer Tribu
nal Colegiado de Circuito en Materia La
boral. 

El Juez Segundo de Distrito en Materia Adm!, 
nistrativa, envi& al Tribunal Colegiado en Materia Admi -nistrati va, el recurso de revisión que interpiso la au-
toridad responsable ( Secretada del Trabajo y Previsi&n 
Social ) y los autos del amparo No. l-¿/;,/72, El Tribu
nal Colegiado de Circuito en Materia Administrat~ra se
decla.l"Q inoompetente para reoooocer de la revisi~n niSme -ro RA-327/73 el d!a 14 de junio de 1973, remi tiencb el-
expediente al Colegiado en Materia Laboral. 

El Tribunal Colegiado en Materia Laboral, -
el día 11 de septiembre de 1974, resolvió el toca en r! 
visi6n número RT-150/73, relativo al Juicio de Amparo -
promovido por el sefior Evaristo P!Srez Arreola y otros;
en los siguientes tcfrminost 

" RESULTANOO TERCERO.- La petición de sobre -seimiento que formula la Universidad Nacional Autóooma-
de México, ••• debe desestimarse en virtud de que si-

102) Cfr, del Recurso de Revisión que interpuso la UNAM 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito el día 13 -
de abril de 1973. 
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bien argumenta que con fecha dieciséis de enero de mil
novecientos setenta y tres, empezó a tener vigencia el
oonvenio colectivo de trabajo, suscrito por los quejo
sos, representados por el STEUNAM y la Universidad, y -

que en dicho convenio los primeros han aceptado ex.pres.! 
mente que la Universidad no es una empresa • • • y ade
m&s los quejosos han admitido y ¡:x>r tanto consentido, -
que el registro sindical y el reoooooimiento de su per
sonalidad se efectúe tfnicamente ¡:x>r el Consejo Uni versi -tario y ante la Comisión Mixta de Conciliación, establ,! 
cida en el propio convenio, admitiendo desde luego que
:no procede ningtfn registro de ese car&cter, de la lectu -ra atenta del convenio que invocan no aparece que exis-
tan las admisiones y consentimiento que le atribuyen a
la parte sindical, los que en concepto de este Tribunal, 
en todo caso debían haber sido manifestados en forma ex 

. -
pllci ta, condición que se estima ind.ispensable, para -
que pudiera atenderse a la petición de referencia.. 11 

1'CUARTO.- Son fundados los agravios hechos
valer por los recurrentes, en los que se advierten cpe
el Juez de Distrito no hizo un estudio cabal del proble -ma que se le planteó, ya que, de las consideraciones ª.! 
tablecidas por el Juez a quo en la sentencia recurrida, 
se advierte que efectivamente se limitó, en gran parte, 
a acoger como fundados los conceptos de violación que -
le hicieron valer los quejosos, sin ex.aminar los di ver
sos fundamentos establecidos en el acto reclamado •• 

En efecto, de las consideraciones que sus
tentan la sentencia recurrida y que han quedado trans-
cri tas, en la parte relativa de esta ejecutoria, se ad
vierte que el Juez a quo aludió Únicamente respecto del 
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artículo 123 Constitucional, al apartado A) , fracción -
XXXI del mismo, y por ello expres& que confonne a dicha 
disposición, la aplicación de las leyes del trabajo es
de la competencia exclusiva de las autoridades federa
les, cuando sus trabajadores pertenecen a empresas u º!. 
ga.nismos descentralizados, razón por la cual resulta -
cierto que omitió tomar en cuenta en su integridad los
fundamentos del acto reclamado, entre los que se contie -ne la invocación de preceptos específicos que definen,-
regulan y establecen pautas en cuanto corresponde a la
constitucióñ de la Universidad Nacional Autónoma de M~
xioo y su funcionamiento, de lo cual se desprende, que-· 
para dilucidar el problema que se le plant~ en la de
manda de amparo promovida por los quejosos no era suf~
ciente razonar y ¡x>nderar situaciones derivadas unica
mente de lo que dispone el artlculo 123 Constitucional
en su apartaoo A) que invocó ••• 11 

• • • Ahora bien, son fundados los agravios 
. que fonnulan los recurrentes y en los que argumentan -
que el Juez de Distrito confundió la na'turaleza jurídi

ca du la Universidad Nacional Aut&ooma de México. 

En efecto, el Jue:i de Distrito consideró -
fundada la aseveración de los quejosos, en el sentido -
de que la Universidad Nacional Autóooma de México es -
una de las empresas administradas en :forma descentrali
zada por el G:>bierno Federal, a que se refiere la frac
ción UXI del Apartado A del artículo 123 Consti tuoio
nal, acogiendo as! el argumento de los quejosoa, que re -futaron la consideración contraria que sustentan en el-
acto reclamado las responsables, m.W como lo dicen los
recurrentes, el Juez de Distrito incurrió en una c:onfu-
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si&n conceptual, ¡1lesto que la Institución de cultura -
mencionada no puede ser ana empresa, siro una oorpora
ción ptblica, Organismo Descentralizacb del Estado, •• 
y no debe caber duda alguna respecto de que son concep
tos distintos el de empresa y el de corporación y orga
nismo público descentralizado. 

El concepto de empresa es eminentemente eC2. 
nÓmioo y as! se encuentra entendido, tar,to en el Aparta -do A del artículo 123, como en la Ley Fe~eral del Trab! 
jo, desenvolvi~ndolo explichic:lolo y adecúándolo a: las -
di versas manifestaciones que corresponden al f emmeno -
social del trabajo, como prowctor de bienes o de servi -cios, en que intervienen sus factores, capital y traba-
jo. 

• • , T!pi1.:a es la fracci6n U que determi
na que las diferencias o conflictos entre el capital y
trabajo, se sujetarán a la decisi&n de una Junta de Co,2 
ciliación y Arbitraje, formada por igual. número de re
presentantes de los obreros y de los patrones y del Go
bierflO, y más aún, la Ley Reglame·1n.taria reitera la mis
ma acepción ecoromica de la empresa, al definir en su -
artículo 16, que: 'Para los efectos de las nonnas de -
trabajo, se entiende JX>r empresa la unidad ecooomica de 
produccicSn o distribución de bienes o servicios y por -
establecimiento la unidad técnica que como sucursal, -
agencia u otra fonna semejante, sea parte integrante y

contribuya a la realización de los fines de la empresa' 
precepto que, según la exposición de moti vos correspon
diente, ~e cuidó de incluir atentas las razones siguieJ!! 
tes: •El crecimiento de la industria moderna obliga a -
numerosas empresas a crear sucursales, agencias y otras 



147 

unidades semejantes, independientes las unas de las -
otras,, pero ,suje'tás .to'da.S a la adniinistrác:iión'general. Es.ta· 
di visi&n ha imp..iesto en 1 a vida moderna la necesidad de 
distinguir entre empresa y establecimiento. El Proyec
to recogió estas ideas en el artículo 16: 'La empresa -
es la unidad eooMmica de producción de bienes o servi
cios, la organización total del trabajo y del capital -
baj9 una sola dirección y para la realizaoi&n de un fin, 
en tanto el establecimiento es una unidad t~cnica que -
como sucursal, agencia u otra cosa semejante, disfruta
de autonomía t~cnica, no obstante lo cual forma: parte y 
oontr:ibuye a la realización de los fines de la empresa, 
oonsiderada como la unidad superior'. 

• • • importa para este estudio destacar, -
la claridad con la que se determina que la enrpresa, es
la unidad eoommica de producción o distribución de bi,! 
nes o servicios, organizada lógicamente para obtener g.: 
nancias. 

En cambio, el organismo pf\>lico descentra!!, 
za.do, tiene características distintas, porque se const!, 
tuye para realizar un fin de servicios sociales, en be
neficio de la colee ti vi dad y sin espíritu de lucro, lo
que precisamente sucede en el caso de la Universidad N,! 
cional Autónoma de México, organismo que no participa -
del feoomeno econ&mico de la producoid'n. 

lbr cuanto al criterio de comparaci.&n con -
otros organismo descentralizados, • • • o sea el caso
del Instituto Mexicano del Seguro Soci. al, resulte fund! 
do el agravio que se ha.ce consistí r en que tal argumen
to no es correcto, atento que, desde luego, se observa-
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que dicha institución asistencial y de prestación de ~ 
servicios a los trabajadores y sus familiares, aunque -
sea también un organisnto descentralizado que según el -
artículo lo., de la ley que lo regula, constituye un -
servicio nacional según su artículo 4o., el régimen del 
Seguro Obligatorio que establece, oorresponde a l¡:is pe! 
sonas, entre otras, que se encuentran vinculadas a otra 
¡x>r \ln contra.to de trabajo, cualqlliera que sea la per82. 
nalidad jurídica o la naturaleza ecooomica del patron,
y las a¡x>rtacloli.es para su sostenimiento y la realiza
ción de actividades y prestaciones que otorga, provie
nen adem&s del Chbierno, de los patrones y de los trab! 
jadores, que sonprecisamente los factores de la produc
ción a que se refiere el apartado A del artículo 123 de 
la Constitución General de la República, pero sobre - -
todo, es el artículo 138 de la indicada Ley del Seguro
Social, el que dispone, en forma expresa: que las rela
ciones entre el Instituto y sus empleados se regirm -
por lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, lo que
no sucede en el caso de la Universidad Nacional Autd'no
ma de México, la cual seg\Ín lo previene el artículo 13-
de su Ley Orgánica, tiene concedidas facultades para -
que por conducto de su Consejo dicte los estatutos esp.! 
ciales norma ti vos de las relaciones establecidas eintre
la propia cor¡x>raci&n y su personal docente y administra -ti vo, •••• la Universidad en cita, oo es una de las empr_! 
sas descentralizadas a las que se refiere la fracci($n -
DXI del Apartado "A" del articulo 123 Constitucional • 

• • • Tampoco (Alede equipararse la situación 
nonnati va que guarda la Universidad Nacional Aut&noma -
de México, con otras empresas o instituciones descentr! 
lizadas del Estado, como lo son precisamente Ferrocarr.!:. 
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les Nacionales de M~xico, que aún prestando un servicio 
p.fblico, están organizados corno una empresa l.ucrativa y 
sobre todo existe la determinaci&n legal expresa, que -
los ooloca dentro de la competencia ex.elusiva de las ~ 
torldades federales y de la Junta Federal de Concilia
ción y Arbitraje ••• 

Son fundados en lo esenoi al los agravios B) t 
F) y G) de los que formula la tercera perjudicada y los 
que en igual sentido hicieron valer las res¡xmsables, -
ya que tampoco se justifica el razonamiento del Juez a
quo consistente en que, aún teniendo aquéllas faculta
des para regular sus relaciones de trabajo de acuerdo -
con su Ley Orgánica, ello no desvirtúa que entre las -
partes se produzcan :relaciones de trabajo,. • toda vez
que como se expliro, el problem1t m consistía en deter
minar la existencia de esas relaciones laborales tfnica
mente, sim que la cuestión p~anteada es la consistente 
en determinar, si atentas 1 as caracter!sti cas especia
l es que concurren en la. Corporación Descentralizada de
referencia, la asoci acicSn que forman los quejosos debía 
ser registrada JX>r las autoridades responsables. Al -
efecto ya ha quedado explicado que la Universidad Nací!?, 
nal Autónoma de M~xioo, no esd. comprendida dentro de .::. 
las empresas descentralizadas a que se refiere la frac
ción DXI del Apartado A del artículo 123 Consti tucio-
nal ••• 

• • • el Juez analizó un problema que ro se 
ha resuelto en el acto reclamado, pues par.rece haber en
tendí do que las responsables determinaron que los peti
cionarios debían registrar el organismo que formaron -
ante la autoridad federal que registrara a los organis-
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mos fonnados por los servidores pThlicos, más la esen
cia del acto reclamado no es esa, ya que mediante la re -solución combatida, las responsables consideraron que -
en lo que a ellas corresponde, no pod!an atender a su -
solicitud de registro y la circunstancia de que para fu.!! 
dar su punto de vista, hayar1 sugerido que, en todo caso 
sería otra la autoridad ante la que s:C pod.Ía ser regis
trado su organismo. • • 

A dicho respeoto es pertinente expresar, -
contestando el oonoepto de violaci&n aducido por los -
quejosos, en el sentido de que tal fundamento del acto
reclama.do carece de consistencia, atento que, aegún -
afinnan, la Universidad Nacional Aut&mma de México, en 
cita, oo puede ser considerada como comprendida dentro
de los organismos descentralizados similares a los que
menciona la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado en .su artlaJlo lo., por oo existir ninguna -
similitud, en rel a(iion i{ este. argumento de 1 a ruestión
j>ropueata -.:~ ~ ••• 

• • • la incorporación del personal uni ver
si tario al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, encuentra su justifica
ción en el hecho de que la. Universidad es una corpora
ción de servicio pfulico, por lo cual resulta lógico -
que su personal eat& comprendí do dentro de loa benefi
cios que a sus trabajadores otorga el Estaoo, por con
ducto del Instituto mencionado, careciendo también de -
relevancia el hecho apuntado por los quejosos, en el -
sentido de que algunos trabajadores al Servicio del Es
taoo, pueden oo estar incorporados al Inatituto de Se~ 
rldad Social de referencia; pues esta si tu ación, obede-
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ce en todo caso, a circunstancias diversas de carácter
his'tÓrico, ya que antes de que se expidiera la Ley res
pectiva y se organizaran los servicios m~dicos, las Se
cretarias de Estado que se sefialan por los quejosos, -
oontaban con ese tipo de servicios para sus trabajado
res. 

En consecuencia, sin que haya necesidad dé
estudi ar los restantes argumentos de los quejosos, por
no interferir en las consideraciones principales que i!! 
forman este fallo, debe decirse que de todo lo anterior, 
pueden establP.cerse las siguientes consecuencias: 

lo.- Entre los quejosos y la Universidad N,! 
cional Aut&noma de México, existen relaciones de traba
jo. 

~.- ws derechos de aquéllos m pueden ser 
inferiores a los establecidos en la Ley Federal del Tr,! 
bajo, para los trabajadores en general. 

,3o.- Fhr prestar servicios en un Organ:ismo
N'blico Descentralizad:>, están incorporados al régimen
de seguridad establecido por el Estado para sus servido -res. 

4o.- Confonne a lo prevenido en el articulo 
13 de la Ley Org&nica de la Universidad a la que pres
ten sus sevicios, sus relaciones se regirán por estatu
tos especiales que dictará el Consejo Universitario y -
en ningct'n caso serán inferiores q. los que c.oncede la -
Ley Federal del Trabajo, lo cual constituye una refere.,e 
cia, más no una asimilación. 
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!)o. Por ser la Universidad Nacional Autóro
ma de México, un Organismo F\lblico Descentralizaoo, des 
tinada a cumplir un servicio píbHco y m una e:mpresa: 
descentralizada a las que se refiere la fracción XIII -
del Apal"tado A) del artículo 123 Consti tuoional, ro re
sultan competentes las autoridades responsables para -
atender a la petición de registro que le hicieron los -
quejosos. 

Conclusión de lo anterior, es que se estime 
que el acto reclamado, ro infringió en perjuicio de los 
quejosos, lo dispuesto por los artículos 123, Apartado
A), fracciones XVI y XD.I'ae la 'Coñsti tucióri General de 
la Repu'blica y demás dispositivos de la Ley Federal del 
Trabajo que invocan, y por lo tanto no existe violación 
de las garantías consagradas en los arHculos 14 y 16 -
Constitucionales. 

En consecuencia: habiéndose consideraoo -
procedentes los agravios e infundaoos los conceptos de
violación, la resolución combatida debe revocarse y ne
garse el 'alllparo solicitado. 

Por lo expuesto y con apoyo además en los -
artículos 83 fracci&n IV, 85 Fracción II,86,89 y 91 de
la Ley de Amparo, se resuelve: 

PRIMERO.- Se revoca la sentencia dictada -
)X>r el Juez Segundo de Distrito en Materia Administra ti -va del Distrito Federal, de fecha 27 de julio de 1972. 

SEGUNOO.- La Justicia de la Unión m ampara 
ni protege a EVARISTO PEREl ARRFDLA, LEONAROO OLIVOS -
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CUELLAR ••• t contra actos de los OJ. Ti tul ar, Director 
del Trabajo de la Dir1ección General del Trabajo y J,efe
del Departamen.to de Registro de Asociaciones de la Se
cretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Notiíiquese; con testimonio de esta resolu
ción, devu«Slvase los autos al Juzgado de su origen, y ,_ 
en su oportunidad, archivese el Toca. 

Asi, lo sentenció el Tribunal Colegiado en -
Materia de Trabajo del Primer Circuito, por unanimidad
de vo.tos de los magistrados licenciados Presidente José 
Mart!nez Delga.do, Rafael Pérez Miravete y Jorge Enrique 
Mota Aguirre, habiéndo sido relator el dltimo de los -.. 
nombrados. 103) 

En sintomático qile los trabajadores uni veN
si tarios, docentes y administrativos, siempre hayan~ 
pretenc:lido obtener el registro de sus 11sindicatos11 , a -
través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
por considerar que la Universidad es una empresa de pres -tación de servicios y por lo tanto sujeta en sus rela-
ciones laborales, a los dispositivos de la Ley Federal
del Trabajo, reglamentaria del Apartado A del artículo~ 
123 Constitucional. 

Pero esta tendencia deviene en su origen, ... 
del propio artículo 13 de la Ley Orgánica de la UNAM, -
que en su parte final establece: que los derechos de -
los empleados universitarios en n.ingl.!n caso serán inf e-

103) ~f'f.· S~n.tencia dict~da por el Tribunal. CÓl.egÍ.a:do-·· 
. , de Ci.rcuito 

1
en Materia L~ral, al re.solver el. a.!!!· 

paro en ~evisión RT~150/73, el 11 de septiembre ~· 
de 1974, siendo ponente el Lic. Jorge E. Mota -
Aguirre. 



154 

riorés a los que concede la Ley Federal del Trabajo. 
Esta referencia a la Ley Laboral deriva de la circuns
tancia de que, a la fecha en que fue expedida por el -
Congreso de la Uni&n, la Ley Orgánica de la Universidad, 
el 30 de diciembre de 1944, no existía más que una sola 
Ley Reglamentaria del artículo 123 Constitucional, que
contempla a los trabajadores en general. 

Aún cuando se estableoid la facultad esta1!, 
raria de la Universidad, para regular sus relaciones de 
trabnjo, tal vez se quiso asegurar que la Insti tuoión -
M consagrara derechos inferiores de los empleados uni
versitarios a los que tenían los trabajacbres al servi
cio de las empresas del orden económico. 

Ahora bien, también resulta importante seffa -lar que los Legisladores, p.tdieron haber hecho esa ref!. 
rencia al Estatuto de los Trabajadores al Servicio del
Estaoo y de esa manera, al crearse el Apartacb B) del ... 
artícul9 I2..'.3,1·la -referc¡naia se' entendería. hecha a la -
Ley Federal de los Trabaj acbres al Servicio del Estado. 
Por otra parte, cuando la discuci&n de esa refonna al -
123, no se habló del problema de las Universidades, ni-· 
de algunos trabajadores que quedaron totalmente fuera -
del texto del artículo 123 de la Constitución General -
de la Repíblica. 

Asimismo, la resolución del lbder Judicial
Federal resulta completamente fundada, porque la Uni ve! 
sidad no reifne las caracter!sticas de una empresa y ¡x>r 
lo tanto no se rige en sus relaciones laborales por la
Ley Federal del Trabajo. El Tribunal Colegiado no ana
lirzó si es procedente que para el futuro los sindicatos 
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universitarios piedan solicitar su registro a través -
del Tribur1al Federal de Conciliación y Arbitraje, p:>r

que en ningún momento concluye que la Universidad en su 
relación de trabajo con los empleados deba considerarse 
·en el Apartado B del propio artículo 123. 

La conclusión para el Tribunal Colegiado en 
Materia Laboral es que: de acuerch con el ai"tÍculo 13 -
de su Ley Orgánica, sus relaciones de trabajo se regi-
rán por estatutos especiales que dictará el Consejo Un!_ 
versitario, pero en su ReE1Ultando Tercero (fója44),, ª.! 
tablece qie: oo p.iede existir un Sindicato registrado -
por el Consejo Universitario y ante la Comisión Mixta -
de Conciliación. Lo cual quiere decir que de ro exis
tir jurídicamente tal registro, los sindicatos de emple.! 
dos administrativos y de personal docente deberán soli
citar su registro ante el Tribunal Federal de Concilia-· 
ci&n, el que pensamos también se declararía incompeten
te para registrarlo, porque los empleados universita
rios tampoco se rigen por lo preceptuado en el apartado 
B del 123. 
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CAPITULO V.- PARO DE LABORl!S EN LA UNAM 
ron LA FilfdA DE UN OONTRA_; 
TO (X)L~TIVO OON LOS BtPLf.! 
OOS At:MINISTRATIVOS. 

A) CONCEPTO DE HUELGA Y SUS R~UISITOS, 

B) SUSPENSION DE LABORm A PARTIR DEL 25 DE 
OCTUBRE DE 1972. 

C) ACUEROOS DE LA UNAM (X)N EL SITUNAM~. 

D) ACUEROOS DE LA UNAM CON EL STEUNAM OOtMJ 
SINDICA'IO MAYORITARIO, 
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A) CONCEPfO DE HUEI.GA Y SUS REQUISITOS. 

Los empleados administra ti. vos de la UNAM, -
de acuerdo con los argumentos vertidos ante di versas au -toridades para obtener el registro de su "sindicato", -
han sostenido cpe se rigen por lo preceptuado en la Ley 
Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado A) del
art!culo 123 de la Constitución; luego entonces, vere
mos si cumplieron todos los requisitos previstos en la
Ley para declarar una suspensión de labores en la Uni-
versidad a partir del 25 de octubre de 1972. 

En la doctrina se ha definido el derecho de 
huelga como " el ejet"cicio de la. facultad legal de las
mayor.!as obreras para suspender las labores én las em
presas, previa observancia de las fonnalidades legales, 
para obtener el eq..iilibrio de los derechos o interes~s
oolecti votJ de trabajadores y patrono". 104) 

La fracción lVII del artículo 123, Apartado 
A), .establece el derecho de los obreros a la huelga. En 
su ley reglamentar! a el artículo 440 se define la huel
ga oomo "la suspensión temporal del trabajo llevada a -
oalx> por una coalición de trabajadores" 

De acuerdo con lo anterior la huelga tiene
los siguientes elementos: 

a).- Debe limitarse al mero acto de la sus
pensión de las labores. 

104) Mario de la Cueva. Derecho del Trabajo. Tomo II, 

pág. 788. 
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b).- La suspensiÓfi debe ser temporal. 

o).- Dicha suspensión debe ser legal. 

El derecho de huelga sólo puede respetarse
cuando ae ejerce a trav~s de los causes legales y tenga 

. por objeto: 

I.- Conseguir el e<p.1ilibrio entre los dive¡ 
aos factores de la producción, armonizando los derechos 
del trabajo oon loa del capital. 

II•-Obtener del patrón la celebración del -
contrato colee ti vo, o exigir su revisi&n. 

III.- Obtener de los patrones la celebración
d.el contrato ley. 

IV.- Exigir el cumplimiento del contrato ley 
o el oontrato colectivo de trabajo. 

V.- Exigir el cumplimiento de las disposicio -nea legales sobre participación de utilidades. 

VI.- Apoyar una huelga que ten.u por objeto-... . 
alguno de los enumerados en las fraociónes anteriores ..... 
(Art. 450 Ley Federal del Trabajo). 

Dentro de estos objetivos de la huelga, no -
encontramos una adecuaci&n a las peticiones de los em..
pleados administrativos, porque éstos salici taron el r! 
conocimiento de su sindicato y la celebración del contr! 
to colectivo de trabajo. 
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El registro sindical les había sido negado -
en meses anteriores por la Secretaría del Trabajo y Pre1 -visión Social y por lo tanto tampoco pod!an legalmente-
exigir la finna de un contrato colectivo de trabajo, -
por que de acuerdo con el artículo 386 de la Ley Labo
ral., el contrato colectivo de trabajo dnicamente p.iede
celebrarse con un sindicato que debe estar registrado -
para tener personalidad jurídica. 

Para que la huelga tuviera un~ encause legal 
era menester cumplir con los recpisi tos previstos por -
la proI'ia Ley Fed~ral del Trabajo, como soni Que la -
huelga tuviera por objeto alguno de los señalados en el 
a.rt:Coulo 450, la existencia de un esori to emplazando a
huelga, depositar copia de ese escrito en la Junta de -
Conciliaoi&n y Arbitraje y dar el aviso, cuando menos -
diez díaa antes de la fecha fijada para la huelga por -
tratarse de un servicio público. 

De todos estos requiai tos, ninguno :fué cum
plido para declarar la suspensión de labores en la UNAM, 
por lo tanto l'IO existió la huelga de los empleados ad
mistrati vos, únicamente se trato de una si tuaoic5n de he 
cho que paralh:ó la Universidad por más de 80 d!as. -

Jbr otra parte, para hablar en t~nnioos de -
huelga en la UNAM es necesaria la existencia di! los f'ao -tores de la producción y del capital, requisitos que oo 
reúne la Insti tuoión, porque no es una empresa de pro
ducción, es un organismo descentralizado; no tiene, por 
lo tanto capital, cuenta únicamente con un patrimonio -
para cumplir con sus funciones como sonr formar profe
sionales, promover la investigación científica y huma--
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n!stioa y difundir la cultura. No puede considerarse -
la existencia de un patrón dentro de un organismo, sino 
la presencia de alguna autoridad confonne a su propia -
personalidad jurídica. 

Además, la dif'icul tad grave es la pérdida ...:_ 
constante de tiempo, de horas clase que pierde el estu
diantado. Los empleaoos uni vcrsi tarios, docentes y ad
ministra ti vos deben tomar conciencia de que unas exige!! 
cias imperiosas no se justifican con una huelga, en tan -to no se estén cumpliendo los deberes más elementales -
que ata.fíen a la UNAM. 

B) DESPLEGADO DEL STEUNAM Y LA SUSPENSION DE 
LABORES A PARTIR DEL 25 DE OCTUBRE DE 
1972. 

El desplegado dirigioo por los dirigentes -
del Sfñ'UNAM a las comunidades universitarias y a la opi 

' -
nión pfulica el 23 de octubre de 1972, fué el ptblico -
emplazamiento a paralizar todas las labores de la Insti -tución, al manifestar que: "La Constitución Generll de 
la Rep.tblioa establece que el trabajador quien presta -
un servicio bajo la direcci&n y dependencia de otro y -
mediante el pago de un salario; además que los trabaja
dores tienen el derech<> de coaligarse en defensa de sus 
intereses comunes; que el Sindicato es una coalici&n -
pennanente y que los sindicatos en representaci&n de -
sUs agremiados pueden contratar colectivamente emplaz~ 
do a huelga al patrón. 

Conforme a esas disposiciones consti tuciona
les, los trabajadores y empleados al servicio de la Un! 
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versidad Nacional Autónoma de México fonnamos el SINDI
CA'IO DE. TRABAJ AOORES Y FldPLEAOOS DE LA UNIVERSIDAD NA
CIONAL AU1'0NOMA DE MEIICO ( S.T ,E.U.N .A.M. ) y emplaza
mos a huelga a nuestro patron pidi~ndole la celebración 
de un contrato colectivo de trabajo, huelga que deberá
estallar, si no se finna dicho contrato colectivo, el -
día 25 del presente mes a las ooce horas. 

Ante nuestra petioi&n, las Autoridades Uni
versitarias han contest&cb que no están confonnes, ni -
con la integracicSn de n.iestro Sindicato, ni con la fir
ma de un contrato coleoti vo de trabajo, porque de acep-! 
tarse ambas cosas, 'se lesionaría la autonomía universi -taria, ya que los intereses pol!tj.cos personales que se 
movieran en la actividad sindical modificarían las act!,. 
vidades propias de la Insti tuciÓn'. Nosotros consider.! 
mos que las argumentaciones de la Rectoría son infunda
das ya que el ejercicio de nuestro derecho a organizar

nos sindicalmente y a erlgit' la finna de un contrato es, 
lectivo de trabajo, emplazando a huelga, en fonna algu
na p.tede violar la autonomía universitaria, antes bien
rlene a reforzarla, ya que tanto la _Autonomía como el -
Sindicalismo provienen del mismo orden jur!d:tco, prese_!! 
tanch a la Universidad como respetuosa de los derechos
más caros de los trabajádores y como ejemplo para todos 
los patrones. De otra manera, considerando válidas las 
'razones' que esgrime para no aceptar el Sindicato y la 
oontratáción colectiva, se llegaría al absurdo de tener 
que aceptar que para el personal al servicio de la U..N. 
A.M., no rige la Constitución en cuanto a los derechos
de los trabajadores, porque su ejercicio seria peligro
so para la autonomía universitaria, y tal peligro debe-
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conjurarse aún violando la propia Carta F\J.ndamental. Es 
necesario que, de una vez por todas, se determine con ... 
claridad los l!mi tes de la autonomía universitaria, a -
fin pe'.i;tue 00 sirva de pretexto para absurdamente pre
tender ocultar que la U.N.A.M., respecto de sus servi~ 
res, es un patrón, que debe cumplir con todas sus obli
gaciones inherentes, no constituyendo ninguna excepción 
a la regla general; negarse a reconocer tal hecho es -
desoorocer la realidad. No se p.tede afirmar válidamen
te que la U.N.A.M., deba estar al margen de la observél.!: 
cia de la Constitución, en perjuicio de diez mil traba
jadores y empleados que laboran subordinados a ella y -
mediante un salario. 

• • • Creemos q.te ruestra }X>aici<Sn es· justa
y legal, ¡x>r lo que lograremos lo que pedimos: Un con
trato Colectivo de Trabajo que rlja las relaciones de -

· trabajo entre la U.N .A.M. y el personal a su servicio". 
105) 

El 25 de octubre el Consejo Universitario,-
se dirigió a los empleados administra ti vos de la U 1N .A. 
M., haciéndoles notar que 11La conducta de los uni versi
tarios debe fundarse siempre en la razón y en el dere.-.. 
cho, evitancb la violencia que en la situación actual -
del pa!s sol9 favor'ece a la reacción y al imperialismo, 
y tiende a justificar la agresión contra los centros de 
cultura ••• 

Los empleados administrativos de la Uni versi -
105) Periódico el Día. Desplegado del 23 de octubre de-

1972. 
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dad deben impulsar también su organización en forma au
téntioamente re}'.>resentati va y demooráti ca, evitando que 
pueda ser mai"Ú.pulada en contra de sus propios intereses 
y los de la Institución. El Consejo Universitario ap:>
ya a los trabajaoores en la defensa de sus derechos, en 
tre ellos el de organizarse dentro de las oonnas que g!;; 
rantizan la Aut()nomía Universitaria, y sin que pretenda 
enfrentarse a los empleados entre s!, con los estudian
tes o con las autoridades de la Universidad, en detri
mento de la lxlena marcha de ruestra Casa de Estudios. -
Las agnipaoiones gel'llinamente representativas de profe
sores, estudiantes y trabajaoores constituyen la mejor
defensa de la Universidad y de la democracia naoional. 1! 

la>) 

Los líderes de los trabajadores se dividie
ron formanoo tres sindicatos: Sl.ndioato Independiente· -
de Trabajadores de la UNAM {SITUNAM); Sindicato Unifio! 
dor de los Trabajadores de la UNAM (SUTUNAM); y el Sin
dicato de Trabajaoores y F.Dpleados de la UNAM (STEUNAM) 
pero oo obstante esta di visión se hizo efectivo el paro 
de labores en algunas dependencias de la UNAM a partir
del 25 de octubre de 1972. 

Inmediatamente iniciado el movimiento de -
los empleados administrativos, surgieron a través de ~ 
los desplegados periodísticos las manifestaciones de -

ap:>yo en algunos casos y en los más 1 as de repudio. Los 

106) Periódico el Universal. Desplegado. 25 de octubre
de 1972. 
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profesores del Colegio de Ciencias y Humanidades Plan-
tel Vallejo, acordaron "apoyar la lucha de los trabaja
<bres universitarios, como medida de lucha para lograr
sus justas demandas. Apoyar la lucha de los trabajaó:>
res por la creación de un sindicato democrático, porque 
consideramos que es el Único medio de defensa de sus in 
tereses ••• " 107) Otros organismos que apoyaron la: . 
huelga fueron entre otrosl La Facultad de Ciencias Quf 
micas, la Asociación de Profesores e Investigadores del 
Centro de Ensefianza de Lenguas Extranjeras, Investiga<i2. 
res del Instituto de Física, Asociación de Profeso res e 
Investigadores de Carrera de la UNAM, etc. 

Otras dependencias de la UNAM se negaron a
paralizar las labores, algunos alumnos exigieron el re
greso de sus maestros a dar clase. Los trabajadores -
que apoyaron la huelga pero que estaban inoonfonnes con 
la representación de los herman:>s Olivos Cuellar, Eva~ 
risto Ptfrez, etc., formaron un Consejo Independiente de 
Huelga, que acuerda descooocer al STEUNAM, porque la -
huelga propuesta por éstos m fué aprobada ni discutida 
por los trabaj a<bres universitarios y además por oonsi..:. 
derar que muchas de las olaúsulas del Contrato Colecti
vo de Trabajo elaboraoo por el STEUNAM lesionan los in
tereses de los trabajadores. 

El Consejo Indep~ndiente de Huelga se pro
nunció en forma unánime }Xlr establecer mecanismos de 02, 

municación con la base trabajadora, p.ies cualquier triun -fo que se obtenga en la lucha será efímero e intrascen-

107).- Desplegado en Excelsior. 31 de octubre de 1972. 
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profesores del Colegio de Ciencias y Human:Ldades Plan
tel Vallejo, acordaron "apoyar la lucha de los trabaja
dores universitarios, como medida de lucha para lograr
sus justas demandas. Apoyar la lucha de los trabajac:b
res por la creación de un sindicato democrático, porque 
consideramos que es el único medio de defensa de sus in 
tereses ••• 11 107) Otros organismos que apoyaron la : 
huelga fueron entre otrosz La Facultad de Ciencias Qu! 
micas, la Asociaci&n de Profesores e Investigadores del 
Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras, Investigado -res del Instituto de Física, Asociaci&n de Profesores e 
Investigadores de Carrera de la UNAM, etc. 

Otras dependencias de 1 a UNAM se negaron a
paralizar las labores, algunos alumnos exigieron el re
greso de sus maestros a dar clase. Loa h'abajadores -
que apoyaron la huelga pero que estaban inoonfomes con 
la representación de los hermanos Olivos Cuellar, Eva
risto P&rez, etc. , formaron un Consejo Iridependiente de 
Huelga, que acuerda descorocer al STEUNAM, porque la -
huelga propuesta por éstos ro fué aprobada ni discutida 
por los trabajadores uni versi ta.ríos y además por oonsi..:. 
derar que muchas de las claúsulas del Contrato Colecti
vo de Trabajo elabo:rado por el STEUNAM lesionan los in
tereses de los trabajadores. 

El Consejo Independiente de Huelga se pro
nunció en forma unánime por establecer mecanismos de ·C2. 
mu.nicación con la base trabajadora, p.ies cualquier triu~ 
fo que se obtenga en la lucha será efímero e intrascen-

107).- Desplegado en Excelsior. 31 de octubre de 1972. 
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dente si no se logra con base en la participación am
. pli a y consciente de los trabajadores universitarios. 

Apenas iniciado el movimiento el d!a 28 de
octubre el Rector, Dr. Pablo Gon;iález Casanova, prop.tso 
un acuerdo de 10 p.tntoa para que fueran discutidos y -
aprobados p:lr el Consejo Universitario, entre los cua.;..;.. 
les destacan: 

"PUNTO 3. La Comisión de Reglamentos del -
Consejo UniversHario habrá de estudiar. con los trabaja -dores tanto el solicitado Contrato Colectivo de Trabajo, 
así como las dema.1das planteadas por otros grupos, pre
vio análisis de la Legislación Universitaria y NacionaJ, 
a fin de examinar el procedimienro y las alternativas • 
i~neas para que su aprobación. tenga plena validez jurl -di ca. 

PUNTO 4. Habrán de incorporarse al texto 
del documenro que se prowzca rodas aquellas demandas -
legítimas que pennitan que el trabajador universitario, 
en uso de sus derechos, goce de todas las prestaciones, 
y que su relación de trabajo sea modelo para el propio
pa!s. 

PUN'IO 5. A muy corto plazo, el Estatuto La
boral que se produzca podrá ser elevado a la categor!a
de contrato colectivo de trabajo una vez que el propio
Consejo Universitario, en uso de aus facultades, haya -
enviado la iniciativa correspondiente al Ejecúti"Vo,y -
éste haya siclo, en su caso, aprobada por el Poder Legi! 
la ti vo para que se reforme o adicione la Legislación Na -cional correspondiente. 
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PUNro 6. La Refonna a la Legislacl&n Nacio• 
nal podrá contemplar un capítulo que regule las relac:f.2_ 
nes de los trabajadores universitarios contas\miversi
dades, preservando expresamente la garant!a de autono
mía ". 

"Pablo Cbnzález Casanova definió su actitud 
de acuerdo con un principio: acatar la Ley Orgánica y -
el Estatuto General de la Universidad y, dentro de esos 
ordenamientos legales, resolver favorablemente las de
mandas de ruevaa garantías de trabajq. y mejores presta
ciones a quienes sirven en la insti tución11 108) 

Estos p.antos tan importantes mnoa vertidos 
en la historia de la Universidad Nacional, en los que -
por vez primera se prop:me presentar un proyecto para -
las reformas correspondientes q.ie deberían aprobarse a
través del Congreso de la Unión, si se hubieran acepta
do muy diferente hubiera sido el enfoque del problema -
universitariot pero los dirigentes del STEUNAM ro los -
tomaron en cuenta e insistieron en proseguir su . "huelga" 
hasta en tanto ro se firmara el Contrato Colectivo de -
Trabajt>. Para el día lo. de noviembre la paralizacid:n
ya abarcaba 54 dependencias universitarias y en la qµe
participaban ocho mil trescientos cincuenta trabajado
res, en detrimento de infinidad de horas clase perdidas 
y un estancamiento y pérdidas irreparables en materia -
de investigaciones. 

108),- Gast<Sn García Cantú. Universidad y Antiuniversi
dad pág. 102. 



En Sesión Ordinaria del d.Ía 16 de noviembre 
ante el Consejo Universitario, nuevamente el Rector 11,! 
mó a los trabajadores a la cordura, haciendo ruevas Pl"2, 
posiciones para resolver el oonflicto que mantenía ce
rrada la Universidad, haciéndoles notar " que la comun!, 
dad universitaria oo tenía la conciencia que hoy tiene
del problema concreto del S:lndicalismo y de la Autono
mía, y menos aún de la solución concreta que deberíamos 
darle y que hoy se presenta como un proyecto que es re
sul tado, primero, de una demanda colectiva de los trab.! 
jadores; segundo, de una demanda de la inmensa mayoría
de los universitarios para que se respete el sindicalis -mo sin lesionar la autonomía; tercero, de una verdadera 
creaci6n jur!dioo-ix>l!tica en que se ha tenido presente 
p:>r los universitarios tanto la historia de la Univers,!. 
dad como la historia del sindicalismo en México, tanto
los peligros que implicaría para la Universidad la pér
dida de su Autononúa, como la implantación de un sindi
calismo que oo sea autcSromo ••• 

La originalidad de la resp.testa y su impor
tanci a política consiste, en primer lugar, en que los -
profesores, en tanto que autoridades universitarias, no 
aceptamos actuar como patrones, y en tanto que los uni
versitarios no penni tamos ni permitiremos que se destr:!, 
ya la Cotnunidad Universitaria, y lo que la U.N.A.M., -
significa como Institución democrática y progresista en 
la educación superior, la investigación científica y la 
difusión de la cultura, que se realizan con un gran re! 
peto a la libertad ideológica de nuestra Casa de Estu
dios. 



168 

Para deoostrarlo con hechos, los profesores, 
que somos provisionalmente autoridades, ordenamos que ... 
se sigan pagan&> los salarios a los trabajadores • .. • 

Nadie piede cerrar la Universidad Naoional
Au t&noma de México sin que pase nada. Los uni versi ta
rios y todo el pueblo de México deben estar conc:Lentes
de ello. Es necesario abrir la Universidad y si alguien 
la cierra que sean los universitarios ••• 

La Comisión de Reglamentos presenta hoy un
proyecto de solución a los problemas de los trabajadores 
universitarios; el proyecto ha surgido 4~ amplios diálo -~s con los trabajadores universitarios y es un proyecto 
para los universitarios, y si se qui so emplear el si nd!, 
calismo para acabar con la Autonomía Universitaria, em ... 
pleemos la Universidad para crear un sindicalismo uni.
versi tario, autónomo, empezando por westra propia casa, 
y con toda la prudencia, pero con toda la decisión para 
que ro se vuelva conh•a la Autonomía, contra la Uni ver
sidad, y contra los propios trabajadores uni. versit arios. 

El problema del sindicalistr.o y la autonomía 
ha sido planteado en fonna concreta por la ComiEiliÓn ~e
Reglamentosi en fonna verdaderamente rigurosa y oreado• 
ra~ en la p:mencia que nos presenta. La Comisión ros -
propone que hagamos pleno uso del derecho que nos con
fiere el art!culo 13 de la Ley OrgMúca para establecer 
nonnas generales que rijan las relaciones de la Insti ~ 
cicS'n con sus empleados. 11 109) 

109) Miguel Nuñez Alvarado. Tesis Pn:>fesional. El Sindi -cdismo en las Universidades Aut~nomas. 1973. pág. 
109. 
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Siendo desatendido este IJ.levo llamamiento,
y por la falta de apoyo de toda la comunidad universit,: 
ria, el Rectbr presenta su reruncia, con carácter de -
irrevocable ante la Junta de Gobieroo el día 17 de no
vi crnbre de 1972· 

Con motivo de la re~ncia se despierta un ...; 
poco la inquietud en todos los ámbitos del país, surgen 
p:>r todas partes las manifestaciones de apoyo, solici
tando a la Junta de Gobierro que no se acepte la renun
cia, porque "lejos de favorecer la solucidn a la presa!! 
te huelga universitaria, la renuncia del rector Pablo -
González Casanova introduce elementos cpe deterioran la 
situación de esta casa de estudios. Por eso la Junta -
de Q>bierno debe rechazar la dimisión. 

Es explicable-: pero una e~plicabíón m es -
siempre una justificación - la actitud del dirigente -
universitario. Los asedios que ha sufrido la Insti tu
ción que encabeza ••• Expone a la casa de estudios a. se
rios perjuicios, el mayor de los w al es, pro¡xSsi to ino
oul table de todos los embates, es hacerle perder su au
tonomía, cuando se demuestre como quieren sus enemigos
que es incapaz de gobernarse as! misma • • • 110) 

La opini&n se generaliza. en el sentido de -. 
que no es el momento pan. que el Rector rerunéie, se -
apoyan tambi~n las soluciones prop.iestas por la Comi
sión de Reglamentos del O:msejo Uní vcrsi tario para la -
solución del oonflicto laboral, entre otras la de regi! 
trar las asociaciones o sindicatos universitarios, por-

110) Página Editorial. Excelsior. 18 de noviembre de ... 
1972. 



su naturaleza peculiar, ante el Consejo Universitario, ... 
porque no se trata de organizaciones laborales de empre -sa o de carácter burocrático, y, por lo tanto su regis-
tro ro podría efectuarse legalmente en la Secretaría -
del Trabajo o en el Tribunal Federal de Conciliación y
Arbi traje. Este registro favorece a tales organizacio
nes universitarias al otorgarles plena capacidad y per
sonalidad jurídica. 

Ante las manifestaciones de apoyo de la lu! · 
ta de Gobierno, así como de alguros maestros, estudian
tes y trabajadores que le solicital"On retirara su remn -cia, el Rector reconsidera su actitud por considerar tal 
vez, la existencia de nuevos elementos de apoyo que an
tes oo existían, como son la solidaridad y a¡x>yo de la
oomunidad uni versi tari a. 

El rector condiciona su. regresa, si se cum
ple con tres p.intos fundamentalest a) Si los trabajado
res levantan el paro a la mayor brevedad y aceptan dis
cutir las ponencias del Q::m~ejo Universitario; b) Si -
los directores de escuelas y facultades se unen para -
trabajar en un proyecto para la refonna del Estatuto y
la creación de consejos generales internos, mixtos y re -presentativos de profesores, estudiantes y trabajadores; 
y,c) Si el Gobierno de la Repíblica decide abierta y ª!. 
presamente a impedir los delitos del orden cormln contr-a 
la UNAM, ejerciendo bajo la responsabiliñ.ad de las aut2. 
ridades c.ompetentes, el derecho positivo en fonna tal -
que no quepa lugar a dudas de que no hay lenidad o arb!, 
trariedad en el uso del mismo, ni impunidad para los 8!:!. 
tares materiales e intelectuales de las agresiones a la 
Universidad. 
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Respecto del primer punto, los empleados P,! 
ristas dijeron: "Los trabajadores universitarios respe
tamos lau decisiones que tome la clase patronal, en es
te caso la Junta de Gobierno que rechazó la renuncia -
del rector, Dr. Pablo González Casarova y nos abstendr!, 
mos de opinar acerca del tema, así como no queremos que 
ellos intervengan en la vida interior del Sindicato ••• 
para volver al trabajo tendrá que ser dicutido por el -
Consejo General de Huelga. Pero los trabajadores de
sean contimar el paro hasta que se logre lo que pedi
mos, o sea la fima del contrato colectivo de trabajo· 11 

111) 

Fbr su parte, la Junta de Gobierm deola1-0 -
(fle coincidía con las peticiones del rector, ¡:orque. las 
condiciones que seffala costi tuyen requisitos objetivos
i.ndispenaables para normalizar la vida de la Universi
dad y garantizar que .Seta pueda cu111plir adecuadamente -
oon sus funciones. La Junta de Gobierno reitera su com -prómiao de colaborar activamente con la comunidad uni-
versitaria para aolucionar los conflictos que dieron - · 
origen a la renuncia del re:ctor, de mocb q.ie cSste pieda 
asumir de mevo sus funciones, a la brevedad posible. 

Dentro del clima de agitación cpe existe - · 
para entonces en la Universidad, el Presidente de la Re -pública, Líe. Luis Echeverri a, declara en la. entrega de 
Premios Nacionales de Ciencias, Letras y Artes el d!a-
23 de septiembre de 1972, que enviará un iniciativa al
Congreao de la Unión para elevar al rango de garantía -

11).- Excelsior. Ultimas Noticias .. 23 de noviembre de ..-
1972. 
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oonstitucional la autonomía de las universidades. 

Consideramos que no pudo existir momento -
menos inoportuno para hacer este ofrecimiento, p:>rque -
en el momento en que ni siquiera se decide la permanen
cia del rector en su p.iesto, paralizadas casi en su to
talidad las lal:x>res dentro de la UNAM, ésto no p.tdo ser 
más que un desvío de la atención hacía los verdaderos -
problemas que en esos momentos amenazaban la Insi tuc!ón. 

Además de sus declaraciones, se desprende -
que el Gobierno de la Rep.i"blica en ningún momento esta
ba disp.iesto a cumplir con la tercera condición del re.2. 
tor para retirar su :emncia, ya que sefialó; " que el -
gobierno Sé mantendra inflexible en no realizar ninguna 
actividad que p.ieda parecer violación de esa autonom!a
o de la independencia de las instituciones de cultura." 

El Secretario del Trabajo, Lic. fbrfirio -
Muiioz Ledo opioo q.ie: La iniciativa que enviará al Con
greso el Presidente Echeverría, permitirá ' un marco -
adecuado para la solución del problema planteado en la
UNAM por los empleados y trabajadores de la misma que -

quieren sindicalizarse. El problema de la formación -
del Sindicato de Trabajadores y Elnpleados de la Uni ver
sidad Nacional Autóroma de México ha sido tratado p:>r -
las au tor-idades uni versi tari as dentro del marco de lc'1,! 
lidad vigente en el artículo 13 de la Ley Orgánica de -
la UNAM, que confiere al Consejo Universitario libertad 
d~ determinar las relaciones entre los trabajadores y -

la propia UNAM'*. 112) 

112) Periódico Exoelsior. 24 de noviembre de 1972. 
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Para estoe; días el conflicto laboral se tor
na más complicado, divididos los empleados paristas en
dos sindicatos: SI1'UNAM y STEUNAM, el primero deoide,
el 25 de noviembre, discutir oon las autoridades univer 
sitarias tomando en cuenta lo expresado en el proyecto
de reformas al Esta tu to General de 1 a UNAM de la Comi.._ 
sión de Reglamentos del Consejo Un.i versitario y a lev3!! 
tar el 11 estado de huelga " si se reúnen las siguientes 
condiciones: 

1110.- Si las autoridades universitarias se -
comprometen a abstenerse de proponer, sugerir o tratar
de imponer modalidades cpe impliquen una intromisión en 
la vida y en la organización interna de los sindicatos
uni versi tarios. 

2.P.- Si las autoridades universitarlaa se -
abstienen de tratar de reglamentar el derecho de huelga 
que es un derecho irrestricto e irrerunoiable de la cla -se trabajadora. 

3o .-S'i 1 as autoridades uni verai tarl as desis
ten de su clalfsula de exclusión que está contenida en -
el artículo 101 del Proyecto de Refonnas al Estatuto Ge -nerill de la UNAM. 

4o.- Si aceptan negociar el contrato colect!_ 
vo en el que se estip.ilan las condiciones laborales de
los trabajadores universitarios, así como el necesario
inoremento del salario. 

So.- Si se respeta la afiliación de los miem -broa del SI.I.T.U.N.A.M., y que con ella se invalide -. 
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cualquier otra anterior hecha a la ATAUNAM o STEUNAM "-
113) 

En oposición a estas propuestas del SITUNAM, 
el STEUNAM presenta otro documento al Consejo de Regla
mentos, con una serie de peticiones que si ro se resue!, 
ven contiruaran oon el paro de labores. Los pmtos pr! 
sentados fueron: 

111. Los representantes del STEUNAM recooo
cen expresamente los principios de la autonomía univer
sitaria. 

2. Ambas partea recouocen que la fijación -
de las nomas a las que deberán sujetarse las relacio
nes laborales entre la UNAM y sus trabajadores y emplea -cbs, ae hará en un contrato colectivo de trabajo c:p.le -
suscribirán las mismas de oormtn acuercb. 

3. El contrato colectivo deber& discutirsc
entre los representantes de las autoridades universita
rias y los del STEUNAM, en lugar p{blico y con libre -
asistencia. 

4. Lit afiliáción de~los trabajacbres yem
pleados uni vera\ tarios del STEUNAM ha sido indi Yicbal y 
voluntaria. 

5. Ambas partes están oonfonnes en que el -
contrato colectivo que se suscriba se revise de manera

obligatoria cada dos años. 

113) Periódico Excelsior. 25 de noviembre de 1972. 
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6. Las partes acuerdan que al hacer reí ere.!! 
cia a la UNAM, en el clausulado del contrato colectivo, 
se demminar& Institución o Autoridades Universitarias. 

7 •. Ambas partes acuerdan que el contrato ce_ 
lectivo que se suscriba, además de las prestaciones que 
se convengan en su discusión, se hará constatar los si
gi.&ientes oompromisos de la UNAM: 

a).- Seis días más de descanso obl~!Jatorio. 

b) .- Cinco por ciento adicional de la prlma 
de vacaciones, que hace un total de 30 por ciento. 

c) .- Otorgamiento del 30 por ciento del to
tal de las becas cpe corresponden a la UNAM, en escue
las inoorporadas, para los trat1ajadores y sus hijos. 

d).- Aumento de sueldos de una categoría ~ 
por cinco años de servicios, hasta 20, y de dos catego
rías por cada cinoo años de serviciosf después de 20 -
años de antigííedad. 

e).- Ampliación de los programas de capaci
tación para los trabajadores y sus hijos. 

f).- Regularización del personal supernume~ 
rario oonfol1lle al ese al af ón. 

g).- Establecimiento de un programa habita
cional para los trabajadores. 11 
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de finnarse el contrato colectivo de trabajo, cumplien
do con los puntos anteriores el Consejo General de huel -ga se comprometí a a levantar el movimiento de huelga en 
un plazo no mayor de 24 horas. 

Ante estas proposiciones de los dos aindio.! 
tos, la Comisión de Reglamentos del H. Consejo Uni.veraj, 
tario, el día 2 de diciembre les propuso; 

La sindioalización de los trabajadores uni
versitarios, pero a través de un sindicato independien
te y autónomo, proponi.endo que, en la legislación uni
versitaria se incluyan las mevaa oondiciones laborales 
a través de un conveni.o oolecti vo de Trabajo, comprome
tiéndose a satisíacer pr<tstaciones, que m tienen prec.!. 
dente en la vida de la Universidad. 

"Proposi'cicSn Defini. ti va de Awerdo que R>r
mula la Universidad Nacional Autónoma de México Pa!"a la 
Solución del Actual Conflicto Laborali 

PRIMEOO: Las organizaciones sindicales uni
vers:L tarias deberán recooocer expresamente la autommía 
universitaria consagrada por la Ley Orgánica y el Esta
tuto GeneI"al, así como los derechos y facultades que la 
misma legislación otorga a la Universidad Nacional Aut2, 
ooma de Méx.ico para el cumplimientó de sus fines. 

SEGUNOO: Las mismas organizaciones sindica
les reconocerán expresamente· los siguientes principios
generalea del sindicalismo independiente y la automm!a 
universitaria, 
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a) Las relaciones y condiciones labórales e!! 
tre la Universidad y sus emplearlos y trabajadores, con
apoyo en al artículo 13 de la Ley Orgánica, se consign.:, 
rán esoenoialmente en el Estatuto General de la UNAM y
en su convenio colectivo de trabajo de carácter univer
sitario. 

b) El Convenio Colectivo de Trabajo deberá -
discutirse entre los representantes de las autoridades
universi tarias y de la organización mayoritar!a de los
propios trabajadores y empleados. En la discusión o:>

rrespondiente deberán admitirse, en su caso y en cali~ 
dad de observadores, a los representantes de otras ora! 
nizaciones y sindicatos de trabajachres y emplead:>s uni -versi tarios. 

e) El convenio col1~oti vo de trabajo ¡:¡ue su! 
criba la Universidad se revisará obligatoriamente cada• 
dos años, al través de un procedimiento compatible con
la fonm.ilación del presu¡:uesto universitario. 

d) La afiliación de los trabajadores y emplea -dos a las organizaciones sindicales universitarias, as:! 
como a partidos políticos o a otras organizaciones sin
dicales. sed. siempre deimailera i.ndividuaLy voluntaria. 

TEICEOO: La Universidad Nacional Autdroma de 
México declara que la cláusula de exclusi6n, en cual
t¡J.iera de sus modalidades, es inoompatible con la es
tructura jurídica de la Institución y oon la oonvi ven
ci a de 1 a comunidad uní versi tari a. 
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CUARTO: La Universidad Nacional Autónoma de
M~x:ico reconocerá de inmediato al organismo sindical -
universitario que acredite con los patrones oorrespon
dientes representar a la mayoría de los trabajadores y
empleados al servicio de la UNAM, En el menor tiempo -
posible dicho organismo deberá acreditar fehacientemen
te esta mayoría y ajustar sus estatutos a los principios 
de la legislación universitaria y a los principios del
sindicalismo autómmo e independiente, de carácter uni
versitario. 

QUl1,i'OOs La organización mayoritaria deberá
aceptar que, en el clausulado del Convenio Colectivo de 
Trabajo la UNAM sea denominada Insti tuoión o Autorida
des Universitarias. 

SEX'OO: La Universidad Nacional Autómma de -
México reitera los ofrecimientos del rector del 16 de -
noviembre de 1972, en relación con las prestaciones a -
los trabajadores y empleados universitarios& 

a) Seis días más de descanso obligatorio. 

b) Media hora de descanso, dentro de la jor
. nada de trabajo, para tomar alimentos. 

e) 5% adicional de la prima de vacaciones, -
que hace un total de 30%. 

d) Incremento de un 5% de la prima por tra
bajo cbminical, 
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e) Incrementar los gastos de defunción. 

f) Incrementar la gratificación JX>r jubila
ción de 3 meses de sueldo por 20 años de trabajo y cin
co meses JX> l" más de 25 afio s. 

g) Otorgamiento de un 30% del total de las
beou que corres}X>nden a la UNAM, en Escuelas Incorpor! 
das para los trabajadores y sus hijos. 

h) Ampliación del servicio de guarderías. 

i) Aumento de sueldos de una categor!a ¡x>r
cada 5 años de servicios hasta 20J y 2 categorías por -
cada 5 ai'los de servicio, despiés de 20 afios de antigüe
dad. 

J) Pago de anteojos, aparatos ortopédicos y 
servicio dental. 

k) Iniciación de un Programa de Acción Cul
tural para los trabajadores y su familia. 

1) Ampliación de los Programas de Capac~ ta
ción, para los trabajadores y sus hijos. 

m) Regulación del personal supernumerario, 
oonfonne al Escalafón establecido. 

n) Establecimiento de nonnas y procedimien
tos para impedir cualquier anomalía que lesione los in
tereses legítimos de los trabajadores. 
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o) Establecimiento de un Programa Habitaci2, 
nal para los trabajadores. 

SEPI'IMO: Los representantes de las organiza -clones sindicales universitarias se obligan, en nombre-
de sus afiliados, a reanudar las labores dentro de las-
24 horas sisuientes al a finna de un acuerdo sobre las
bases anteriores, y a hacer entrega de los edificios e
instalaciones universitarias a las personas que designe 
la autoridad competente de la UNAM. R:>r su parte, los
reprcsentantes de la Universidad se comprometen a que -
la discusi&n y la fi nna del Convenio Colectivo de Traba -jo se lleve a cabo dentro del pla.7.0 máximo de 30 d!as". 
114) 

Haciendo un balance de lo pedido por los
sindicatos y lo que ofrece la UNAM, encontramos lo si
guiente: 

OONDICIONES DE TRABAJO 

PETICIONES 

l. Incorporación de super~ 
merarios 

2. Disminución de una hora
de trabajo. 

OBSERVACIONES 

Se otorga definí tiVidad 
al personal interino -
sin violar el Escalafón. 

No se acepta porque las 
jornadas ya estableci
das son inferiores a las 
establecidas en la L.F.T. 

114) Periódico Exoelsior 2 de diciembre de 1972. 



3. Descaneo de media hora 

4. Aumento de 8 días de -
descanso obligatorio. 

5. Licencias ilil11:tt4das ""'.' 
oon goce de suel& por 
enf cmedad. 

6. Incremento de 5 días - . 
más de penniso eoonóm!, 
oo. 

7. Licencias con goce de
-.ieldo por cargos de -
elecci&n pop.llar. 

8. Facilidades de horario 
retllcick> a trabajadores 
que estudian en la 
UNAM. 

9. Incremento de 5~ de:.la 
prima por trabajo dom,! 
ni cal. 

10. Cuota triple para tra
bajo extraordinario en 
d!a de deacanso ohli~ 
torio. 
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Se aceptan. 

No se acepta porque OO!! 
traviene la Ley del -
ISSSTE. 

No se acepta, porque -
existen actualmente 10-' 
días de permisó eoonóm! 
oo. 

No se acepta. 

Se acepta, porque :fomen -ta la superación del -
trabajack>r. 

Se acepta. 

Se acepta. 



• 
11. Aumento de sueldo cada: ó:>s Se acepta. . . . 

afio s. 

12. Aumento de sueldo por anti -g\iedad. 

13. Incremento de 5% en la pr! 
ma de vacaciones. 

Se acepta. 

Se acepta. 
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14. Incremento del agUinaldo -
hasta por 7 quincenas. 

No se acepta porque el
aguinaldo es un subsidio 
federal. 

15. Incremento de un mes de - Se acepta. 
sueldo el paao de concepto 
de gastos de defunción. 

16. Becas amalea de inscrip- Se acepta. 
oión y colegiatura al tra-
bajack>r que estudia o a -
sus hijos. 

17. Becas amales de inscrip- Se acepta. 
ción en escuelas incorpor! 
das. 

18. 50 Becas completas para - Se acepta. 
trabajadores o hijos que -
estudian en la UNAM o es-
cuelas incorporadas. 

( 



19. Gratifi oación por relUl,!! 
cia o jubilación. 

20. Establecimiento de des-

cuento. 

21. Otorgamiento de gasto -
total de ftllteo jos, ser
vióio dental y aparato
orto~dioo. 

22.::Incremento a $150.000.00 
de la partida para prác
ticu deportivas. 

23. Otor¡amiento de libros -
para los trabajadores -
que estudian. 
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Se acepta. 

No se acepta, porque -

existe imposibilidad de 
ofrecer mejores precios 
que el ISSSTE o la CX>NA
suro. 

Se acepta. 

Se acepta. 

Se acepta. 

Como vemos, de las 23 peticiones iniciales
del STEUNAM, dnicamente se les negaban 6 de ellas, prin -cipalmente po'r razones presup.iestales, a pesar de ello, 
los dirigentes sindicales no aceptaron el convenio pro
p.iesto por la UNAM y decidieron organizar un paro naci2_ 
nal en apoyo a la contimación de la huelga. 

Ante la intransigencia de los líderes del -
STEUNAM por el rechazo absurdo a las prop.iestas que se-
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les presentan por la Comisi6n de Reglamentos y toda vez -
que no -se. Cúmplieron las exigencias mínimas para retirar -
su dimisit:Sn, el d!'a 6 de diciembre de 1972, el Rector Pa
blo Goru~ález Casamva, solicita a la Junta de Gobierno que 
haga ~fecti va su renuncia. 

Así. prosigue el movimiento sindical en la UNAM, aho -ra sin Rector, los alumnos exigiendo volver a clase, los ~ 
investigadol."es haciendo notar la pérdida incalculable de -
materiales. perdidos y los trabajadores por su parte insis
tiendo en la finna de un Contrato Colee ti vo de Trabajo. 

C) ACUEROOS IE LA UNAM CON EL SITUNAM. (Sindicato -
Independiente de Trabajadores de la UNAM) 

Una vez más, la Junta de Gobierno de la UNAM recibe.., . 
a la institución en momentos de prorunciada crisis; la pre -sen te se conforma con tres elementos disooiantes: falta -
de rector, huelga de trabajadores y el incumplimiento del
objetivo fundamental de la Casa de Estudiosa impartir cono -cimientos. 

El Consejo de Reglamentos del Consejo Universitario
sigue trabajando para lograr una soluci&n en el conflioto
laboral. El 11 de diciembre de 1972, el SITUNAM propone -
mevas soluciones al conflicto laboral, comprometiéndose a 
que, previo acuerdo de los puntos que propone, se refUllda
rán las labores en la Universidad. Mientras tanto, el - -
STEUNAM, que se ostenta como sindicato mayoritario no cede 
en sus peticiones y la Universidad en medio de estos emba
tes contirua paralizada, sin que pueda llevarse a cabo por 
lo mismo la ausoul tación para la elección del nuevo Rector. 

En lo que parece ser ya la Solución del problema, el 
día 22 de diciembre, a las diez horas, se reúnen los repr! 
sentantes de la Comisión de Reglamentos: Lic. Héctor Fi·.x -
Zamudio y el Lic. Víctor Flores Olea y por la otra, los -
miembros del SITUNAM para manifestar: "que como resultado
de las pláticas que han venido sosteniencb con el objeto -
de solucionar el actual conflicto laboral por el que atra-
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viesa la Universidad, han llegado a un acuerdo satisfacto
rio para ambas partes, que resumen en las siguientes cláu
sulas: 

PRIMERA.- Los representantes de la UNAM reconocen ex -presamente al SITIJNAM como organización sindical de traba-
jadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, que 
representa el intet"és profesional de sus afiliados. El -
SI'IUNAM se compromete a demostrar el número de aus afilia
dos a la mayor brevedad posible y a proporcionar los datos 
de los mismos para efectos de la Cláusula Octava de este -
acuerdo. 

SEGJNDA.- Las partes están de acuerdo en que las re
laciones de trabajo entre la Universidad y sus trabajado
res se regirán en el futuro por las bases que establezcan
en el Estatuto General de la UNAM y por un Convenio Colee-

,¿, 
tivo de Trabajo, el cual oomprenderá: 

a).- Una Declaración de Principios en la que las partes se 
comprometen expresamente a respetar la autommía uni
versi tarla y los derechos y facultades de la UNAM, -
consagrados en su Ley Orgánica y en el Estatuto Gene
ral, y los derechos de los trabajadores consagrados -
en el artículo 123 de la Constitución Fblltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en lo dispuesto por el -
artículo 13 de la propia Ley Orgánica de la UNMt; y, 

b).- Las cláusulas de la contratación colectiva sobre las 
condiciones de trabajo y las prestaciones económicas 
y sociales a. favor de los trabajadores de la UNAM. 
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TERCERA.- Las partes están de acueroo en que 
las negociaciones sobre el Convenio Colectivo de Traba.:. 
jo, as! como a sus revisiones subsecuen·tes; asistan en
calidad de observadores con voz, representantes de las
crg1a.nizaoiones sindicales que existan en el momento de
su finnat 

CUARTA.- Las partes están de acuerdo en que 
el Convenio Colectivo de Trabajo se revisará obligato
riamente cada dos affos. En dicha revisión periódica se 
procurará~ una rx>l!tica tendiente a lograr el incremen
to de los salarios y su mejor distribución entre las -

. diversas categor!as de trabajadores y empleados, de -
acuerdo con las labores que desempeí'ien y con el alza -
del ooato de la vida, de tal manera que penni ta a todos 
los trabajadores de la UNAM vivir decorosamente del fru -to de au trabajo. 

Las partes están de acuerdo en recomendar al 
Consejo Universitario que se establezcan los procedimi
entos id6neos, inclusive a trav~s de las Comisiones 'de
estudio que sean necesarias, para disp:mer de la infor
mación que penni ta llevar a cabo dicha rx>lítica en la -
revisi<Sn del Convenio Colectivo de Trabajo, con el máxi -mo de garantías P,ara los derechos de la Universidad y -
de los trabajadores y empleados. 

QUINTA.- Las partes están de acuerdo en man
tener el principio de libre asociación, p:>r lo que pc>
drán existir las organizaciones sindicales que fonnen -
voluntariamente los trabajadores y empleados de la UNAM, 
aún cuando el Convenio Colectivo de Trabajo se suscriba 
con el sindicato mayoritario. 
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SEXTA.- Las partes declaran que, de acuerdo
oon el prinoipio de Hbre asociación, los miembros del
SITUNAM sólo podrán afiliarse a partidos políticos o a
otras organizaciones sociales de manera individual y vo -luntaria. Por tanto, el SITUNAM ratifica la declaración 
contenida en sus Estatutos en el sentido de que, en su
car&cter de Sindicato Independiente, no pertenecerá di~ 
recta o indirectamente a ningún partido político o cen
tral obrera. 

SEPTIMA.- Las partes declaran cp.le la cláusu
la de exclusión en cualquiera de sus modalidades, es in -competible con el principio de libre asociación y con -
la naturaleza jurídica de la Uni'versidad Nacional Autó
noma de M~xico. 

OCTAVA.- La Universidad está de acuerdo en -
c:p.le no descontará cuotas de los sueldos de los trabaja
dores a favor de ninguna asociación o sindicato, si no ... 

. es mediante el previo consentimiento del trabajador, y
en que dejar! de descontarlas en el momento en que el -
trabajador exprese que esa es su voluntad. 

NOVENA.·· Ll'.IB partes están de acuerdo en que
se incluyan en el Convenio Colectivo de Trabajo las -
prestaciones de c:p.le gozan los trabajadores uni versi ta
rios, contenidas en el Estatuto del Personal Administr! 
tivo al Servicio de la UNAM, así como las prestaciones
ofrecidas en la sesi6n ordinaria del Consejo Universita -rlo el día dieciséis de noviembre del año en curso 1 por 
el entonces Rector de la UNAM, Doctor Pablo González -
Casanovas 
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a) Seis d:las m'8 de descanso obligatorio. 

b) Media hora de descanso,, dentro de la jorna -da de trabajo, para tomar alimentos. 

e) 5!' adicional de la prima de vacaciones, -
que hace un total de un ))'1. 

d) Incremento al 30% de la prima por trabajo 
dominical. 

e) Incremento df~ un me~ de salario por con
cepto de gastoa de defuncd<Sn, conforme a la tabla esta
blecida. 

f) Incremento de la gratificación por jubilJ! 
· oi6n de tres meses de sueldo, por 5 a 2.0 afios de traba
. jo; de cuatro meses por 20 áños; de cinco meses por lllás 
de 25 años. 

g) Otorgamiento del 30% del total de las be
cas que corresponden a la UNAM, en Escuelas Incorpora
das, para los trabajadores y s.us hijos. 

h) Incremento de gastos para los hijos de -
los trabajadores, como juguetes, etc •••••• 

DOO.IMA.- Las partes están de acuerdo en que 
se haga el estudio oorrespondiente, para regularizar la 
si tu ación del personal supernumerario, por contrato 1 o
por cualquier otra modalidad, de tal manera que en un -
tiempo razonable y perentorio · sean recooooidos como 
trabajadores universitarios con todos sus derechos. 

,,• " 
. ' .. 

'. 

. 
'·-., '.'l 
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DECIMA PRIMERA.- El SITUNAM está de acuerdo 
en JX>ner a disp:>sición de las Autoridades Universi ta
rias los edificios e instalaciones correspondientes den -tro de las veinticuatro horas siguientes a la firma de-
este t:bcumento, y en reanudar las labores conforme al -
Calendario de Trabajo establecido. 

DECIMA SEGUNDA.- La Universidad está de 
acuerdo en que, tan pronto como aea p>sible, se inicien 
las pláticas necesarias para la celebración del Conve
nio Colectivo de Trabajo. Asimismo, está de acuerdo en 
dar las facilidades necesarias para que el personal ad
mi.nistrati vo pueda reunirse a discutir los problemas -
inherentes a la fo1:'111ulación del propio Convenio Coleoti -· 

Así lo suscribieron el día de su fecha, las 
personas que en el preábulo se mencionan". 

Con la finita del Acuerdo anterio;r,se pensó
que el problema había sido solucionado, pero irunediata
mente que .fué dado a c.onocer, el Comité General de Hue! 
ga del STEUNAM impidió que se entregaran las instalaci2_ 
nes programadas,entre ellas: La Facultad de Ciencias Po -l!ticas, el Instituto de Geofísica, de Quimica y la Co-
ordinación de la Facultad de Ciencias. "Pérez Arreola -
expresó que el Sindicato Independiente había cometido -
un error al finitar con la Universidad un acuerdo en el

. que desecha la cláusula de exclusión, en sus dos modal! 
dades". 
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"Además, dijo, en él no se habla del dere
cho de huelga, esto va en contra de los in.tereses de -
los trabajadore1s afiliados al STEU.NAM, que son la mayo
ría. Les propuao además, que elaboraran un referéndum
para que se esclareciera cuál de los dos sindicatoe te
nía la mayor participación y derecho para dialogar oon
las autoridades universitarias" 115) 

La Universidad continua, por lo tanto, sin
labores; el STEUNAM insiste en que, COIOO sindicato may,2_ 
t'i tario, con er se deberá ti rmar el Contrato Colectivo y,
en tanto se discute nuevamente oon el Consejo de ltegla
mentos, las dependencias paralizadas oo reanudan labo
res, porque el acuerdo con el SITUNAM no surtió mayor -
efecto para la solución del conflicto • 

. 115) .- Periódico el D!a. 24 de diciembre de 1972. 



191. 

D) ACUEROOS DE LA UNAM CON EL STEUNAM 1m SU 
CARACTER DE SINDICA'IO MAYORITARIO. 

Para el día 28 de diciembre de 1972, los d!, 
rigentes del STEUNAM persisten en su propósito de seguir 
la "huelgaº, aduciendo que 11 no es intransigencia, 'pero 
el dnico punto faltante de acuerdo ( la cláusula de ex
clusión ) al que corresponde ceder es al patrón. Noso
tros no cederemos 11. 116) 

La posición del STEONAM no parece conside
rar más que su punto de vista, y aunque niegan que sean 
intranaigentés,, se actúa como en un sindicato de empre -sa, no interesánooles en lo absoluto discernir que la -
situación jurídica de excepción de la Universidad, ind!, 
caría un tratamiento del problema en una tesitura que -
tiene que ser diferente, pues lo que se afecta rn es un 
medio de producción, sino una casa de cultura esencial
para el país. Allí está Ullil diferencia deoisi va, aun
que por otl'Q lado sean muy respetables los derechos de
los trabajadores, siempre que a su vez no pongan en -
riesgo una organizaoi&n en la cual, por encima de todo, 
tienen que prevalecer los factores acad~icos. 

Lo anterior implica que el camioo <X>rrecto
sería el de una conciliación justa, a la que sólo se -
puede llegar cuando la discusión se eleva por encima de 
los regateos, que son lógicos entre sindicatos de empr_2 
sa y patl'Qnes, pero que resultan injustificables cuando 

116) Nota Peri6dística. Novedades. 28 de dici1embre de - . 
1972. 



192 

e$tá en juego el porvenir de una generación y las cir
cunst'\ncf. as del país cuando a ella le toque asumir los
puestos para los que debió ser preparada. 

Tomando en consideración que no se reanudan 
las labores, la Junta de G:>bierno con los medios a su -
alcance que tuvo para la auscul ación, decide finalmente 
rombrar como rector de la Unversidad a partir del día -
3 de enero de 1973 al Dr. Guillermo Soberon Acevedo, to -mando posesión de su cargo el día 8 de enero en el esta -cionamiento de la Facultad de Medicina, en virtud de -
que el Auditorio se encontraba ocupado por los emplea
dos parista.s. 

Cediendo en su actitud y declinando la exi
gencia para obtener la cláusula de exclusión, el STEUNAM 
acepta :f'innar los doce puntos de acuerdo con la UNAM, -
miSll>Os que fueron ratificaros por el H. Consejo Uni ver
a! tado el día 12 de enero de 1973, en su aeaii:Sn extra
ordinaria efectuada en la Escuela Nacional Preparatoria. 

OOCE PUNTOS DE ACUEROO: 

ºPRIMERO ••• El STEUNAM reconoce expresamente 
que las relaciones laborales entre la Universidad.y sus 
empleados y trabajadores se consignarán esencialmente -
en el Estatu'to General de la UNAM y en un Convenio Cole,2 
tivo de Trabajo. 

SEGUNOO.- El Convenio Colectivo de Trabajo-
comprenderí.l ! 
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a).- Una declaración de principios en que -
se reconozca, por parte del s.T.E.U.N.A.M., la autono

. mía uni versi tari a, así como los derechos y facultades -
otorgados a la Universidad Nacional Autónoma de Méxi.co
por la Ley Orgánica y el Estatuto General, en relación
con las modalidades que establece el Convenio Coleoti vo, 
y por parte de la UNAM los derechos de los trabajadores 
consagrados en el artículo 123 de la Constitución Fede
ral, en el artículo 13 de la Ley Orgánica, que en su -
parte condunoente dispone: ' ••• en ningún caso los d!, 
rechos de su personal serán infeiriores a los que conce
de la Ley Federal del Trabajo• , y en el propio Convenio 
Colectivo. 

b) Las cláusulas de la contratación colec•M· -va sobre las condiciones generales de trabajo, según -
laa cuales los trabajadores y empleados de la UNAM pres -tarán sus servicios a la Insti tuci&n, y las prestaoio -nes eoooomicas y sociales a favor de los mismos. 

TERCEK>.- El Convenio Colectivo de Trabajo
se celebrará por escrito y surtirá efectos desde la fe
cha de su finna, salvo que las partes convengan una fe
cha di versa. En el Convenio Colectivo de Trabajo se es -tablecerá la organización de una Comisión Mixta de Con-
ciliación, con igual número de representantes de la UNAM 
y del Sindicato que suscriba el Convenio. 

CUARTO.- El Convenio Colectivo de Trabajo m 
podrá concertarse en oondiciones menos favorables para.
los trabajadores y empleados de la UNAM, que los vigen
tes en la Institución en el momento en que sea celebra
do, 



194 

QUINTO.- La Universidad Nacional Autónoma de 
M6xioo recomoe al Sindicato de Trabajadores y Emplea
. ck>s de la UNAM ( STEUNAM ), en virtud üe los padrones -
de afiliación que ha exhibido, como representante del -
mayor interés profesional de los trabajaoorea y emplea
dos al servicio de la Universidad. Al mismo tiempo, el 
STEUNAM se compromete a acreditar a sus afiliados, ante 
la Universidad, en cuanto se reanuden las labores, a -
efecto de practicar el descuento correspondiente a las
cuotas sindicales. 

SEi.TO.- El STEUNAM, en su carácter de titu
lar del Convenio Colectivo de Trabajo, p:>drá ejercitar
e! derecho de huelga para obtener el cumplimiento del -
propio Convenio o su revisi<Sn bienal.. En todo caso, -
será necesario agotar la instancia previa ante la Comi
sicSn Mixta de Conclliaci&n. 

De no llegarse a una solución satisfactoria
para ambas partes, serán aplicables las fonnalidades y
procedimientos que, para el ejercicio del derecho de -
huelga, establece la Ley Federal del Trabajo, en lo con -·ducente. 

SEPl'DtO.- El Convenio C.Oleotivo de Trabajo -
se discutirá entre los representantes de las autorida
des universitariaa y el STEUNAM. En la discusión corres -pondiente podrá . admitirse la presencia de observadores 
de otros sectores universitarios. 

OCTAVO.- El Convenio Colectivo de Trabajo se 
r-evisará obligatoriamente cada dos años, y la solicitud 
de revisi&n deberá presentarse cuando meIX>s con cuatn>-
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meses de anticipación al vencimiento de dicho periódo,
con posibilidad, por parte del Sindicato, de rectificar 
y ajustar el proyecto presentado durante el primer mes
de ese lapso. A dicha revisión podrán asistir, en su -
caso, observachres en los térmioos del inciso anterior~ 

NOVENO.- Los representantes del STEUNAM de~ 
claran que la afiliación de los trabajadores y emplea
dos uni versi tarlos que pertenecen a su organización ha
sido individual y voluntaria. 

oa::oo .- Los representantes del STEUNAM ra:~i. -fican el acuerdo de sus miembros de revisar y ajustar -
los Estatutos de la organizaci&n, a efecto de garantizar 
permanentemente la observación de los postulados del -
sindicalismo democrático, autóoomo é iñde[)!3ndiente. Al
mi6mo' tíenpo; rat!:fican"qúe ¡os trabajadores y emplea
dos miembros del STEUNAM podrán afilie,rse a partidos P2. 
líticos o a otras organizacionet' sociales, siempre de -
manera individual y voluntaria. 

DECIMO PRIMERO.- El STEUNAM acepta que en el 
clausulado del Convenio Colectivo de Trabajo, la UNAM -
sea deoominada Insti t-ución o Autoridades Universitarias. 

DIOC:IMO SEGUNOO.- La Universidad Nacional Au
tónoma de México reitera el compromiso del Rector, doc
tor Pablo González Casanova, fonnulado ante el H. Cons! 
jo Uliiversitario en su sesión del día 16 de rx:>viembre -
de 1972, sobre las siguientes prestaciones en favor de-

, los trabajadores y empleados universitarios •••••• 
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meses de anticipaci&n al vencimiento de dicho periódo,
con posibilidad, por parte del Sindicato, de. rectificar 
y ajustar el proyecto presentado durante el primer mes
de ese lapso. A dicha revisión podrán asistir, en su -
caso, observadores en los ténnioos del inciso anterior. 

NOVENO .. - Los representantes del STEUNAM de
claran que la afiliación de los trabaj acbres y emplea
dos universitarios que pertenecen a su organización ha
si<b individual y voluntaria. 

DJ?PI&«>.- Los representantes del STEUNAM rat~ -fican el acuerdo de sus miembros de revisar y aj~star -
los Estatutos de la organización, a efecto de garantizar 
penuanentemente la observación de los postulados del _: 
sindicalismo democrático, autóll.'.>mo e iñdep~ndiente. Al
miámo.tiémpó~ rat!fioan'C¡Ue los trabajadores y emplea
dos niiembros del STEUNAM podrán afiliarse a partidos PQ -lítioos o a otras organizaciones sociales, siempre de -
maner-a individual y voluntaria. 

DECIMO PRIMERO.- El STEUNAM acepta que en e1 
clausulado del Convenio C.Olecti vo de Trabajo, la UNAM -
sea denominada Institución o Autoridades Universitarias. 

DB::IMO SEGUNOO.- La Universidad Nacional Au
t&noma de MtSxico reí tera el comp~miso del Rector, doc
tor Pablo Gmzález Casan>va, f'onnulado ante el H. Cons!, 
jo Ufüversitario en su sesión del día 16 de noviembre -
de 1972, sabre las siguientes prestaciones en favor de
los trabajadores y empleados universitarios. • • • • • 
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A pesar du que este documento fue conooido
comó los ºdoce puntos de acuerdo"; en realidad fueron -
catorce, porque las partes expresaron su conformidad -
oon los dos siguientes: 

"DF.x:IMO TERCER:>.- Se establecerá una Comisión 
Mixta de Admisi&n y Escalafón integrada por igual núme
ro· de representantes de la insti tuoión y del STEUNN.t, -
en su calidad de titular del Convenio Colectivo de Tra
ba.jo 1 que formulará el manual de clasificación de pues
tos administrativos de base en el que se fijarán los r! 
qui si tos que deberá reunir el peraonal para ocupar · 1os
mismos. • • 

DS:::IMO CUARTO.- Los representantes diel -
STEUNAM se obligan, en nombre de sus afiliados, a rea~ 
dar las labores dentro de las 48 horas siguientes a la
aprobaoión, por el H. Consejo Universitario, de los -
acuerdos mencionados en este documento y a hacer entre
ga de los edificios e instalaciones universitarias a -
las personas que designe la autórtdad competente de la
UNAM. Por su parte, la Universidad Nacional, Autónoma
de México se compromete a iniciar de inmediato la discu -sión sobre el clausulado del Convenio Colectivo de Tra-
bajo". 

Con estos acuerdos propuestos por el Lic. -
Héctor Fix Zamudio y el Lic. Víctor Flores Olea, en su
calidad de representantes de 1 a Comisión de Reglamentos, 
y aceptados por los dirigentes del STEUNAM, se dió por
terminado el paro de labores, reanudándose éstas el 16~ 
de enero de 1973. 
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Es importante el acuerdo, oo sólo porqUe -
haya representado el instrumento para normalizar las la -bores ·en la Insti tuc.i<Sn, sino porque por primera vez la 
Universidad íima un Convenio Colectivo de Trabajo, que 
contiene mayores prestaciones a las establecidas en el
Estatuto del Personal Administrativo, reglamentado ade
más en una sola de sus modalidades la cláusula de exclu -sión. 
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CAPITULO VI.- ANALISIS DEL CONVENIO COLOCTIVO DE TRABA
JO DE LA U.N.A.M. 

A) Su denominación y la derogación del Estatuto del Pe! 
sonal Administrativo al Servicio de la U.N.A.M .. 

B) Similitudes del Convenio Colectivo de Trabajo oon: 

a) La Ley Federal del Trabajo 

b) La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -
Estado. 

e) Figuras jurídicas propias. 

C)¡Que apartado del ar'tículo 123 de la Constitución es
aplicable a los trabajadores y empleados de la 
U.N.A.M. 1 



ANALISIS DEL CX>NVENIO COL~TIVO DE 
TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AU'IONOMA DE MEXICX>. 
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A) SU DENOMINACION Y LA DEROGACION DEL ESTA 
nrro DEL PERSONAL AtMINISTRATIVO AL SER
VICIO DE LA UNAM. 

El Convenio Colectivo de Trabajo fue aproba -do por el Consejo Universitario en sesión efectuada el-
Z'/ de febrero de 1973, pero de conformidad oon lo dis
puesto en la Tercera Cláusula Transitoria del· propio -
Convenio se le did ~íecto retroactivo al 16 de enero. 

En principio, es necesario establecer que -
la oontratación o:>lectiva es un hecho caracter!stioo de 
la Ley Federal del Trabajo. Esta 111odalidad en las rel.! 
ciones del trabajó no se presenta en la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, en la que úni
camente se regulan las condiciones generales de trabajo. 

La interrogante que trataremos de dilucidar 
es el por qué se le demminó Convenio Colectivo de Tra
bajo y m conforme el concepto más generalizado que es
el de Contrato Colectivo. 

La propia Ley Federal delTrabajo diferen-
. cla los conceptos de oonvenio colectivo y contrato co
lectivo, porque no se trata de una simple distinción ~ 
terminológica, ya que tanto el convenio y el contrato -
colectivo son las dos especies del género, pero desde -
el punto de vista laboral no se colocan dentro del mis
mo plano. 



De acuerdo oon la Ley el cx:rntrato oolectivo 
es jerárquicamente superior, en tanto el convenio oole~ 
ti vo representa una especie subordinada que tiende a re -gular algunas cuestiones como pueden serr La modifica-
ción o complementación del oontrato oolecti vo, convenios 
que neaesariamante afectan las relaciones individuales
de trabajo. 

"Artículo 34. En los convenios celebrados
entre los sindicatos y los patrones que puedan af'eotar
derechos de los trabajadores se observarán las normas -
siguientes: 

111.- Regiran úmoamente para el futuro, por 
lo que no podrá afectar las prestaciones ya devengadas; 

"II. No podrán referirse a trabajadores in
dividualmente determinado&; y 

11III.· Cuando se trate de reducción de los -
trabajos, el reajuste se efectuará de oonformidaQ. ron -
lo dispuesto en el art! culo 437. " 

En la Exposición de Motivos de la Ley Fede
. ral del Trabajo se expresó la conveniencia de no esta
blecer un régimen de prohibición de los convenios, p.>r

que conduciría a Uina excesiva intervención de las auto
ridades del trabajo y a una limitación innecesaria e i!!, 

justificada de la facultad de los sindicatos de trabaj! 
dores y de las empresas para buscar, mediante arreglos
espeoiales, la solución de los conflictos de trabajo. 
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En relación al contrato colectivo, el ar-. -
tículo 386 lo define como: 11 el convenio celebrado en
tre uno o varios sindicatos de trabajadores y uoo o va
rios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, -
con objeto de establecer las condiciones según las ·cua
les debe prestarse el trabajo en una o más empresas o -
establecimientos". 

"El Contrato se deberá celebrar por escrito, . 
haciéndose por triplicado, entregándose un ejemplar a
cacia una de las partes, deposi tándo el otro ante la Jun 
ta de Conciliación y Arbitraje11 

( Artículo 390 L.F.T.f: 

Si en el caso de la Universidad oo se reúnían 
los requisitos selfalados en la Ley Federal del Trabajo, 
los empleados administrativos no podían seguir ejercie_2 
do mayor presión en contra de la Insti 1:ución para:.la -
firma del Contrato Colectivo, por lo que resolvieron - · 
aceptar la propuesta de la Comisión de Reglamentos, es
decir, firmar un Convenio Colectivo de Trabajo. 

Los requisitos previstos por la Ley Laboral 
y q\le no se cumplían en la Universidad son los siguien
tes a 

lo.- Para exigir la finna de un contrato 02, 
lectivo es indispensable que lo solicite un sindicato -
registrado. Este requisito no era cumplimentado por el 
STEUNAM porque la Secretaría del Trabajo y Previsión So -clal en meses anteriores le había negado el registro. 



a:>.- Desde el punto de vista de las defini
ciones de convenios o oontratos colectivos, tampoco se
reúnen en la Universidad las características de patrón
y de empresa en los términos de 1 a Ley Federal del Tra
bajo. 

.}::> .- El contrato deberá ser depositado en la 
Junta de Conciliación y Arbitraje para que surta plena
mente sus efectos a nivel oolecti vo, situación ésta que 
no se redne en el caso de la U .N.A.M., porque de acuer
do con la parte final de la TerceraCláusula Transitoria 
•• , • "se firma pur triplicado, quedando un ejemplar en 
poder de cada una de las partes, depositándose el terC! 
ro ante"la Comisión Mixta de Conciliación". 

Resulta evidente que todos estos requisitos 
no se cumplían y ¡::or lo tanto la denominación ro podr!á. 
ser la de ''Contrato Colectivo 11

, pero tampoco su demmi
nación actual de "Convenio Colecti vo 11 está acorde con -
las características que para ~ste sefiala al Ley Federal 
del Tr-abajo, por lo tanto, a través de la finna del CO,!! 
venio colectivo de trabajo de la UNAM, una vez más que
da de manifiesto la relación laboral sui-géneris que -
guarda la Universidad con sus trabajacbres y empleados
docentes y administrativos. 

El Convenio Colectivo de Trabajo, suscrito~ 
por los representantes de la Institución y del Sindica
to de Trabajadores y Empleados de la UNAM, lógicamente
contiene mayores prestaciones a las establecidas en el
Estatuto del Personal Administrativo, que fué derogado
por el prop1.o Co1nvenio en la Cláusula XLVII, que dice:-
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" El presente Convenio Colectivo de Trabajo sustituye -
al Estatuto del Personal Administrativo, así oomo tam-
bién a los oonvenios y usos que sean mnnas generales -
de apliación entre la Institución y los trabajadores; -

. pero cuando existan disposiciones de dicho Estatuto, de 
los oonvenios o usos, que establezcan mayores derechos
al personal sindicalizado que los seilalados, en este ...._ 
Convenio, las mismas se respetarán en su integridad, de 
acuerdo oon las estipulaciones que se han fija&o en es
ta convención". 

Los derechos de los trabajadores· que se con
sagran en el Convenio Colectivo de Trabajo, a nivel co
lectivo sólo podrán ser exigibles dentro de la Univers!, 
dad, fuera de ella aólo tiene efectos a nivel indi vi
dual, dado que no se encuentra depositado ante la Junta 
de C.Onciliaoión y Arbitraje. 

rios al 
11 . . ' 

En mi opinión, los trabajadores uni versi ta
expresar en el propio Convenio Colectivo que: -
La Universidad Nacional Autóooma de México y -

sus autoridádes se obligan en particular a respetar la
Hbertad y autonomía sindicales, los estatutos y perso
nalidad del STEUNAM, representante del mayor interés -
profesional de los trabajadores y empleados a su servi
cio, así como los derechos que a favor de sus trabaja~ 
res en lo individual y en lo oolectivo, oonsagran el 
artículo 123 de la Constitución General de la RepÚblica, 
as! como el artículo 13 de la propia Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, que dice ''Las
relaciones entre la Universidad y su persanal de inves
tigación, docente y administrativo, se regirán por est.! 
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tutos especiales que dictará el Consejo Universitario.
En ningttn caso los derechos de su personal serán infe
riores a los que concede la Ley Federal del Tt:abajo", -
vuelven a aceptar el régimen estatutario que se contie
ne en el artículo 13 y JX>r lo tanto oo era necesario d,! 
rogar al Estatuto del Personal Administrativo sólo para 
cambiarle de nombre, hubiera bastado una adición al mi! 
mo de uno o varios capítulos en los que se hubieran OO! 
signado esos nuevos derechos de los trabajadores. 



B) SIMILITUDES DEL CX>NVENIO OOLOOTIVO 
DE TRABAJO CON: 

a) La Ley Federal del Trabajo. 
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En primer t~nnino encontramos la contrata
ción oolecti va que sÓlo se presenta en la Ley Federal -
del Trabajo, teniendo como fundamento constitucional el 
proemio del Apartado A del artículo 123 de la Consti tu
ción General de la República: 

"Art. 123. El Congre&Q de la Unión, sin con -traveni.r a las bases siguientes, deber.1 expedir leyes -
sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, 
domésticos, artesa.nos y, de una manera general, todo --contrato de trabajo. " 

La clasificación que se hace del pers0nal • 
administrativo en la Cláusula III, dividiendo al perso
nal on: Trabajadores de Confianza; de base, por obra de -terminada, interinos y temporales o supernumerarios; es 
la que existe en la Ley Federal del Trabajo a través de 
diversos artículos. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Serv!_ 
cio del Estado en su artículo 4o. únicamente olasifica
al personal de base y al de confianza, en esta lil'tima '
categoría hace una relación de las personas que confor
me a la Ley tendrán esa denominación. 



El Reglamento Interior de Trabajo, es defi
nido por la Ley Federal del Trabajo en su art:lculo 422, 
en el Convenio Colectivo de Trabajo de la UNAM, a tra
vés: de las cláusulas IX y XLIII previene la existencia 
del mismo en la Institución, Antes de la firma del Con -venio ya existía un Reglamento Interior, el cual se en-
cuentra vigente basta en tanto la Comisión Mixta inte
grada para su estudio, no presente el pn>yecto que debe 

. . -
rá ser aprobado por el H. Consejo Uní versi tario. 

En la Ley Ii'ederal de los Trabajadores al -
Servicf~o del Estado oo se regula la existencia de Regla -mentos Interiores de Trabajo, sólo se habla de oondicio -nes generales. 

J\>r c::uanto se refiere a las obligaciones de 
los trabajadores universitarios, regulados en la cláus~ 
la XII del Convenio Colectivo de Trabajo, aon substan
cialmente iguales a las que establece el artículo 134 -
de la Ley Federal del Trabajo, las consignadas en los -
inciso 2, 6, 8, 9, y 10, en relación con las fracciones 
IV, XII, X, VIII y VI respectivamente, del mencionado -
art!culo 134. 

Las prohibiciones a los trabajadores que se 
establecen en la Cláusula IIII del Convenio son idénti
cas a las reguladas eii el ar·t!culo 135 de la Ley Fede
ral del Trabajo. 

Las similitudes ron la Ley Federal del Tra:.. 
bajo se presentan en todo iel Convenio Colectivo de Tra
bajo a través de sus di versas cláusulas, al reglamentar: 
las horas de trabajo y desea.risos legales, la jornada ex -



traordinarla, las disposiciones en cuanto al salarlo, -
las obligaciones de la Universidad, la terminaci6n de -
los efectos del contrato de trabajo, etc. 

Una de las similitudes más importantes que
existen entre el Convenio Colectivo de Trabajo de la -
U.N.A.M. y la Ley Federal del Trabajo, en la cláusula -
de exclusión de ingreso. 

El artículo 395 de la Ley Laboral dice: <ºEn 
el contrato colectivo podrá establecerse que el patrón
admitirá exclusivamente como trabajadores a quienes -.. 
sean miembros del sindicato contratante. Esta cláusula 
y cualquiera otras que establezcan privilegios en su fa 

< -

vor, m podrán aplicarse en perjúicio de los trabajado-
res que no fonnen parte del sindicato y que ya presten
aus servicios en la empresa o establecimiento oon ante
rioridad a la fecha en que el s:Lndicato solicite la ce
lebraci&n de la revisión del oontrato colectivo de tra
bajo y la inclusidn en él de la cláusula de exclusión." 

Después de muchaD argumentaciones el S;f.ndi
cato que pretendía se le diera el beneficio de la cláu
sula de exclusión en sus dos modalidades, aceptó linica
mente la de ingreso, en forma parcial, quedando estable 
oida en las cláusulas IV y UX inoiliO 1) del Convenio : 
Colectivo de 1:rabajo. 

La Cláusula U:X, inciso 1) impone como obli 
. . -

gación de la Universidad 11 Infont;al" al Sindicato, en un 
plazo no mayor de 15 d!as hábUes la.a vacantes y pues-
tos de nueva creación que se presenten, a efecto de _. · 
que éste proporcione el pei•sonal necesario, asimismo en 
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loa casos de requerirse personal tempot'al, interino o -
po:r obra detenninada". 

La Cláusula IV del propio Convenio regula -
esa obligación de~.la Urdversidad en los siguientes tér
minos: 

11 ••• Al presentarse una vacante definí. ti va, o crearse 
un puesto, la Institución solicitará por eanrito al Si~ 
di cato el personal necesario, y el Sindicato lo propor
cionará en un plazo de quince días hábiles; contados a
partir del siguiente de aqu.Sl en que se reciba la soli
citud, debiendo reurdr los requisitos que previamente -
hayan sido aprobados por la citada Comisión Mixta de Ad -misiicfo y Escalafón. Si transcurrido el plazo antes ci-
tado, el Sindicato no proporciona el personal requerido, 
la UNAM, dentro de los quince d.Ías hábiles siguientes,
podrá presentar, para ocupar los puestos en cuestión, a 
elementos ajems al Sindicato, debiendo también reunir
los requisitos indicatbs por la oornisión mixta de Admi
sión y Escalafón. El personal de nuevo ingreso, inde
pendientemente de quien lo presentes STEUNAM o UNAM, se 
sujetará a un período de prueba de treinta días, duran
te el cual deberá demostrar su idoneidad para ocupar el 
puesto, ante la comisión mixta de Admisión y Escalafón. 
Obseriandose en su caso, el ciclo correspondiente • • 11 

Esta cláusula de el{élusión de ingreso acep
tada por la UNAM ro reúne todas las características se
fialadas en la Ley Federal del Trabajo, porque no existe 
la disposición expresa que la obligue a aceptar exolusi -vamente como trabajadores a quienes sean miembros del -
STEUNAM, úrdcamente se establece la obligación para -



aceptar al personal que proponga el Sindicato cuando se 
trate de vacante de:t'ini ti vas o puestos de nueva crea
ción, y existe la posibilidad de que si el sindicato ro 
propone a tiempo al candidato para cubrir la plaza, la
UNAM pueda hacerlo sin necesidad de obligar al trabaja
dor a afiliarse al sind:tcato. 

b) En la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

Las Cláusulas del Convenio Coleot:i.vo de Tra
bajo que tienen mayor similitud con la Ley Federal de -
los Trabajadores al servicio del Estado, son las siguien -test 

La Comisión Mixta de Admisión y EscalafcSn es -tablecida en la Cláusula IV del Convenio t sefiala que -
esta Comisión" estará integrada por igual número de re
presentantes de la Institución y del STEUNAM en su cal!, 
dad de titular del Convenio Colectivo de Trabajo, que -
formulará el manual de clasificación de puestos admini!, 
trativos de base, en el que se fijarán los requisitos -
que deberá reunir el personal para ocupar los miamos. 1l' 

Este tipo di:: oomhiones flD se regulan en la
Ley Federal de'.'. Trabajo, en que su artículo 392 sefiala: 
"En los contratos oolecti vos podr{ establecerse la orga -nización de las comisiones mixtas para el cumplimiento-
de detenninadas funciones sociales y eooromica.s • • • 11 

Resulta claro que~ la Comisión de Escalafón m tiene fi
nalidades sociales o económicas ni sus resoluciones po
drán ser ejecutadas por las Juntas de Conciliación y Ar -bitraje, en los casos en que las partes las hayan decl.! 
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rada obligatorias, oomo lo preceptúa el articulo ya me_!! 
cionado. 

El artículo 54 de la Ley Federal de los Tra
bajadores al Servicio del Estaáo, dice: "En cada depen
dencia funcionará una Comisión Mixta de Escalaf&n, int=. 
grada ron igual número de representantes del ti tul ar y
del sindicato, de acuerdo oon las necesidades de la mis 

. . ·. -
ma Unidad, quienes designarán un árbitro que decida los 
casos de empate. • • 0 

La Comisión Mixta de Admisión y Escalaf&n -
de la Universidad funciona oon sus propias modalidades, 
a través del Reglamento de Escalafón, que se encuentra
vigente a partir del lo. de noviembre de 1973. 

El Reglamento de Escalafón en su artículo -
16 señala: " !.as representaciones de común acuerdo y de 
oonfonddad con lo previsto en la cláusula JIXIl del -
Convenio Colectivo nombrar&x\ un árbitro, el que resol V!_ 

l'á en defi:bi ti va, en caso de no haber conformidad entre 
los miembros de 1 a Comisión Mixta de Admisi&n y Escala
fón". Vemos que la existencia de un árbitro que resuel. -va en definitiva es regulado en ambos ordenamientos, 
as! como el funcionamiento de las mismas.:· 

En la cl¡fosula I del Convenio que regula los 
casos y las prestaciones a que tendrán derecho los tra
bajadores que por causa del servicio y de conformidad -
oon el Sindicato, sea· trasladado fuera del Distrito Fe
deral o de una Entidad Federa ti va a otra. Esta misma si -tuación es oonternplada íntegramente en el artículo 16 -
de 1& Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -
Estado. 
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En la Ley Federal del Trabajo este derecho -
no se encuentra reglamentado con la misma amplitud, ni
oon las mismas caracter!sticas y prestaciones. ( Artícu 
los 2.B y 30 L.F.T.) -

La cláusula de exclusión de separaci6n, ea -
aquella por la cual el patron se obliga a separar del -
empleo a los ";raba.j adores que renuncien o sean expulsa
dos del sindicato. ( Artículo 395 L.F.T. ). Esta cláu
sula IX> se presenta en la Ley Federal de los Trabajado
res al Servicio del Estado por disposición expresa de • 
su artículo 76: 11 El Estatk> no podrá aceptar, en ningtfn 
caso, la cUusula de exclusi&n11

• 

Durante el conflicto laboral iniciado en oc
tubre de 1972, los líderes sindicales insistieron ante
las autoridades uni versi tari as para que se les recono ... 
ciera la cláusula de exclusión. Ante estas peticiones 
la Comisión de Reglamentos les oontestós 

"Acerca de la cláusula de exclusión, ••• la 
UNAM ha sostenido que es inaceptable, por su incompati
bilidad oon la naturaleza jurídica de la Insti tuci<.Sn, -
que es una corporación puolica de carácter autónomo y -
nacional, y (X)n los principios de la oonvivencia unive! 
sitaria". 

La Universidad, sin embargo, para mostrar su 
disposición a que se solucione el conflicto satisfacto
riamente, y para garantizar los intereses legítimos del· 
sindicato que represente el mayor interés profesional -
de los trabajadoi"es, ofreció otorgar al STEUNAM la prio -ridad para proponer al personal esclafonario cuando se-
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presenten vacantes definitivas o al crearse nuevos pue! 
tos, durante el periodo de qtiince días, de acuerdo con
los procedimientos que se establezcan para el funciona
miento de una Comisión Mixta de Admisión y Escalafón. 

Además, con ese mismo espíritu altamente OO,!! 
ciliador, los representantes de la Uili.versidad observa
ron la posibilidad de que, en el füturo, el personal -
que hubiera ingresado a la Insti tuoión, propuesto p:>r -
el STEUNAM, y que renunciara al sincU.cato sin causa ju! 
tificada, JX>dr:Ca ser separado ae la pn:>pia Universidad
previo dictamen de la Comisión Mixta de Conciliación, -
que regirá sus actos confonne a una reglamentación ade
cuada, ~sto último con el objeto de garantizar legíti
mos intereses del sindicato y los derechos de los traba -jadores universitarios. El STEUNAM ha rechazado esta -
proposición. 

El problema es de fondo, Las exigenai. as del 
STEUNAM son inadmisibles para la Universidad, porque de 
ser aceptadas, se suprímfr.íala libertad de afiliación -
sindical que, con todo derecho, ha sido solicitada inA
sistentemente por los trabajadores y aceptada por el -
propio STEUNAM. Además porque implicaría el pri rllegio 
de otorgar plazas, de una Institución Nacional, so lame.!! 
te a las personas afiliadas a una determinada agrupa
ción sindical. 

También es inadmiSible que la Universidad -
se obligue a cesar automáticamente y sin revisión de ~ 
causa a los trabajadores y empleados que renuncien al -
STEUNAM, porque esto equi valdr:ta a aceptar que los dir!, 
gentes sindicales eliminaran, por procedimientos coact!, 
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vos, a los trabajadores que les fueran desafectos, sin~ 
importat' el motivo. En el fondo, los dirigentes del -
STEUNAM pretenden ejercer un pleno dominio sobre sus -
afiliados, dentro del 1nás r1gido e irresponsable autor,!. 
tarismo sindical y político, 

Los dirigentes del STEUNAM quieren disponer 
libremente de las plazas de los trabajadores y emplea
dos de la Universidad para nombrar•los y cesarlos a su -
antojo, lo cual les otorgaría, además, un poder pol:!ti
oo ilimitado no solamente sobre los trabajadores y'em
pleados, sirio que ¡x>drla ejercerse sobre todos los miem 
broa de la Institución. -

"Si se accediera a las pretensiones del -
STEUNAM en estos punt-os, quedarían gravemente lesiona·
dos lo.s derechos de~la Universidad para organizarse,y -
administrarse ('X)mo lo estime mejor en cumplimiento de -
sus fines, al extremo de anülar su autonomía y su cará.!: 
ter de Institución nacional de cultura para convertirla 
en patrimonio e instrumento de un gru¡:n 11 117) 

lbr todas las razones anteriores, el Sindi
cato aceptó las propuestas de la Universidad, pero no -
se reglamenw en ninguna de las CláUsulas del Convenio~ 
CQlectivo de Trabajo la cláusula de exclusión }X>r sepa
ración. 

En lo relativo al derecho de huelga ex.iste
una de las asimilaciones más profundas con la Ley Fede
ral de los Trabajadores al Serví cio del Estado. En el
punto SEX'IO 'de los acuerdos celebrados por los represe!! 
tantes de la Universidad con el STEUNAM, se acordó ex-

117) Excelsior. Desplegado. 2 de enero de 1973· 
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presamente que "sólo se podrá ejercitar el derecho de -
huelga para obtener el cumplimiento del propi1) Convenio 
o su revisión bienal. En todo caso, será necesario ªi2 
tar la instancia previa ante la Comisi&n Mixta de Conci -liaci&n. 11 

El artículo 94 dé la Ley Burocrática dioe:
u los trabajadores podrán hacer uso del derecho de huel
ga respecto de una o varias dependencias de los Poderes 
Públicos, cuando se violen de manera general y sistemá-

. ti ca los derechos que consagra el apartaoo B, del art!.cu -lo 123 Constitucional 11 

De acuerdo oon esa Ley los trabajadores an
tes de suspender las labores deberán presentar al Pres!_ 
dente del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje
su pliego de peticiones con la copia del acta de la ,.;._ 
asamblea en que se haya acordado declarar la huelga. El 
Presidente correrá traslado a los funcionarios que co
rrespondan para que resuelva en diez días (Art. 100), -
transcurrido dicho ténnioo el Tribunal Federal en seten -ta y dos horas debc~rá acordar si la huelga es legal o -
ilegal. Si la huelga es legal, procederá desde luego .; 
la c.onciliación de las partes, siendo obligatoria la -
presencia de éstas en las audiencias de avenimiento - -
( artículo 101 ). 

"Si la declaraoi&n de huelga se considera -
legal, por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi- . 
traje, y si transcurrido el plazo de diez días no se h~ 
biere llegado a un entendimiento entre las partes, los
traba¡j.adores podrán suspender las labores". (Artículo -
102) 



215 

En el caso de la U.N.A.M., la Comisión Mix
ta de Conciliación es la que puede oomcer en única ill! 
tancia "del procedimiento previo de huelga por incumpl.!, 
miento del Convenio Colectivo de Trabajo o por revisión 
bienal " 118) 

En el Capítulo Quinto del Reglamento de la
Comisión Mixta de Conciliación se establece el procedi..;. 
miento, a partir del artículo 56: "En los casos de em
plazamiento a huelga, la U.N.A,M., y el S.T.E.U.N.A.M.
~ste en su carácter de titular del Convenio Colectivo -
de Trabajo, llevarán a cabo pláticas conciliatorias, 
ante la Comisión, oon base en el pliego petitorio pre
sentado." 

Art. 57: " Las pláticas se llevarán a cabo, 
ante la Comisión previa cita de las partes, en una o V! 
rias sesiones, en las que se procurará llegar a un arl",2 
glo conciliatorio. De dichas pláticas se levantará 
acta que contenga el resultado Jl que se llegue, la rual 
firmarán las personas que hubieren iptervenido. El Pl"2, 
cedimiento establecido no podrá tener una duración mayor 
que el período de prehuelga fijado". 

De acuerdo oon la disposici6nes transcri. tas 
se corrobora la similitud, porque en la Ley Burocrática 
se preveé una sola causal de huelga y en la Universidad 
son solamente dos, en tanto en la Ley Federal del Trab.! 

118) Artículo )o., inciso d) del Reglamento de la Comi
sión Mixta de Conclliacion, en vigor desde el 10 -
de enero de 1974. 
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jo son seis las causales da huelga conforme lo establee! 
do en su arttculo 450. 

También los procedimientos para la huelga son dis
tintos y aún cuando en la parte final del ya citado SEX'IO 
punto de acueirdo entre la Universidad y el STEUNAM se d! 
jo: tt Quc de no llegarse a una solución satisfactoria -
para ambas partes, serán aplicables las fonnalidades y -
procedimientos que, para el ejercicio del derecho de - -
huelga, establece la Ley Federal del Trabajo, •• ,."; el -
Sindicato por oo estar registrado, en ningún momento cum 
plirá con las formalidades que establece la Ley Laboral
para exigir el cumplimiento efectivo del Convenio Colec
tivo de Trabajo o su revisión bienal. 

e) Figuras Jurídicas propias del Convenio Colecti
vo de Trabajo. 

Dadas las ..aracter!sticaa particulares y la natura -leza jurídica de la Universidad Nacional AutcSnoma de Mé-
Xioo, existen en el Convenio Colectivo de Trabajo dispo
siciones propias y prestaciones mayores a las que oontie 

. -
nen tanto la Ley Federal de los Trabajadores al Serví cio 
del Estado ex>m la Ley Federal del Trabajo. 

La Comisión Mixta de Admisi&n y Escalafón es una -
figura muy propia que se establece en la Cláusula II del 
Convenio Colectivo' de Trabajo, integrada por igual rome
ro de representantes de la UNAM y del STEUNAM, y tiene -
como funciones las siguientes: 

11a} Conocor en segunda instancia de los conflictos 
laborales que se hayan presentado en las distintas depe_e 
dencias universitarias y de cuya resolución hayan apela
do .. 



217 

b) Cooocer y resolver en segunda instancia
de los confli<:tos que se planteen con motivo de cambios 
de adscripción de los trabajadores y/o de unidades ese! 
lafonarias. 

e) Cooocer y resolver en una sola instanci~ 
de los casos de conflicto, cuando se nieguen a los tra
bajadores facilidades para concurrir a escuelas de la -
propia Institución, incorporadas a ésta, dependient~s -
de la Secretaría de Educación Pu'blica, u otras distin~ 
tas. 

d) Conocer en única instancia del procedi
miento previo de huelga por incumplimiento del Convenio 
Colectivo de Trabajo o ¡x>r revisi6n bienal. 

e) Cooocer en única instancia sobre la inh! 
bilitación para continuar en la prestación del servicio, 
oomo causa de tenninaclón de la relaci&n de trabajo, al 
objetar el trabajador el dictamen que rindan los médi
cos del rsssn:. 

f) Resolver los casos de conflicto motiva
dQs por la aplicación del Úl•timo párrafo de la Cláusula 
XI del Convenio Colectivo de Trabajo. 

g) Ser depositaria del tercer ejemplar aut'2, 
rizado JX>r las partes del Convenio Colectivo de Trabajo, 
así como de los Reglamentos, Convenios particulares, ... 
acueroos, circulares y reformas, en relación con, el Pl!?, 
pio Convenio. 

Wt 
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h) Aplicar, refonnar y adicionar el presen
te reglamento, así como expedir los instructivos y oir
culares que fueren necesarios para ese efecto. 

i) Conocer y resolver de los casos de im~· 
mentas, recusaciones o excusas de sus' miembros, para 1! 
tervenir en los conflictos de la competencia de la Com! 
sicfo. 

j) Atender los asuntos que en primera instan -cia hayan sido planteados por los representantes del -
STEUNAM ante los ti tul ares de las dependencias de la -
UNAM y respecto de los que hubiere inconfonnidad. 

k) Conocer del recurso· 'Cle .queja que promuevan 
los trabajadores, en los casos de violación al procedi
miento de primera instancia. 

1) Las demás que sean compatibles con la na
turaleza de la propia Comisión, de aus funoiónes y de :... 
sus fines "• 119) 

En la Ley Federal de los Trabajadores al Se! 
vicio del Estado solo se regula la existencia de la Co
misión Mixta de Escalafón y, en la Ley Federal del Tra
bajo el artículo 392 sólo se mencionan las comisiones -
mixtas para el cumplimiento de determinadas !unciones -
económicas y sociales, cuyas resoluciones p;>dr&n ser -
ejecutadas por las Juntas de Conciliación y Arbitraje,
lo cual no es susceptible que suceda en la Universidad, 
Si no se ha dep;>si tado un ejemp1ar del Convenio Colecti -
119) .~vt!culo ~."del Reglamento. de '1~ ~mi~ió~.~ixta ~ 

. '. qe Conciliaci&n, 
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vo de Trabajo es im¡x>sible que las reso!.uciones de la -
Comisión Mixta puedan ser ejecutadas por los Tribunales 
del Trabajo establecidos. 

No es solamente la Comisión Mixta de Conci
liaai6n una figura propia del Chnvenio Colectivo, sioo
también lo son: la misma contratación colectiva, la -
cláusula de exclusión, el derecho de huelga etc., que -
se presentan con modalidades muy particulares dentro de 
la Institución. 

El Convenio Colectivo de Trabajo de la - -
U.N.A.M., a través de sus diversas cláusulas consagra -
en favor de los empleados universitarios mayores presta -oiones a las contenidas en la Ley Federal del Trabajo y 
la Ley Federal de los Trabajadores del Estado, CX'>mo son: 
los días de descat1$o obligatorio , los tres períodos de 
vacaciones anuales que además son incrementados con -

cinco d!as más, cuando el trabajador tiene una antigüe
dad mayor de veinte años en la Insti t"ución; los penni
sos económicos, las cantidades que en efectivo deberá -
entregar la UNAM al Sindicato que ascienrien a · - - - -
$3~0,000.00 anuales, para compra de equipo deportivo, -
ayuda de renta para el local que ocupa el sindicato, 
para juguetes de los hijos de los trabajadores y para -
los feutejos del dí a del trabajador universitario; la -
entrega gratuita al trabajador que lo ne ce si te de ant~ 
ojos o apara.tos ortopédicos, y, en general todas las -

l'lUeva.5 prestaciO-nes' ofrecida.$' por' el entoncés Rector Dr. 
Pabl~· Gonzctlez ·casanova en s\i' ci>municado' del díá 16 de
~rovienibre <le 1972. 



C) QUE APARTAOO DEL ARTICULO 1~3 ES APLICABLE 
A LOS TRABAJAOORES Y EMPLEAOOS UNIVERSI'fA
RIOS. 

Mi afirmación en este punto es en el sentido 
de que los trabajadores de la Universidad Nacional Aut& -noma de Méxioo, no ae regulan expresamente por ninguno-
de los dos apartados del artículo 123 de la Consti tu
ción; por las siguientes razones z 

Para afinnar que se regulan por la Ley Fede
ral del Trabajo~ reglamentaria del apartado ºA" del ..;._ 
artículo 123, sería necesario establecer si la Universi -dad es una empresa y p:>r lo mismo tenga las caractens-
ticas de un patron. 

El artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo 
establece: " Para los efectos de las nonnas de trabaja
se entiende por empresa la unidad ecooomica de produc
ci&n o iiatribución de bienes o servicios y p:>r establ! 
cimiento la unidad técnica que oomo sucursal, agencia u 
otra forma semejante, sea parte integrantes y contribu
ya a la realización de los fines de la empresa". 

Las personas que sostienen que la Uni versi
dad es una empresa, argumentan en su favor la fraocicfo.., 
UXI . del Apartado A) del artículo 12.3: " La aplicaclón
de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades
de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero 
es de la competencia exclusiva de las autoridades fede
rales en asuntos relativos a la industria textil, ••• 
ferrocarriles y empresas $e sean administradas en for
ma directa o descentralizada per el G.:>bierno Fedei:!!• 11 
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Efectivamente la Universidad es uu organismo 
descentralizado del Gobierno Federal, pero no reúne las 
características de una empresa, porque si bien presta -
un servicio público, no se trata de una unidad ecooomi
ca; pues si utiliza el factor trabajo, carece de capi-
tal en el sentido eoonómioo, ya que au patrimonio está
afectado exclusivamente a los fines que le fueron conf! 
ridos, que no son los de obtener alguna utilidad o ren
ta. 

Si la Ley Obrera regiJla las actividades del 
capital y del trabajo como factores de la producción, o 
.sea, 'en :funciones económicas, en la relación de la 
U.N.A.M. oon su personal administrativo, no se persigue 
ningún fin eroromioo sino m&s bien un objetivo de oon
trol, para la convf.vencia de la sociedad prestando un -
servicio público a la Nación que se caracteriza substan -cialmente por ser el medio por el cual la eduoaci&n su~ 
perior se t;ransmi te a todos los ni veles sociales del 
país. 

Por lo que hace a la administración de la -
Universidad por el Gobierno Federal en forma descentra
lizada, cabe investigar lo que es una empresa y un ore 
nismo descentralizado, principalmente por lo que se re
fiere a sus fines. Mientras que la empresa descentrali 
zada atiende un sector de la producción ( industria _: 
eléctrica, petrolara, de ferrocarriles, etc. ) , que el-· 
Estado como unidad política le conviene controlar; el -
organismo descfmtralizado realiza una :función pública -
que el Estado le confiere por razones de seguridad o -
eficiencia. Tal es el caso de la U.N.A.M., corporación
pública, dotada de plena capacidad jurídica, a la a.tal-
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el Estado le ha conferido funciones aut&nomas y especí
ficas; esto es, los fines que tiene enoomendadoss Impa.!: 
tir educación superior para fonnar profesionis·tas, in
vestigadores y técnicos útiles a la sociedad, extendie.!! 
do con la mayor amplitud posible los beneficios de la -
cultura". 

Por las razones anteriores consideramos que 
oo es lícito considerar a la Universidad como una empl'! 
y en consecuencia tampoco será un patron en los ténni
oos previstos por la Ley Federal del Trabajo. 

Es pertinente hacer notar que la propia Su
prema Corte de Justicia de la Nación al resolver el am..;. 

paro directo 4958/61 2a. argumentó que: " ••• las re
laciones entre la Universidad y su personal docente, de 
investigación y administrativo se regirán por los Esta:;,. 
tutos Especiales dictados por el Consejo Universitario-
y que al citar el artículo 13 de su Ley Orgánica que -
los derechos de su personal oo p:>drán ser inferiores a
loe que concede la Ley Federal del Trabajo, lo hacen s,!. 
ffalándola como una oonna de trato general sin que ello
' signifique que ha de otorgárseles a sus trabajadores -
101' beneficios que la Ley laboral concede a los trabaj.! 
dores comprendidos en ~sta. • • " 

En esa misma ejecutoria la Suprema Corte re -coooció que la Ley Federal del Trabajo y la Ley Orgáni-
ca de la Universidad tienen la misma jerarquía, porque
ambas han emanado del Congreso de la Unión reglamentado 
dos preceptos Consti tuoionales: el 73 fracción XXV y el 
123. En esta forma una de las dos leyes oo priva sobre 
la otra porque las dos tienen la misma jerarquía. 
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El artículo 13 de la Ley Orgánica dispone -
que las relaciones entre la Universidad y su personal -
docente, de investigación y administrativo, se regirán
por los Estatutos Especiales que dictará el Consejo Uni -versi tario, y que los derechos de su personal no serán-
inferiores a los que señala la Ley Federal del Trabajo. 

Como se resolvi6 en el Tribunal Colegiado,
la mención que se hace en el artículo 13 de la Ley Org,! 
nica a la Ley Federal del Trabajo, es únicamente una r! 
ferenoia, que no implica que esa Ley sea totalmente : -
aplicable en la relación laboral universitaria, JX>rque
si así lo: fuera la referencia en cuestión sería super-: 
flúa, porque de no haberla hecho la Ley Laboral sería -
completamente aplicable a la Universidad. 

Sin embargo ese párrafo del art!culo 13 de
la Ley Orgánica es claro al hacer referencia a la Ley -
Federal del Trabaje co~lC> un mínimo de prestaciones eco
nómicas pero sin que S(? aplicara totalmente en la Inst!, 
tución, por las características especiales que reviste
la relación laboral universitaria, derivada de su natu+
raleza de organismo p!blico descentralizado del Estado
y con su carácter de autónoma. 

En conclusión: Los trabajadores y empleados 
. de la Universidad Nacional Autónoma de M~xico no se re-·· 

gulan en sus relaciones laborales por la Ley Federal -
del Trabajo, y si bien encontramos similitudes en cuan
to a los derechos que la misma señala, hemos visto tam
bién que los mismos ,en términos genercijes tienen una r~ 
glamentación especial atendiendo a las .caracter!s:ticas
propias de la Universidad. 
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Fbr todo lo anterior se pensaría que si no
se regulan por la Ley Federal del Trabajo, entonces lo
estarán por la Ley Federal de los Trabajadores del Esta 
do, reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 de: 
1 a Constitución General de 1 a Rep.fblica, En este supue.! 
to tampoco se acepta que se regulen expresamente por di -cha Ley, por las siguientes razones: 

En la Declaración de Derechos Sociales del
artículo 123 se señal:ll "El Congreso de la Unión sin -
contravenir a las bases siguientes, deberá expedir le-
yes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

B. Entre los F\:)deres de la Uni6n, los Go
biernos del Distrito y de los Territorios Federales y -
sus trabajadores" 

"El apartado B se refiere en fonna clara y
espeo!fica a empleados federales, personal directamente 
dependient:e de la administración pÚblioa centralizada"-
120) 

El artículo lo. de la Ley Federal de los -
Trabajadores al Servicio del Estado dispone que: " La -
presente ley es de observancia general para los ti tul a
res y trabajadores de las dependencias de los Fbderes -

de la Unión, de los Gobierros del Distrito y Terri tocios 

120) José Dávalos. Ponencia sobre la: ''Necesidad de Re
formar el Apartado B del Artículo 123 Cons:ti tucio
nal para incluir en él a los Trabajadores de los -
Gobiernos Estatales y Municipales. México 1974. -
Pág. 12. 
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Federales; de las lnsti tuciones que a continuación se
enumerant Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado,JUntas Federales de Mejo -ras Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lote 
ria Nacional, Insti tut:o Nacional de Protección a la In: 
fancla, Instituto Nacional INdigenista ••• ; as! oomo
otros organismos descentralizados, similares a los ante -riores que tengan a su cargo función de servicios pl"bl! 
cos 11 

De acuerdo con esta disposición pldiera es-
. timarse que dentro del último párrafo quedaría compren
dida la Universidad por tener a su cargo una función de 
servicio plblico. Resulta falso este razonamiento por
lo siguiente: 

lo.- Es inc.onsti tucional la inclusión de to -dos los organismos descentralizados en el artículo lo.-
de la Ley Burocrática, porque el apartado B) claramente 
señala que únicamente rige entre los Poderes de la - -
Unión, los Gobiernos del Distrito y Terrl.torlos Federa.
les y sus trabajadores. En él oo se menciona a los or
ganismos descentralizados y por lo tanto· 1a Ley Regla
mentaria no plede ir más allá de los presupuestos de la 
propia Constitución. 

En todo c;ii:;ot ,d se ha visto la importancia: 
que tienen dichos organismos y por lo mismo resulta la
convenienci a para el Estado de ejercer un mayor control 
sabre ellos, en el aspecto laboral, es necesario refor
mar el Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, ad,! 
cionándole al mismo la facultad para regular las rela
ciones de los organismos descentralizados. Una vez r,_.. 
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. planteada la necesidad de la reforma sería conveniente
QUe se incluyera en el Apartado B) la Facultad del Con
greso para regular las relaciones de trabajo de todas -
las Universidades del país. Es pertinente hacer notar
que el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Metropolitana establece que las relaciones de ~sta con
sus trabajadores se regirá por el Apartado B) del artícu -lo 123 de la Constitución, pero conforme a los puntos-
que hemos expuesto esta inclusión de la Uní versidad Me
tropolitana para que regule sus relaciones laborales a
través de la Ley Federal de los Trabajadores del Esta
do resulta inconstitucional. Si se piensa cpe esa es -' 
una de las soluciones cpe se pueden presentar para la -
resolución de los problemas laborales de las Universid,! 
des, que reformen la Constitución modificando el aparta 
do B) o creando un nuevo apartado. -

2P.- La Universidad Nacional Autó·ooma de Mé -neo no es un organismo similar a los que menciona el -
artículo lo. de la Ley del Estado, por lo siguiente: 

a) La Universidad es un organismo autónomo -
que tiene un único nexo con el poder central t el subsi
dio, fuera de él, la Universidad no tiene ningún otro -
porque de acuerdo oon los lineamientos de su Ley Orgán!_ 
ca, en la elección de sus autoridades oo existe ninguna 
intervención del Estado, ti ene una facultad legisla ti va 
consagrada en el artículo 13, y su organización tampoco 
le es impuesta por el Poder Público. 

b} A los funcionarios y empleados de la - -
UNAM no se les aplica la Ley de Responsabilidades, ya -

que de ao.ieroo con su artículo 111 11 Serán aplicables -
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las disposiciones contenidas en este capítulo a los fun 
cionarios y empleados de los organismos p.(blicos desee! 
tralizados, ruando aquéllos sean designados por el Eje
outivu Fl.llderal o a proposición del misnto". En este ca
so es evidente que no se aplica la misma, porque ningu
no de los funcionarios o empleados de la Universidad es 
mmbrado por el ejecutivo federal o a propuesta del mis -

e) Tampoco es aplicable en la Universidad la 
Ley para el Control pol' parte del· Chbierm Federal· de -
loa Organismos Descentralizados y Empresas de Participa -ci&n Estatal, porcpe sU artículo lo. fracci&n IV sefialaJ 
No se encuentran comprendidas en esta Ley " Las insti ~ 
ciones docentes y culturales 11 .. 

Por todos estos razonamientos también con
cuimos que la Ley Federal de los Trabajadores al Servi- · 
eio del Estado, m es la disposición aplicable para re:
gular las relaciones laborales de la U.N.A.M. con su -
personal docente y administrativo. 

En razón de lo anterior afinno que las rela
ciones de la Un:i. versidad no quedan comprendidas expresa -mente en ninguno de los dos apartados del art!cillo 143-
de la Constitución. Algunos autores pensarán que nin~ 
na relación de trabajo puede quedar fuera de los supue.! 
tos del artículo 123, pero esto resulta falso. Concre
tamente el querido maestro José Dávalos ha señalado que 
los traba.jadores de los Gobiernos Estatales y Municipa
lás no se regulan por ninguno de los dos apartados del
art:Cculo 123 de la Consti tuoión, porque se rigen por -
las Leyes del Servicio Civil que expiden los Congreaos
Locales. 



las disposiciones contenidas en este capítulo a los :f\ln 
oionarios y empleados de los organismoe ¡:Úblicos desee; 

. . . -
tralizados, cuando aquéllos sean designados por el Eje-
cutiYo Federal o a proposición del mismo". En este ca
so es evidente que ro se aplica la misma, ¡x>rque ningu ... 
no de los funcionarios o empleados de la Universidad es 
rombrado por el ejecutivo federal o a prop.iesta del mis -mo. 

o) Tam¡x>oo es aplicable en la Universidad la 
Ley para el Control por parte del G:>bierno Federal de -
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participa 
ción Estatal, porq.ie su articulo lo. fracción IV señal";; 
No se encuentran oomprendidas en esta Ley 11 Las insti tu -ciones docentes y culturales". 

Por todos estos razonamientos también con
cuimos que la Ley Fedel"al de los Trabajadores al Servi
cio del Estado, ro es la disposición aplicable para re
gular las relaciones laborales de la U.N.A.M. con su ._.. 
personal docente y administrativo. 

En razón de lo anterior afirmo que las rela
cione:s de la Universidad no quedan comprendidas expresa -mente en ninguno de los dos apartados del artículo 123-
de la Constitución. Algunos autores pensarán que nini!!, 
na relación de trabajo puede quedar fuera de los supue!! 
tos del artículo 123, pero esto resu.l ta falso. Concre
tamente el querido maestro José Dávalos ha señalado que 
los trabajadores de los Gobiernos Estatales y Municipa
les· no se regulan por ninguno de los dos apartac.bs del
art!culo 123 de la Constitución, porque se rigen ¡x>r -
las Leyes del Servicio Civil que expiden los Cangresos
Localea. 
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Para reforzar su opinión al respecto, en el
mismo trabajo cita la ejecutoria de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación No. '258/67 que en su parte final
dice: " • • • el Congreso Federal solo tiene facultades 
-axclusivas para expedir leyes reglamentarias de los -
vínculos existentes entre el Gobierno Federal y sus em
pleados, más oo para legislar sobre las relaciones en-
tre los Estados de:.la Federación y sus respectivos ser
vidores pSblicos, de manera que al carecer de faculta
des en este'\Utimo punto debe entenderse q.te confonne -
al artículo 124 Constitucional ya mencionado, tales -
atribuciones corresponden a los Congresos Locales den
tro de sus respectivos l!thi tes territoriales" 12.l) 

La Universidad acepta que existe una rela
ción de trabajo entre la misma y sus empleados, pero -
sus relaciones no quedan comprendidas expresamente en • 
ninguoo de los doi; Apartados del: artículo'123.;;•La U.N. 
A.M. aéépta que e +espeta en general los postulados del -
¡23, pero sin que.· !mpliqúe :sujeCion a cqalquiera de ellos, 

·porque .inconsti túcionalmente el Consejo Uni versi hr.lo _. 
. tiene fácultades Legi..slativa~en méteria laboral. 

12.l) Lic. Jos~ Dávalos. Ob. oi t. 
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Con fundamento en la Tercera Cláuaula Trans,!. 
toria del Convenio Colectivo de Trabajo, q.ie rigió du
rante dos años las relaciones laborales de la UNAM oon
sus empleados administrativos, el día lo. de octubre de 
1974 101s representantes del STEUNAM ent::egaron a la Ins 
ti tuoión el proyecto para la revisión bienal del oonve: 
nio y el 18 de ooviembre se llevcS a cabo la primera se-
ri~. .. 

El nuevo Convenio Colectivo de Trabajo fu~ -
aprobado por los representantes de los trabajadores y -
de la Universidad el 5 de diciembre de 1974, su vigen
cia es de dos años a partir del primero de noviembre de 
1974; será reviaado cada dos años en lo concerniente, a
las condiciones de trabajo y demás prestaciones, respe.c: 
to al salario será revisado cada año. 

Dentro de las posibilidades de la Universidád 
se concedió a los trabajadores administrativos aumentos 
en los salarios de $550.00 a $700.00 de j!ltllerdo con las 
horas de labores. Se fomat"On las mevas comisiones -
mixtas de: 

a). TabUladores.- Esta Comisión de acuerdo -
con la cláusula IV del Convenio, deberá fonnular el ca
tálogo de puestos de confianza, los ~estos que ro se -
incluyan en dicho catálogo serán de base. 

b). Paritaria de Admisión.- Fijar" los cri
terios y condiciones que deberán reutÍ:i.r los p.testos y -
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los requisitos de :'.ldmisión del personal administrativo, 
auxiliar de administración, obrero, técnico o especltl:i· -zado y profesionales. 

e) Paritaria de Transporte.- Convendrá las
. normas partirulares a las que sujetarán las condiciones 
de trabajo del personal encargado de la oonducci&n o ma -nejo de vehículos de la U.N.A.M. 

El mayor incremento se dió en las cantidades 
que anualmente deberá entregar la Universidad al - -
STEUNAM, asciende a $950.000.00, que deberan destinarse 
para: la aAquisición de etJJ.í.po deportivo, ayuda para el 
pago de renta del local sindical, compra de juguetes -
para los hijos de los trabajadores sindicalizados, rea-

. lizaci&n de los festejos del día del trabajador univer
sitario y acondicionamiento de una clínica dental para
atender a los trabajadores de la Institución. 

"Entre las principales prestaciones se en
cuentran primas de antig(íedad, :fo111ento para el deporte
Y aoti vidades rul turales de los trabajadores, becas para 
los hijos de lo~ trabajadores, facilidades para la ad..;.. 
CJJisici&n de libros y prima dominical del 40 por ciento. 

11Se revisaron las cláusulas de contenido ad -ministrativo con el objeto de acelerar los procedimien-
tos en las Comisiones Mixtas y las di versas pruebas que 
se deben presentar para el ingreso de los trabajadores
ª la Universidad." 122) 

122) Gaceta UNAM. 6 de diciembre de 1974. 
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El nuevo:·.eonvenio que estará vigente hasta
fines de 1976, ha sido nuevamente la manifestación de -
voluntad para conciliar los intereses de la Universidad 
Nacional Autóooma de México como los de los trabajado
res a su servicio, conteniendo prestaciones superiores
ª las que concede la Ley Federal del Trabajo y la Ley -
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. La Universidad Nacional Autóooma de Méxi
co, organismo descentralizado del Estado, que tiene a su 
ca,r~.J.a realización de un servicio pu"blico de carácter
nacional, de acuerdo oon el arti'culo 1° de su Ley Orgáaj, 
ca tiene tres fines fundamentales: la docencia, la in
vestigación y la difusión de la cultura. Realiza efect!, 
vamente sus íines a través del estricto cumplimiento de• 
la Legislación Uni.versi taria, que tiene su fundamento en 
la Ley Orgánica de la U.N.A.M., que es una Ley Federal -
reglamentar! a de la fracción XXV del artículo 73 de la -
Consti tuci&n Ceneral de la Repfülica, expedida por el -
Congres» de la U~ó~. el 30 de diciembre de 1944. 

,;,¡ 

SEGUNDA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación
ha resuelto que la Ley Orgánica de la Universidad y la -
Ley Federal del Trabajo tienen la misma jerarquía, por
que ambas reglamentan dos preceptos constitucionales, la 
primera el artículo 73 en su ~racción m y la segunda -
el apartado A. del artículo 123. De acuerdo con esta -
ejecutoria tendríamos que concluír que le Consejo Unive! 
sitario tiene facultades legislativas en materia labOral 
con la única limitación de que los derechos que conceda. 

·no sean inferiores a los que consagra la Ley Federal del 
Trabajo. Resulta antijur!'dioo sostener esta afinnación
porque el Consejo Universitario no tiene facultades para 
legislar encima del poder que lo constituyó que fue el -
Congreso de la Unión y por lo tanto resulta que el artícu ... 
lo 13 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional AutÓ·· -noma de México es anticonstitucional, porque atribuye al 
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Consejo Universitario facúl tades legislativas en materia 
de trabajo. 

TERCERA. La Uítlversidad Nacional AutcSnoma de 
México, halegislado para su personal a través del Conse"" 
jo Univer&i tarlo, respetando en general los postulados -

·del artículo 123 Constitucional que originó la primera -
Declaración de Derechos Sociales del mundo, aceptando -
que existe una relación de trabajo entre ella y su per82 
nal.docente, de investigación y administrativo. 

CUAR'ro. Si como solución a los problemas plan -teados en este trabajo, se decretara por una Ley Secuna.! 
ria qie .la Universidad cm sus relaciones Laborales se va 
a regir por el Apartado n. del artículo 123, esta inclu
sión también resultaría anticonstitucional, porcp.te no -
tiene facultades el Congreao de la Unión en términos del 
Apartado B del artículo 123 Constitucional para reglame.u 
'tar esas relaciones. 

La solución más viable es la de reformar el
Apartado B del artículo 123, o bien, crear un JlleVO Apar -tado para reglamentar no sólo a nivel Federal todas las~ 
relaciones de Trabajo de las Universidades Autómmas de-

. Pa!s, siro también para incluir en el texto Consti tucio
nal a todos los organismos descentralizados que menciona 
el artículo lo. dt~ la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 
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